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harín y el de Maesh^o de la Escuela 
de dicho pueblo.— Página 407.

Otra ídem id, id. pueda ejercer don 
José Miguel Paracli el cargo de AU  
calde-Presidcnte del A yuM om ii^ io  
de Senija-D enia y el deJd a o H rp -^^  
la Escuela

Otra ídem id. id. pueda ejercer don 
José Moatoya el cargo efe Secretario 
habilitado del Ayuntamiento de Pa
dilla del Condado y el de Maestro 
de la Escuela de rnencionado pue
blo.— Página 407.

Otra dando disposicio-nes encaynina- 
das a combatir en toda la Región 
española del olivo los insectos de- 
nomirioAos Palomilla^ o ''Rarre- 
nillo'' y el denoininda Arañuelo^^ 
Páginas 407 y  406.

Otra circular disponiendo que en la$ 
capitales de Región m ilitar donde 
así. se juzgue necesario, los Capita
nes generales nombren para tadd 
uno de los cargos de Gobernador 
m ilitar y  Gobernador civil a nnd 
de los Generales con mando en la 
plaza.— Página 408.

Otra ídem disponiendo como o .cf^d- 
cióri al Real decreto de i2 del mes 
actual, relativo a inconipatibilidad 
de cargos, que los preceptos del 
mismo no son aplicables a los 
tualcs Alcaldes y Concejales de los 
Ayuntam ientos.—Página. 406.

DEPARTAMENTOS MíNISTERIAI fiS

Gracia y Justicia.
Real orden circular poniendo en cond^ 

cimiento de los Presidentes de las 
Audiencias territoriales que se han 
adherido al Convenio de El Raya 
sobre Procedimiento civil, do 17 de 
Julio de 1905, el Reino de los Ser
vios, Croatas y  Eslovenos, y  las Re- 
f/úMlcas de Finlandia, Checoeslova
quia y  Polonia, esta últirna por sí 
m isma y  en nombre de la Civdnd 

. ^ libre da Ddñlzig.— Páginas 408 y 40í

Guerrá.
Reales órdenes, ciispdñiendo se

S U M A R I O

?arte oficial*

Presidencia del Directorio Militar.

Otro disponiendo’ que por el personal 
agronómico dependiente de la Di
rección general de Aiíricultura y 
Montes se organice uya investiga
ción relativa a los abonos minera-^ 
les con el cometido que se indica .— 
Páginas 404 y  405.

Giro autorizando al Minist^ i ó  de Fn^- 
pn.entq_^ür£idd-Jí^u(sfcion, por con-

los habitantes
su.'cía

y  condición, podrán exponer sus 
quejas y  reclamaciones de carócler 
m unicipal, ante pl Ayuntam iento  

. que corresponda, día de sesión 
pública, oralmente o por medio de 

 ̂ escrito que leerá el propio intere
sado o persona, que le represente .—  

.> Página 402.
ÁOtro declarando iñcowpatihles los 

sueldos de los Inspectores provin
ciales de Sanidad con el devengo 
'de otros haberes del Estado, la Pro- 
pincia o el Municipio; dispfoniendo 

i7io exceda de cinco años en cada 
provincia la permanencia de uii 
Inspector provincial de Sanidad: y  
que no podrán ejercer, fuera de su 
profesiórí, la industria  ni el comer-  

, \cio, n i eoparticípar en Empresas de 
la  provincia de su destino—Pági
nas 402 y  403, 

éítro suprim iendo todas las Delega
ciones regias de Enseñanza; dispo
niendo que las Juntas locales de 
^Primera enseñanza sean presididas 
en las capitales de provincia y pue
blos por los Alcaldes respectivos, y  

’í’que las funciones técnicos, adm i
nistrativas, archivos y  docum enta
ción oficial de referidas Delegacio- 

Pnes regias de enseñanza, pasen, res- 
tpectivam ente, a los InspeetoTes pro- 
'ffesionales. Secciones (idministra.tr- 
\vas de Prim era enseñanza e Ins-t 
pe clores Jefes ele enseñanza de las 
provincias respectivas. —  Páginas 
'40S 1/ 404. 

fjtro creando un organismo que se 
deñominará ''Junta para el estudio  
del Crédito Agrícola'', con la m i
sión de proponer las bases en que 

„ le ha de fundar el establecimiento  
jtel Crédito Agrícola ^n  España .—» 

. 'Página 404.

Real decreto disponiendo^ aparato, lintemia y  acce
sor ios para el faro de la isla de 
Ons {Pontevedra).— Página 405.

Otro promoviendo a la Dignidad, de 
Deán, Prim era Silla post P ontifi- 
calem. vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Oviedo, al Pre.shitero 
Doctor D. Maximiliano Arboleya 
Martínez, Canónigo de la m isma  
Igles ia.— P ú g i n a 405.

Otro conmutando por la de cinco m e
ses y doce dias de arresto mayor la 
pena im puesta a Miguel ‘ Clapés 
Abañcó en la causa y p o rte l delito 
que se m encionan-— Páginas 40-5 
y  406.

Otro concediendo la nacionalidad, es
pañola a doña Asunción Maurette y  
Rivera, súbdita francesa. — Pagi
na 406.

Otro autorizando al M inisterio de  ̂Fa^ 
m entó para contratar, mediante 
concurso público, la construcción 
de los puentes para vías férreas so
bre el río Guadalmedina y el arro
yo Cuarto, en Málaga, motivados 
por las obras de desviación de dicho 
río entre el puente de Tetuán y el 
mar.'—Página 406.

Otro resolviendo el recurso de alzada 
form ulado por D. Cecilio López Mo
zos, por si y  en representación de 
los herederos de D. Apolonio Mo
zos, contra providencia del GoheV:- 
nador civil de la provincia de Ciu
dad Real declaymndo la necesidad de 
la ocupación de f  incas de los recu
rrentes en término muñicipaí de 
PuerfoUanó, expropiadas, previo ex
pediente, para la co7istrucción del 
ferrocarril de Conquista a Puerto- 
lldño.— Páginas 406 y  407.

Real 07Aen disponiendo que m ientras 
duren las actuales circunsta.ncias 
pueda ejei^cer D. Fausto Maldoiia- 
do Otero el cargó de A lcalde-Presi- 
'donte del Ayuntam iento cLó Almór-
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\ vuelvan a los individuos que se 

mencionan las eardAdadcs que se 
indican, las cuales ingresaron para 

. ‘reducir el tiempo de su servicio en 
f  ilas.—PdgÍ7ias^ A09 a ^̂ '21. _ _  

¡Vira circular dando disposiciones pa- 
 ̂ m  los exámenes de los aspirantes 
■ 'a Jefes de parada, de segunda cía- 
i  se^ que tendrán lugar en esta Corte 
\  durante los días del 3 al 7 de BU  
y 'cierahre próximo.— Página 422.

Hacienda.
llleal orden oprobanclo la convócalo- 

ría para los ensayos del cultivo del 
tabaco en España, en el ano 19:24.—■ 
Páginas 422 y  423.

Gobernación.
'Real orden relativa a especialidades 
... farmacéuticas.— Página 423.

instrucción pública y  Bellas A rtes, 
Ueal orden ’di^ponieiido se publique

' en este periódico oficial el balance 
de ingresos y  gastos del servicio 
realizado por la CoraisUm Central 
organizada por el Peal decreto de 
31 de Agosto de -dM gína  423.

Otra norabrando a D. José Bañares y 
Magda Catedrático niínicvario de 
Geografía e Eistorias del institu to  
de Málaga.— Páginas 4;23' y  424.

Fomento»
Real orden {rectificada) 'dlsponícádo 

se amortice una-pía,za de Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Montes, vacante por julnlación de 
D, Rafael Velaz de Medrana y Mar
tínez.'— Página 424.

Trabajo, Comer cío e iM ü stiia .
Real orden nonibrando a D. Gaibríel
. Lorca Navas Auxiliar de segimda 

clase. Oficial cuarto a extinguir ele 
este Departamento.— Página 424.

A dm inistración C entra!.

DSPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gr.acta y  JufíTíCía. —  Dirección gcnc-í’ 
ra l  de los Registros y  del Notariarf 
d o — Lista de los solicitantes a d m íi  
tidos a tomar parte en las oposicwH 
nes a ingreso en el Cuerpo de Asi^ 

.píramies a Registros de la Propíe4  
dad, convocadas en 8 de Agosto ÚÍ4 
timo.—Página 424. r ■

TvIar.ína,— Dirección g;eneral de Nave-* 
gacióii y Pesca m arí t im a .— Ám’̂ o a 
los Navega/ntcs.— Grupos 24 y  2 ^ ^  
Página 426. ^

A n  e x o  i —  B o l s a .—  S u b a s t a s
MINi STRAGIÓN PROVINCIAL. —  A n ü KÍ̂  
GI'OS OFICIALES.

A m ex o  2 .‘"-— E d ic t o s . ‘
A n e x o  32''— - T r ib u n a l  S u p r e m o .— Salá 

de lo Criminal.-—Final del ¡Mego h

licilaiilc d-'crcclio de peclifr noticia cadai 
ocho días de la tram itación y dáiida^ 
sele por escrito el. conocimiento debi-i 
do, que firm ará el -Secretario.

Artículo 3.*" Para  seguridadí def fe^  
clamante, se le concederá por la s  dCn 
nuncias que haga públicam ente en el 
Salón de Sesiones del A.yuntamientol 

4a^-~misipadelensa, garantías y yenta-í 
jas que !

Artículo 4.̂  Todos ¡us^AyTxrítsnaiá^ 
tos do España colocarán copia de '^sté ' 
Real decreto a las puertas de sus Ca
sas Gonsistoriales, escrito a m áquina 
o con letra m uy clara, y fijandó eri 
una tablilla con. separación de los Re-í 
más anuncios. Se publicará, además, 
en el BoleCin Oficial de la proYinciá.

Artículo 52 EñlITi mismo d ía  no 
podrán exponer sus quejas pública-: 
mente en el Ayuntam iento más quó’ 
cuatro personas, y a fin de que 6xis-< 
ta  un turno riguroso de peiicioneSji 
se llevará una lista, dándose a los pe-: 
tic io n á rio s— que no tien en  necesi-*» 
dad do m a n ife s ta r  el ob jeto  de la" 
pe tic ión— , recibo del n ú m ero  que: 
ocupen en la lis ta .

A rtícu lo  6.® La m fracc ió a  dé ésA 
tos p recep to s  se rá  ca s tig ad a  ctni 
u n a  m u lta  de 50 a 2.000 pesetas,: 

Si fuese  el p rop io  A lcalde él in ^  
f r a c to r  la  m u lta  se rá  del doblé, ' 

Dado en Pcálacio a ve in tinueve dé 
O ctubre de m il novecien tos véin.^ 
t i tré s . D: '

A L E O N Sa-- .
El Presidente del Directorio Militíir, '

Miqt.tfl P r im o  d e  R iv e r a  ŷ  G icbanejA,

PARTE OFiaAL

í M. el B e y  Don Alfonso XIII 
{q. D. g.), B. M. la R e in a  Doña V ictoria 

é , S. A. R. el Príncápe- de jVstu- 
Irlias é lñ?añbeg~yDdem4Mieiis^^ 
la Augusta Real Familia, coatirr/ian 
'^in novedad en su iimportante salud.

T O D E iC I A  DEL DIECTOM D 
M I L I T A R

EXPOSICION

? Además de las refoiumas
,d!e organización que ya se han hecho 
' | |  ^ a t in u a rá n , es nccesário iniciar 
^ tra s  para alentar a dos ciudadanos a 
l^adjyiivar a la transform ación berie- 

de los organismos políticos, y 
E la des^aparición de las viciosas prác
ticas y  de los reiterados abusos, para  
que auxilien, en fin, á! Poder en sus 
'décididos, y cada vez más tenaces pro
pósitos, de m ejorar la Administración 
^ ú b lic á
i Es i50cesario se procuré vivam en- 

t̂e el que no vuelva a decirse de E s
paña, como diijo un político español, 
que rio tenía pulso; es indispensable 
■alentar a todas las clases sociales para 
)jue form ulen públicam ente sus que- 
j?jás,:;sin esconderse en el anónimo odio- 
;so', ni acudir como refugio a un pe- 
ísimismó' desconsolador, im productivo 
;y estéril.
t Es preciso alentar a los ciudadanos, 
5>ara que dentro del orden—qué h a 
brá de rospetárse - en~todó caso— de- 
.fiendan y ejerciten sus derechos de 
Ciudadanos, sin temores a odids, de

laciones y mucho menos a r>^prGsa- 
lias.

ü n  comienzo de la realización de 
este propósito es 'e l Real Decreto que 
se somete a V uestra Majestad.

Madrid, 29 de Octubre de 19i2’3.

- • SEÑOR:

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O ííb a n e j a .

REAL DS-GR.ETO
A propuesta  del Jefe del Gobierno; 

Preeidenío Úel D irectorio M ilitar y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:'
Artículo 12 Todos los Ifabitantes 

de España,, mayores de edad, cual
quiera que sea -su d a se  y condición, 
podrán exponer sus quejas y reclam a- 
cione.s de carácter m unicipal, ante el 
Ayuntamiento que corresponda, en día 
de sesión pública, oralm ente o por 
medio de escrito, que leerá el p ro 
pio interesado o persona que le r e 
presente. Del acta de la sesión se 
dará copia al Gobernador civil de la  
provincia en el día siguiente, para  co
nocimiento y efectos gue crea opor
tunos.

Artículo E."" PáTa  ̂ que puedan ex
poner librem ente sus ¡quejas en el 
salón de sesiones del Ayuntamiento, 
habrá un lugar destinado al efecto, 
desde el que ipued’a con claridad oirse 
al denunciante. Una vez que haya te r 
minado su alegación, que no podrá 
pasar de quince m inutos, entregará 
todos los documentos que se refieran 
al caso, a rS ecretario  del A yuntam ien
to, quien bajo su Tirmá, le d'ará re 
cibo, enum erando en él todos los do
cumentos presentados. En seguida se 
form ará el oportuno expediente, si no 
estuviese ya iniciado, siguiendo sus 
trám ites legales, ñero teniendo el so-

EXPOSTGION
SEÑOR: Los Inspectores próvfti-^ 

c i ai e s d e Sen j d a d v i en en d es énv oD.'
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;viéndos<3 con normas tan espcoiales
do cxcer>cí(3n que rayan en lo Inve-: 

. yosírail, sobre todo porque no jusíi-: 
I ' jieándolas necesidad alguna, ni menos 
f yen ta ja  do ninguna clase para los 

•aorvicios 'a  que responde su existen-, 
eia, constituyen privilegios inadecua-í 
dos que redundan en perjuicio de la 
ínneiíSn misma.
? Form an los Inspectores un Cuerpo, 
íjólo de tantos individuos como pro^: 
yíncias, que se ha pretendido asimi'-' 
jar, y hasta se les ha conferido las 
denomiiiacioiies y sueldos correspon-': 
dientes a los funcionarios de la Ad- 

r~—---^^pkLÍj¿lyación civil del Estado; y sin 
|;ejn:baj.\go,'''siP-~-d^ fijan co
rno sueldo o en conccplo de 
ción, lo cual hace posible el que un 
Inspector provincial pueda ser y sea 
a la vez Galedrálico, o funcionarla de 

ubtros organismos, sin perjuicio dé 
ejercer librem ente además la profe
sión m ódica, y todavía se íes ha re-' 
poijockÍo el ho-:
|:.iorari(3s por servicios en reaíidíni 

, ícomprendidoe en su único verdadero 
'cometido y por carilidadGS que son de 
bastante consideración, al extremo de 
'obtener rendim ientos superiores al 
sueldo de Ministro, sin trabajo ni res-: 
ponsabilidad algunos apreciables; y 
por si arin fuese poco, resu lta  cíue 
teniendo categorías y sueldos de Je-: 
fes de Admini.stración de segunda y 
tercera clases y de Jefes de Negocia
do de prim era, segunda y tercera, y  
de Oficiales de prim era, los Inspecto
res, que parecía racional estuviesen 
d istribuidos en las provincias con 
arreglo a la im portancia de las m is
mas y a dichas categorías y sueldos, 
pueden perm anecer en una provincia 
de ú ltim a clase a pesar de alcanzar 
la prim era, categoría.
: iY como todo ello es tan  irregu lar 
'que basta eñunciarío para  apreciar 
la necesidad do que ceso un  sistem a 
tan especial, que constituye excep
ción perjudicial para  el servicio del 
Estado y llega al extremo de que sean 
los únicos funcionarios que no ten-: 
gan hora fija, rii cantidad, ni tiempo 
determ inado de trabajo, como todos 
los servidores dei Espado, el D irccto- 
rio, por mi conducto, tiene el honor 
de som eter a la aprobación y firma de 
,Y. M. el adjunto Real decreto, en el 
cual se establecen norma,s sobre el 
único principio de hacer cesar ano-: 
malías indebidas y dar eficiencia a 
una función tan especial en beneficio 
del interés y  do los servicios públicos.
: Madrid, 29 de Octubre de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M ,

M ig u e l  P b im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ;

•RE^L DECRETO

A propur^3ta del Presidente del D i- 
rectorio M ilitar y de acuerdo con el. 
mismo^

Yengo en decretar lo siguiente:"
Artículo i » Se declaran incom pa

tibles los sueldos de los Inspectores 
provinciales de Sanidad con el deven
go de otros haberes del Est'iado, la 
Provincia o el Municipio. La perm a
nencia de un Inspector provincial de 
Sanidad no excederá de cinco anos en 
cada provincia. Tampoco podrán ejer
cer, fuera  de su profesión, la indus
tr ia  ni el comercio, ni coparticipar 
en Em presas de la provincia de su 
destino.

o 2.  ̂ Los Inspectores pro
vinciales '~de''E^?fidad_estarán someti
dos a la ley de 22 de Jul 
ereto de 7 de Septiembre de 1918, res
pecto al cum plim iento do >sus fun 
ciones e imposición de correctivos y 
horas de servicio, y podrán ser des- 

^ l inados indistintam ente los de las ca- 
tegorías~de Jefe-s“ uéo AdmbAsLcvr^ 
de segunda y tercera clase y Jefes de 
Negociado de prim era a las provin
cias de prim era y segunda ciase; y
lo.s Jefes de Negociado de segunda y 
tercera y Oficiales de prim era clase, 
los dos prim eros a provincias de se-: 
gunda y tercera clase, y sólo a las de 
tercera los de la ú ltim a categorfa.

Los concursos para  proveer las va
cantes de las categorías inm ediatas 
superiores lo serán sólo en cuanto al 
devengo del sueldo, pero en modo al-: 
guno en lo que respecta a la provin-. 
cia donde la vacante se produjera.

Dado en Palacio a veintinueve do 
Octubre de mil novecientos veintitrés.

ALFONBQ‘
El Fresidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  ü r b a n e j a .

EXPOSICION

Con el pretexto de que los Alcaldes 
de. las grandes poblaciones no d is tra 
jeran  su atención en asuntos relacio
nados con la enseñanza, se orea.ro,n las 
Delegaciones Regias en Madrid y B ar
celona por Real decreto de 14 de Sep
tiem bre do ifiO'2, y por disposiciones 
subsiguienles se establecieron tam bién 
dichos cargos en las demás capitales, 
dándose ocasión con ello para gravar 
en unos casos los presupuestos m uni
cipales y en otro.s los generales de! 
Estado. Por regla general, fueron de
signados para tal elevada función p e r
sonas de signiífcado matiz político, a 
quienes no se exigían conocimientos 
Dedaa'ósicos. ' . -

  ^
La práclicá ha demostrado ía iiiélí^í

cacia de tales Delegaciones, que asú-^. 
miendo funciones íecnicas y adminís-p 
trativas de otras entidades, vieneiíi 
siendo origen de conflicto y de per-d 
turbación en la enseñanza.
■ Atendiendo a las consideraciones ex-, 
puestas, el Presidente que suscribo, dei 
acuerdo con el Directorio Militar, tie-' 
ne el honor de someter a la aproba
ción de Y. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid, 39 de Octubre de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M„

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O h b a n e jjé  -

REAL DECRETO

propuesta del Presidente del Di-;] 
rectorÍa-MtH^L-yJÍé__acuerdo con ósle,i 

Yengo en dGcretar lo sógúIemArévv: 
Artículo 1.® Quedan suprim idas lo-* 

das las Pclegaciones Regias do Ense
ñanza. ' . ,,___   ' .í". ■

''A rtículo '
¡arimera enseñanza serán presididas eiT| 
las capitales de provincia y p u e h ^ l  
por los Alcaides respectivos, coidq la  |  
legislación actual proscribe. . ■

Artículo 3.® Las funciones ióciiffagi*' 
y adm inistrativas asignadas hasta aho-, 
ra  a los Delegados regios, pasarán res-^ í 
pectivameiite a los Inspectores pirofe- 
sionales y a las Secciones adminis 
tivas de prim era enseñanza, • uSy 

Artículo 4.® Los archivos y dooií- ' 
mentación oficial que obran en podei|;Í 
de las Delegaciones regias de enseñan-^ 
za, serán entregados a los áotuales ln s ^ | 
pectores Jefes de enseñanza de las prO n| 
vincias respectivas, los cuales, previe^l 
examen, pasarán todo aquello que iiq|  
tenga relación con sus atribucióneSp a |  
las autoridades o funcionarios a quíe-jJ 
nes pueda corresponder. :

Artículo 5.® La Secretaría dé- la 
legación Regia de prim era ensGñání|?ij 
de Madrid, que tenía el carácter 
Sección adm inistrativa de prim era 
señanza de esta Gorte, se refundiTá 
la Sección adm inistrativa de p rim era  | 
enseñanza de la provincia, asum iendo ) 
la  Jefa tu ra  el funcionario que ocupo) 
núm ero preferente en el escalafón déU 
personal de dichas Secciones. La 
za que actualm ente ocupa el Secreiít-v{ 
rio do dicha Delegación Regia, así cQ̂ . j 
mo las del personal que resulte  inne2:J 
necesario, se am ortizará con ocasióiíj 
de vacante. : ‘L

Quedan derogadas todas las disposí2] 
cienes que se opongan a cuanto en! 
este decreto se dispone.
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Dado en Palacio a veintinueve de 

(Octubre de mil novecientos veintitrés,

ALFONSQ

' El Presidente del Directorio Militar,

^líGUEL Primo de Rivera y Orbanbja.

EXPOSICIOiN

; SEÑOR: E n tre  los propósitos que 
mueven a e?te Directorio para atender 
a las justas pretensiones que deman
da la agricultura, hay uno que, como 
ya ha tenido ocasión de m anifestar, 
guarda ín tim a relación con las gran-: 
des cuestiones que atañen a las re 
form as de que se halla tan  necesitada, 
referentes a cambios en los métodos 
de cultivo, uso de ab o p .o j^^ m p feb '^  
m aquiriarlR r^-ríj^T a^ de los

"^ p ííc io s  de las cosechas, establecim ien- 
to";'de m ejoras perm anentes (riegos, 
saneamiento, plantaciones arbóreas) y 
tan tas otras que harían , en ñn^ mo- 

: estado aciu poco halagüe
ño, en que se encuentra la Agricul
tu ra . í
 ̂ Consiste este propósito en el esta
blecimiento del Crédito Agrícola, para  
el que se han formado en muy dis
tin tas épocas proyectos que, o no han 
>̂ ¿;enido ambiente o han adolecido de 
'JTalta de base, por ser excesivamente 
teóricos, ya por no disponer de los 
'elem entos de num erario indispensa- 
tbles de crédito, ya por no quedar bien 
'estab lecida y afirmada la garantía, a 
■ la  m anera como se practica en la Ban- 
íípa y en el Comercio.

Reforma, tan  transcendental llena 
rde dificultades, que sin duda se pue- 
Ttíen vencer abordándola de frente y 
/ 'con decisión de llevarla á cabo, exige 
u n  concienzudo estudio hecho por 

\ personas capaciiadás e independien- 
I les, pertenecientes a los distintos ra 
imos de la actividad que tengan rela- 
'c ión  con los diversos elementos que 
b an  de componer el conjunto.
‘ En vista de tales consideraciones, 
fe! Jefe  del Gobierno, Presidente del 

fP irectorio  M ilitar, tiene el honor de 
«om eter a la aprobación de V. M. el 
¡adjunto proyecto de Decreto.
 ̂ ;Madrid, 2Ü de Octubre 3e 1923.

I SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

¿Ji-IiGum:* Primo de Rivera y  Orbanbta,*

REAL DECRETO

De acuerdo con el Jefe del Gobier- 
.510, Presidente del D irectorio M ilitar,
 ̂ .¡Vengo en disponer lo -sigüiente:

S A rtículo I.*’ Se crea un  organismo 
| 5ue se denom inará “Jun ta  para  es

tudio del Crédito A grícola”, (/6a la m i
sión de proponer las bases en que se 
ha de fundar el establecim iento del 
Crédito Agrícola en España.

A rtículo 2.® Dada la im portancia de 
estos organismos que se crea para  la 
consecución de fines altam ente bene
ficiosos para  la  economía nacional, se 
considerarán obligatorios los cargos 
de los Vocales componentes del mis-; 
mo que serán los siguientes:

Un economista especializado en es
tudios financieros, designado por el 
M inisterio de Hacienda.

Un representante por cada una de 
las entidades sigu ien tes:

Banco de España, Banco H lpotééaí^ 
rio, Copsgroia--Bnñcano7Asociación de 

•nitores de España, Asociación 
general , de Ganaderos del Reino, F e
deración A graria de  Levante, Fede
ración A graria Catalana-Balear, Con
federación Nacional Católico-Agraria 
y dos de las (lániaras j^gríiJOiasp -  
—El Delegaddnhegio de Pósitos;

Un Vocal del Consejo Superior de 
Fom ento y el Secretario Tlel mismo;

Dos Ingenieros Agrónomos designa
dos por el M inisterio de Fom ento;
. Un Ingeniero Industria l, por el Mi

nisterio  de Trabajo, Comercio e In 
dustria, y 

Un funcionario Letrado, por el Mi
n isterio  de Gracia y Justicia.

Artículo 3.® Por el M inisterio de 
Fomento se inv itarán  a las E n tida
des citadas en el artículo an terio r a 
que nom bren en el plazo de ocho días 
las personas que han de represen
tarlas, y una vez transcurrido  este 
plazo se constitu irá la Junta . La falta 
de designación de representante por 
una Entidad o la no asistencia del 
nombrado o del suplente, que deberá 
designarse previamente^ im plicará la 
conformidad do la misma con los 
acuerdos que se adopten.

Artículo 4.® Presid irá  este orga
nismo el M inisterio de Fom ento, y por 
delegación el V icepresidente elegido 
por los Vocales en la prim era reunión 
que se celebre. Actuará de Secretario 
un funcionario del M inisterio de F o
mento.

A rtículo 5.® Constituida la Jun ta  
form ará, en un plazo de ocho días, 
el Estatu to  por que haya de regirse 
para  su funcionam iento, y procederá 
a la redacción de las bases para el es
tablecim iento del Crédito Agrícola, 
presentando en el plazo de dos meses 
al Gobierno un  anteproyecto, en el 
que se m arquen las líneas generales 
de la solución que hayan adoptado. 
Una vez aceptado este anteproyecto 
form ará el proyecto definitivo, el cual 
presen tará  en el plazo máximo de otro

m-es a la aprobación del Ministerioff 
de Fomento.

Artículo 6.® Desde el momento eo^ 
que la Ju n ta  haya term inado el co-^i 
‘metido especificado en los artículos^ 
anteriores, seguirá funcionando, mo-tív̂  
dificándosela y reglam entando su ac^> 
tuación con la denominación de “Jun-^i 
ta  Consultiva del Crédito A grícola”, e?; 
in tervendrá en el planteam iento y? 
desarrollo del proyecto aprobado de-»); 
finitivam ente.

Artículo 7 .® Han de ser normas 
tener en cuenta para  este estudiq ^  _ 
un auxilio del E ^ ia d ^ J ^ í í a l íd á ^ ^ e  
préstamQ--6bfrdfnIér^^ los fondios 

"apdftaciones que puedan reviniese de-' 
Asociaciones de carácter agríco la; que 
la diferencia entro el interés marcado . 
a los préstam os y que el Estado se^ 
ñale el suyo, no rebabe del uno y m e
dio por ciento, con la que debe a ten -d  
derse a los gastos be funoicúiúmjéntdp 
fnllido^-y fóndlos de reserva; que no 
sea preciso constitu ir nuevos orga
nismos bancarios; que sea la -“Junta;,-: 
Consultiva del Crédito Agrícola”, que' 
por este Decreto se instituye, la que 
inform e las demandas de anticipos 
m ediante ligeros expedientes ju stifi
cativos, y, por últim o, qvie las Aso
ciaciones^ que hayan de d isfru ta r de 
éstos beneficios, que pueden ser todas 
las Agrícolas, aunque no queden an
teriorm ente citadas, den al Estado la; 
debida garan tía  del caudal que 
ticipadam ente pone a disposición do 
ellas. '

Artículo 8.®'" No obstcante las nor
mas consignadas en el artículo an te
rio r, la Ju n ta  p ara  el estudio del 
Crédito Agrícola podrá form ular pro 
yecto que se separe de ellas, siem 
pre que el Estado quede garantizado 
del capital que anticipe y del interés 
que a él se señale.

Dado en Palacio a veintinueve do 
Octubre de m il novecientos y h in t i - . 
trés.

ALFONSOí i.

El Presidente del Directorio Militar, ' '
î IiGUEL Primo í >e Rivera y  ürbanejaV

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1>9'19, referente a las 
garan tías que el Estado concede a los 
agricultores en la adquisición de abo
nos químicos o m inerales, aun con 
algunas deficiencias o lagunas fáciles 
de corregir, asegura la pureza en la 
composición con que han de llegar a 
su poder, y establece sanciones contra 
los fabricantes o expendedores que, 
persiguiendo un lucro indebido, tra ten
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de m ixtificar este artículo, que debe
considerarse como de p rim era necesi
dad para la a g r ic u ltm ^

Encargado el Cuerpo Nacional 
Ingenieros Agrónomos del cumplí-; 

-í-miento de la Real disposición citada, 
los resultados obtenidos merced a su 

. actuación han  sido beneficiosos y han  
r^g-arantizado la pureza de los abonos. 

Aun con este amparo, y a pesar de 
la  comprensión de la necesidad vdÜ 
empleo de_ los ios

:^-<^=sgriotiuores, no se extiende su uso en 
la  medida, que sería conveniente para  

^el aum ento de la producción, ya p o r
que el precio de ellos aum enta, ya por 
el crecido rédito que, sindfcatos con- 
ílra el interés general, se m arca por 
los vendedores en los contratos de 

3|pago diferido hasta  la recolección.
.^•Kste estado do cosas .no puede 

'iaéépiadó^^  ̂ sabiendas por un Gobier
no cuidadoso del interés d e jo s  ciuda
danos, y para  llegar a obtener la cer
teza  de cuanto se refiere a esta moda
lidad del comercio de los abonos, así 
como para  salir al paso de lo que en 
principio  puede estim arse como una 
-.explotación abusiva en contra de la 
• ag ricu ltu ra  en la negociación de un 
, ¡artículo que se debe considerar como 
,)ile prim era necesidad para  la misma. 
;I vEn atención a’ las consideraciof^s 
Expuestas, el Jefe del Gobierno, P re - 
(Sidente del Directorio M ilitar, tiene 

honor de som eter a la aprobación 
íde V. M. el adjunto proyecto de de- 
jcreto.
i V Madrid, 29 de Octubre de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P . de V. M.,

' r rr . P r im o  d e  R iv E m \ y  Onn-w^- >..

REAL DECRETO 
P ‘De acuerdo con el Jefe del Gobier- 
5ñ5, Presidente del D irectorio M ilitar, 
i-.^Yengo en disponer lo siguiente: 
f  Artículo 1.° Por el personal agro- 
b-bmico dependiente de la Dirección 
general de A gricultura y Montes, se 
organizará una investigación, que ten - 

, d ra  por objeto averiguar: 
i* ?a) Los precios a que se han ex
pendido en el año actual los diversos 
abonos, y principalm ente el superfos- 
fato de cab ¡
? b) Los precios en ios puntos ex
portadores de . los fosfatos, de los fie
les y el im porte de los gastos y  dere- 
’chos causados hasta  llegap a ias lá -  
bricas, así nomo los del ácido su lfú ri
co' empleados en la fabricación,
; | c) Los precios según graduación 
9e los superfosfátos eñ los puntos 

^productores del extranjero y los gas- 
Jv s  que ocasiona su importacióíi, ®

iguales datos referentes a  otras sus-: 
tancias fertilizantes, corho escorias de 
desfosforación, sales potásicas y  amo
niacales y  nitra tos de Chile y  sintéti-»
COS. V

Artículo 2.® Paralelam ente a la in
vestigación preceptuada en el a rtícu -, 
lo 1.®, se procederá a la form ación de 
una estadística de las fábricas de 
abonos, cantidad producida por las

''“üores~m atriculados en los libros re 
gistros de las Secciones Agonómicas 
provinciales, cantidad de abonos ven
didos y sus precios en los puntos d e  
utilización.

Artículo 3.® Estos datos servirán 
de base a la formación de tablas de 
precios de substancias fertilizantes, 
que se estim arán cumo oficii

p a  llegar a un 
acAierdo con los fabricantes en, la fija
ción del precio do venta, tanto en las 
fábricas como en el comercio local. En 
caso de desacuerdo, el M inisterio ae 
Fom ento propondrá al Gobierno las 
medidas conducentes a m antener en 
justo  precio estas substancias'.
. Artículo 4,® Queda term inantem en
te prohibido aplicar un interés supe
rio r  al 8 por 100 anual a los pagos a 
plazos en las ventas de abonos, ue- 
biendo ser denunciadas las infraccio
nes ante los Tribunales.

Artículo 5,.® Hasta tanto no sea un 
hecho la instauración del Crédito 
Agrícola, deberán inform ar las Sec
ciones Agronómicas a los fabricantes 
o vendedores de abonos que lo sofici- 
terí, acerca de si es agricultor el com
prador a que se refiera y de la im por
tancia de su explotación agrícola, sin 
más responsabilidad por su parte  qüe 
la de fac ilita r un  dato de informacfón, 
sin que pueda servir como aval ni ga
ran tía  de ninguna especie al contrato 
de com praventa.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P rim o  d e  Hiv e r a  y  ü r r a n e ja .

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 14 de Febrero de ,1908 el “Proyec
to de aparato, lin terna y accesorios 
para  el faro de Isla  de Ons” (Ponte
vedra), cuyo edificio y torre se hallan 
a punto de term inarse, y siendo este 
faro de gran im portanciá conviene 
adqu irir los aparatos y  hacer su ins-- 
talación a la brevedad posible.  ̂ ‘

€w«o las ópticas han  de s^r adqum

ridas en el extranjero, y  ésta clase da | 
aparatos e x ig e  garantías y  concíicione<i j 
especiales por parte  do sus construo-^i 
tores, se está en el caso previsto e n ]  
los apartados prim ero y tercero d el i 
artículo 5'2 de la vigente ley do A d
m inistración y Contabilidad de Ja Ha
cienda pública. En anlención a euo» 
el Presidente del Directorio MUitar, j 
Jefe del Gobierno qu suscribe, t ie n e  e l j

lT ó ñ ó r~ ^ é~ ^o lñ Q te i^ ” Îâ  
de V. M. el siguiente proyecto ao de- • 
creto.

M/adrid, 29 de Octubre de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

Miguel P rimo de  R iver a  y Orbax k ja . .

R l5A L * '^ffiM T cr^
De acuerdo con el Presi den lo d e l , 

D irectorio M ilitar, Jefe del Gobierno* 
y de acuerdo con el mismo, d .

:Vengo en decretar lo siguiente í
Artículo único. Se autoriza al 

nisterio  de Fomento para la adquisíM  
ción por concurso del aparato, lin te r-  ; 
na y accesorios para  el faro do la Isla ' 
de Ons, por su presupuasto de pese
tas 133.63'5,89, con cargo al capítu-»; 
lo 15, artículo 2.®, concepto 3.® del vi* 
gente presupuesto de gastos para  d i
cho M inisterio. . . .  ■

Dado en Palacio a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos veintitrés.

V

- ALFONSO
El Presldeate del Directorio Militar,

Miguel P rim o  de  Riv e r a  % O rban e .ia .

REALES DECRETOS

Vengo, en prom over a la Dignidíi\t:r 
do Deán, P rim era Silla Post. Pontififeí 
calem, vacante por defunción de don. 
Francisco Trapiello en la Santa igle
sia Catedral de Oviedo, ai P resbítem  
Doctor D. Maximiliano Arboleya Mar
tínez, Canónigo de la misma Iglesia, 
que reúne las condiciones exigidas ea  ¡ 
el artículo cuarto del Real decreto] 
concordado de 20 de Abril de 1903. j 

Dado en Palacio a veintinueve d e ; 
Octubre de mil novecientos v e in titré s .;

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar, *•

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a  1

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada Ja 
Audiencia de Barcelona proponiendo, 
con arreglo al artículo 2.«> del Código 
penal, que la pena de un año, diez me
ses y veintidós días de presidio corrgc-
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tioiicd iniipuesiá a Miguel Clapés Aban
tó , en causa por un delilo complejo 

hurlo  y desorden público, sea con- 
-Rutada por la de cinco tóeses y doce 
días de arresto mayor:,

Considerando íiuo de la rigurosa 
•^.plicación de los preceptos l'ggales re- 
Bulia nolcriarncnte excesiva la pona 
im puesta, con relación al daño causa" 
'^0 y grado de malicia piie revela: 

p;ĵ 3ia la ley de 18 do Junio de 1870, 
cpuo reguló el ejercicio ue la gracia de 
índnllo, en ar-monía con la propuosia 
do la Sala sentenciadora y con lo con- 
(^ullado por la Comisión perm anente 
üel Consejo de Estado, y conrormiin- 
dorne con el parecer del Presidente 
del D irectorio Militar, de acuerdo con

•> .Vengo en conrnutar por la de eJnró 
meses y doce días de arresto mayo.r la 
pena im puesta a Miguel Clapes Aban- 

, €ó, en la causa y por el delito men- 
' feionados.
' Dado en Palacio veintinueve de 
■0'¿tubre de mil novecieníos vein titrés.

ALFONSO-

' ISl Fresidcnte úq\ Dirc-cíorlo MUltar¡,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r-r a n e j a .

• A pTOpuosta dcl Jefe del Gobierno, 
í^esiden te  del D irectorio Militan, y 
'di? acúerdo con el dictamen emitido 
por la Comisión perm anente del Con-
iojo de Estado,

Vci^go en disponer Id siguiente :■
' Articulo id  So concede la nacio
nalidad española a dona Asunción 
M aurette y Rivera, súbdita francesa.

Artículo 2.*̂  La expresada concc-: 
feión no producirá efecto alguno bas- 
tE que la interesada preste ju i am an
to de fídeiidad a la Constitución y de 
/Obediencia a las leyes, con renuncia 
de todo pabellón extranjero, y  sea 
inscrip ta  en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos vein titrés,

ALFONSO;
El Presidente del Directorio Militar,

laíiGUEL P rim o  d e  R ivepuV y  Ofobaneja.

A propuesta dcl Jefe del ClrobiernU, 
Presidente del D irectorio M ilitar, y 
'do acuerdo con esto,

Vengí> eR decretar lo siguiente:’ 
A rtíeuto i.'' Se autoriza al Minis

terio  d0 Fomento para  contratar, m e- 
'dianto son-curso público, la construc
ción de ios puentes para  vías férreas 

ósobre al río Guadalmedina y el a rro 

yo Cuarto, 'en Málaga, motivados por 
las obras de desviación do diclio río 
en tre  el puente de Tetuán y el m ar, 
con arreglo al proyecto aprobado por 
Real orden de 2d de Junio de 1920.

Artículo 2.® Las obras se abonarán 
con cargo al crédito del capítulo 23, 
artículo 2.®, concepto i 2 del p resu
puesto de aquel M inisterio y a ios au 
xilios con que lian de contribu ir el 
Ayuntamiento de Málaga y la Gompa- 
iitcrdmJus
la misma población. =

Dado en Palacio a veintinueve de 
Octubre de mil novecieníos vcintrtrés.

ALFONSO. •

Él Prosidcrite dcl Directoiio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Visto el recurso de alzada form ula
do por D. Cecilio López Mozos, por sí 
y en reprehjeniación de los lierederos 
de D. Apolonio Mozos, contra provi-; 
deneia dictada con fecha 7 de Sep
tiembre últim o por el Gobernador ci
vil de la provincia de Ciudad Real 
declarando la necesidad de la ocupa
ción de fincas de los recuiTentes, sitas 
en el térm ino m unicipal de PuArloila- 
no, expropiadas, previo expediente, 
para  la construcción del ferrocarril 
de Conquista a Puertollano.

Resultando que a la Sociedad Mine
ra  y M etalúrgica de Peñarroya Xu ^ucf 
otorgada concesión del expresado te -  
rrócarril por Real orden de 2 de Á bnl 
de 1919, con sujeción a la ley de 23 
de Febrero de 1912, y declararlo de 
utilidad pública, se dirigió a los p ro 
pietarios de terrenos que- h ab ía ird e  
ocuparse para  su consiriiccióa, y, en
contrando dificultades en alguno de 
ellos para  su adquisición, se vló en !a 
necesidad de prom over el opoftimo 
expediente, presentando a tal fin en el 
Gobierno civil la coiTespondiente ins
tancia, acompañada de la relación no
m inal de propietarios interesados y 
plano de las fincas:

Resultando que, publicada dic’tia re 
lación en el Boletín Oficial de la  p ro 
vincia, se produjo reclamación dentro 
del plazo legal, por D, Cecilio López 
Mozos y herederos de D. Apolonio 
Mozos, oponiéndose a la construcción 
del ferrocarril de referencia por la 
finca de su propiedad, enclavada en el 
sFAo la “fíigueruela”, por entender
que la línea no es de necesiuau, y m e
nos de u tilidad pública, toda vez que 
se tra ta  de una Sociedad puram ente 
parMcuIar y explotadora de sus nego
cios, sin derecho a apropiarse de la 
finca de los reclam antes por el proce

dimiento de expropiación forzosa, dada: 
su nacionalidad ex tran je ra :

Resultando que dado traslado de M  
mencionada reclamación a la Sociedad 
concesionaria, ésta formuló su oposi-z 
ción, alegando razones de índole legal 
y de conveniencia pública, solicitando 
se desestime la susodicha reclama-; 
c ió n : \

Resultando que, en cumplimiento a ' 
lo dispuesto en el artículo 16 de la ley 
de 10 de Enero de 1879, el G o b ern a-;

informe, con remí-*;: 
sión del expedhmte7~^RD-Gomiidf^^ 
la Diputación provincial, la qué 
evacuó en el sentido de que procedía: 
desestim ar la oposición de los recla
m antes y declarar la necesidad do Ih' 
ocupación de la finca propiedad de loé 
mismos, enclavada eii el térm ino de;  ̂
Puortollanó, sitio la “H igueruela”^ - ^ ' 

^^JBjiauIigpdojque el Goberinxdor civil 
en v ista de lot ácXucldcrr~en oLuxpC;;^ y 
diente y del precitado inform e, d ic t í i  
providencia declarando la necesidad] 
de la ocupación de la finca de refercn-f'i 
cía, cuya resolución fué recurrida  ea  ! 
alzada ante el M inisterio por D. Gecí-^.t 
lio López Mozos, en su propio nombre.j 
y en el de los herederos de D. Apo-:¿ 
Ionio Mozos:

Vistos los artículos 14 y sigu ien tel; 
de la Sección segunda de la ley de 10.; 
de Enero de 1870 y los concordantes! 
del capítulo 2.  ̂ de su Reglamento dé 
13 de Junio del mismo año:

Considerando que declarada uná  
obra de u tilidad pública y aprobado eiv 
proyecto, sólo podrá variarse  por ra-: 
zones de interés público y de ninguna:- 
m anera por una reclamación fundada^ 
en conveniencias particulares, comoj 
pretenden los recurren tes: . ■(

Considerando que las razones ale^' 
gadas por éstos carecen de fundanden-j; 
to y valor legal, y mucho más tenien-í; 
do en cuenta el trám ite  en que se en^^ 
cuentra el expediente, donde no pue-^ 
de discutirse la utilidad pública ae 
obra, sino la necesidad de la ocupació]L> 
del inmueble, sobre la que nada sé; 
dice por los recurrentes en su escritíí 
de oposición, en el que sólo se a leg a it, 
motivos do índole puram ente partiou-’X' 
lar contra la citada utilidad, siendo^^ 
por tanto, im procedentes: \ " ,

Considerando que toda la línea fé<' 
crea cumple fines beneficiosos en gc< 
neral, y muy especialmente para  lál' 
cruzada por su trazado, habiénaos(S, 
hecho la concesión del que se tratí^ 
con arreglo a las disposiciones lega-¿ 
les, y, por taniU; de utilidad públicaí 
con derecho a expropiación forzosaV 
sin que prive de este derecho a la So-? 
ru o d a d  concesionaria su condición aé t 
ex tran jera, por no existir ley.esDaño<3
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la que excluya a los extranjeros do 
lias disposiciones de la ley de 10 de 
Enero de 1870, reguladora de la ex
propiación:

Considerando que la Goin^fán pro 
vincial propuso en su informe qno 
procede desestim ar 3a oposición de los 
recurren tes y que se 'díiClare 3a nece>si- 
dad de ocupación de la finca de que se 
tra ta :

Considerando que por el Goberna
dor civil se dictó providencia de 
acuerdo con el precitado informo:' : 

Gonsiderando que en el expediente 
lian sido cumplidos ios preceptos le
gales y reglam entarios,

A propríesla del Jefe del Gobierno^ 
Prcsidenlc del D irectorio M ilitar,
.. Aengo en decretar lo siguiente:’

' Que se desestime el recurso de a l
faida interpuesto por D. Cecilio López 
Mozos y herederos de D.. Leopo.iao 
■■Mozos, y -que se confirme en Jodas 
sus partes la providencia 'dicdada por 
el Gobernador civil de la provincia 
de Ciiida<i .Real, que declaró^ la nece
sidad de ocupación de la finca encla
vada en el térm ino m unicipal de 
'PuertoIIano, sitio “La K igucriie la '\ 
propiedad de los recurrentps.

Dado en Palacio a vciiitiiiueve de 
Dctubrc de mil ncvccicntos yeintitrés.

ALFONSO
El Prcsidcíitc del ru rcc lo r io lin iñ rr; u   ̂  ̂

JfiiGUEL Pptnyíu nu. U  Y O r b a m e ja .

REALES ORDENE'^
- Excmo. S r .: V ista la comunicación 
do la Inspección do Cóccres, fecha 8 
de los coiTienles: '

Resultando que en Z del actual fué 
requerido el Maestro de Almobaiqií, 
D. EausXo Maidonado Otero, para 
ocupar el cargo de A lcalde-Presiden
te del Ayuntam iento, siendo obligado 
al constituirse definitivamente el m is
mo a continuar al frentó do la Al
caidía:

Considerando que si bien ei a rtícu 
lo 174 de la ley de Instrucción p ú 
blica de 1857 declara incompatible el 
ejercicio del profesora,do con todo 
otro empleo o destino público, pre-, 
cisámente por su condición de Pro
fesor, garan tía  de lionradez e idonei
dad, que honra a su persona y a ía 
benem érita clase a que pertenece, han 
de ser los servicios del Sr. Maldona- 
do de indudable eficacia, cumpliendo 
con el deber de ciudadano de coope-; 
ración a la obra del Gobierno que en 
el presento momento impone,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disnoner oue m ieniras íhmíia J a l

actuales circunstancias pueda cjerceh 
D. Fausto Maidonado el cargo de Al
calde-Presidente, a la yez que la E s
cuela que regenta, cuidañdo, sin em
bargo, do atender debida y eficaz
mente a la misma. v 
. De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
Z2 de Octubre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe encargado del despacho de 
los asuntos del Minister.io de Ins
trucción pública.

Excmo S r.:' V ista la cointuíieacíón 
del Inspector de Alicante:;

Resultando que en 2 del actual fuó̂ . 
requerido ei Maestro de Senija-Denia, 
D. José Miguel Parach, para  ocupar 
el cargo de Á lcalde-Presidente del 
A.y untam iento, siendo obligado al 
constituirse definitivamente ei m is
mo a continuar al frente de la Ai- 
caidía: ' ■ , Y ' ' f O

Gonsiderando que si bien en el a r
t íc u lo  174 de la ley do Inslruccfón 
pública de 1857 se declara incompa
tible el ejercicio del profesorado con 
todo otro empleo o .destino público, 
precisam ente por su condición de 
Profesor, garan tía  de honradez e ido
neidad, que honra a s i  persona y n 
la benem érita clase a que pertenece, 
han de ser los servicios del Sr, Pa-: 
raeirL ic~lridu4a^^ cum píienL
do con el deber ciudadano de coope-; 
ración a la obra del Gobierno que el 
presente momento impone,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
yido disponer que m ientras duren las 
actuales circunstancias pueda ejercer
D. José Miguel Parach el cargo de AÍ- 
calde-Presidente, a la vez que la. E s
cuela que regenta, cuidando, siií em
bargo, de atender debida y eficazmen
te a la misL«a.

De Real orden lo digo á V, K  para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1923,

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe encargado del despacho de 
ios asuntos del Minietorio de Ins
trucción pública,- V ,

V Exorno. Sr.T V ista la  com unica- 
<>ción del la sp e c to r  de G iíadalajara;; 
vfecha 11 de los co rrien tes  í

R esultando  que en 2 del ae tu a l 
fuó requerido  el M aestro  de P n d i- 

J l a  fiUal Gojtxdáda JDu íXqísA

p a ra  ocupar el cargo  de >Secretarid 
hab ilitad o  del A yuntam iento , .sienda 
m bligado al c o n stitu irse  definitiva-® 
mente ei mismo a continuar a] fren-j 
te de la S ec re ta ría : '■

G onsiderando que si bien en c | 
ai'tículo 174 die la ley de Inslrue-«! 
cióii pública  de h857 se declara  in« 
com patib le el ejercicio  del P ro feso? ' 
rado  con todo otro  em pelo o d e s tk  
no público, p roe i s amiente por 
cond icióa de p ro feso r, g a ra n tía  d̂ !- 
honradez  e idoneidad que h o n ra  M 
su p e rso n a  y a la b en em érita  clasi|; 
a que p ertenece , han  do se r los ser?- 
vicios del Sr. M ontoya de indudabi<^ 
eficacia, cum pliendo con el deber d^' 
c iudadaao  de cooperación a la obr^j 
del G obierno que el p re se n te  mo-® 
m entó im pone, /

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lía ser-«.; 
vido d isponer que m ien tra s  durep i 
las ac tua les c ircu n stan c ias  pucdaJj 
e je rce r D. Jo sé  M ontoya el carg0^ 
de S ecre ta rio  hab ilitado , a la vez 
la  E scuela  que reg en ta , c u M a n c ^  
s ia  em bargo, de a ten d er %
eficazm ente a  la m ism a. : ‘ ; Háí

De Real orden  lo digo a V. 
su conocim iento  y dem ás efectu¿2 
Dios g u ard e  a V. E. m uchos añofri 
Madrid, 22 de Octubre de 1923. : ^

’ " PRIMO D E JIIV ER A

Señor Je fe  encargado  del
de los a su n to s  del M irdslcrio  de?, 

 ̂ Jn strueaióB  públicE.

‘ Excm o. Sr.T B ien conocida es Í2̂  
acción  d e s tru c to ra  de las p lag as  (i6 | 
cam po ea  el ren d im ien to  de Itts 
sechas. De'naicla s irven  c o n tra  
lias los g as to s  y desvelos apli^adaSj 
a los cultivos, las labo res b iea  
ten d idas, el uso  de los ahonojí, 
y iesgos y cu an ta s  operaciones 
o rg an icen  en u a  bueni sísteTna' 
exp lo tac ión : ,' Ai

Guando e s tas  calainidade's 
zan su m áxim a in tensidad , es segu^.^ 
ram en te  el único m edio eficaz P^Píi|| 
com batirlas  que acuda el E stad o  er|^ 
auxilio del ag ricu lto r, p o rque  
po r sí solo poco puede  
con su  esfuerzo  aislado,-. > y

E n  d e te rm in ad as  ocasioheW -b>'f4l 
ta  u n a  leg is lac ió n  M en o rd e n a d ^  
p a ra  ev ita r los daños produofdotó  
po r c ie rta s  p lag as . T al sucece c p j^  
la s  re p re se n ta d a s  p o r  dos 
d'e insectos que viven a e x p e n á a v ^  
la  riq u eza  o liv a re ra  y  co n tra i'^ lt^  
cuales procede d ic ta r  n o rm a s  3 ^  
conducta , que, au n q u e  reco n o c id a^  

eficaces, n a  se a tiend  "
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d am en te  y que es ah o ra  p rec isam en  
te  la  época de po n er en p rá c tic a .

E s ta s  n o rm as deben re g ir  en toda 
la  Región esp añ o la  del olivo, p a ra  
oom b atir los in sec to s  denom inados 
“P a lo m illa” o “B a rre n illo ” (Pblaeo- 
tr ib u s  Scaraeoides) y  et denom ina
do “A rañ u e lo ” (Pídm otrixis Oloe- 
T a r -C o s te ) .

L a p rim era  p laga  h a  sido do an-^ 
íig u o  objeto  do di reposición es io - 
o lu ídas en las O rdenanzas m unici
p a le s  de a lgunos pueblos y dado lu - 
■ g a r  a Reales órdenes re la tiv am en te  
m odernas, que no stem pre se h an  
oum plim en lado . T iene esta  p laga lal 
im portancia , que h a  llegado a im 
p o s ib ilita r  el cultvo de los olivos en 
•la p e r ife r ia  de mucHos pueblos, en 
los liados de los cam inos y en lu 
g a re s  donde se h acm a  leña.

L a  conocida con el nom bre de 
“A rañue lo” debe m erecer tam b iéa  
g ra n  a tención , pues el nuevo p ro ce 
d im ien to  de fumig-ación con el gas 
c ian h íd rico  ha  cveado é h rE sp a ñ a  
,una in d u s tr ia  que h a  sido objeto^de 
p ra c tic a s  abusivas, las "cuales d e le r-  
-mlna»n en definu iva el hacer iluso - 
;rio un medio do destru cc ió n  de in - 
.sectos que oportuna  m ente se reco 
noció p o r todos como eficaz. En 
v isU  de las co n siderac iones ex- 
p u e s ts ^

S. M. el R u y  (q. O. g.) se na s e r 
vido d isp o n er:
 ̂ 1.® Siendo m otivo p a ra  que se 

d esa rro lle  el “B arrea illo  o Palomi-: 
l ia ” , el d e ja r  vsobre oj terre.-im ol

o s vos,
se o rdena a la G uard ia  civil, aüx i- 

ji ia d a  p o r los A yuntam ientos y J u n 
cias locales de D efensa co n tra  las 
Pplagas del cam po de la s  p rov incias 
• donde ge cultive este  árbol, que 
¡ejerza una  activa v ig ilancia  en el 
cam po p a ra  que se obligue a los 
ag ric iiK ores a la quem a del ram ó n  
y de la leña  g ru esa , ó a g u a rd a r 
iíTio y o tra  en locales c e rrad o s . E l 
incum plim iento  de e s ta s  ó rdenes por 
pa rte  de los in te re sad o s  se c a s t i
g a rá  con m u lta s  v a riab le s  e n tre  
íbo  y 200 p ese ta s , seg ú n  la im por^ 
>a;acia de la in fracción , cuyas m u l
ta s  sé o b lig ará  a h ac e rla s  e fec ti
vas en papel dé pagos al E stad o  la  
A utoridad  denunc ian te , la  cual d a 
rá  cu en ta  a sus su p erio res  y  é sto s 
%] G obernador civil de la  pr0vincia¿
’ 2,̂  Al fin dé v̂ita? los aBrĵ bs;’ 

iíométidoé pop los fumigadores del 
jálivb Boií :el Acido bianhídricp:, sg 
iiuttoríza tí los ollvicultopdsb éií él. 
4iasQ dé éonrsiderar la opérabróií irií? 
Méaz ñapa solicitan de ía 3[efaíura

A gronóm ica de lá  p ro v in c ia , la  in 
te rv en c ió n  de. uno de sus fu n c io 
n ario s  técn icos p a ra  in sp ecc io n ar 
los olivos som etidos a la  fu m ig a 
ción. Si fu ere  com probada la fa lta  
se im po'ndrá al fum ig ad o r una  m u l
ta  cuyo im porte  se ap lic a rá  a  p a 
g a r  los g a s to s  de inspección , obli
gándole adem ás, a e fec tu a r la ope
rac ión  ‘en lasT Iebidas condiciones^

3.® Los In g en ie ro s  Je fe s  de las 
Secciones AgríTfiómicas de cada pr.o-- 
v incia coa el p e rso n a l a sus ó rde
nes ex trem arán  su celo en la vigi
lanc ia  p a ra  co n ten er o ev ita r la 
p ro p ag ac ió n  de la “ P a lo m illa” y 
u tiliz a rán  los fondos que el E stado  
fac ilite  o los que p roduce el im pues
to sobre p lag as del cam po en la 
p a r te  que co rresp o ad e  a los Con
sejos p rov inc ia les de F om ento  y 
pueda ser invertid a  én e s ta  aten<- 
ción, o rgan izando  la en señ an za  y 
p ro p ag an d a  de los m étodos de cu - 
ra c ió a  del “A rañ u e lo '’ ; y

4." La n eg a tiv a  al pago de las 
m u ltas  es tab lec idas en los a n te r io 
res  ap a rtad o s  1.® y 2." se rá  s u s ti
tu ida por la resp o n sab ilid ad  p e rso 
nal equivalen te .

iDe Real orden  lo com unico a V. E. 
p a ra  su coaocirn iento  y efectos con
sig u ien tes . Dios g uarde  a V. E. m u
chos años. M adrid, 29 de O ctubre 
de 1923. Y

PRIMO DE RHCERA

Señor E n carg ad o  del D e s p a c h p J ^
rU

REALES ORDENES CIRCULARES

Exorno. S r.: Teniendo en cuenta que 
en las capitales de las Regiones m ili
tares lo numeroso de la guarnición y 
el conjunto de organismos absorben 
un tiempo y un trabajo que no pern.i- 
te a los Gobernadores sim ultanear sus 
deberes con la compleja función del 
Gobierno civil sin que se resienta el 
servicio^ • ; ' .

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer que en las capitales de 
Región m ilitar, donde así se juzgue 
necesario, los Capitanes generales 
nom brarán para  cada uno de los car
gos de Gobernador m ilita r y Goberna
do r civil a uno de los generales con 
mando en la; plaza,

T)e Real orden lo digo a V. E. para  
sü  conocim iento y demás efectos. Dios 
guárde á  V. E. muchos años. Madrid, 
28 de; D’ctpbré de 1923 /  ̂ ;

Excmo. S r .: Vistas las consultas 
form uladas a este D irectorio M ilitará 
concerniente a si el Real decreto de 12 
del corriente sobre incom patibilidad 
do cargos es de aplicación a quienes 
actualm ente desempeñan los de Alcal-» 
des y Concejales de Ayuntamientos:] 

Considerando el caráéter interino y 
transito rio  en el desempeño de laá, 
funciones que les han sido conferidas 
y asimismo que ello les ocasiona for** 
zada desatención de sus legítimos inte}* 
resss y obligaciones, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta 
dei Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio M ilitar, y de acuerdo con 
éste, se ha servido disponer, como 
aclaración al Real decreto de 12 del 
corriente, que los preceptos del mismo 
no son aplicables a los actuales Al
caldes y Concejales de los Ayunta
mientos. f V

De Real orden lo digo a V. E. par<ií 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
29 de Octubre de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Señor...-

PRIMC) DE. RIVERA

R eacia y justicia

REAL ORDEN CIRCULAR*
Timo. S r.: De Real orderf, y  a 

efectos procedentes, pongo en cono-, 
cimiento de V. I. que con arveg.o a f  
P.rotocoIo, cuya copia se inserta á 
continuación, firmado en El Haya el 
17 de Enero últim o por el Mimstro^ 
P lenipotenciario do S. M. en los P a í
ses Bajos, se ha verificado la adhe-- 
sión del Reino de los Servios, Croatas 
y Eslovenos, y  de las Repúblicas de 
Finlandia, Checoeslovaquia y Polo
nia. esta ú ltim a por sí misma f  
nombre dé la Ciudad libre de D an t- 
zig, al Convenio de El Haya, sobre 
Procedimiento civil, de 17 do Julio 
de 1905. ‘

Dios guardo a V. I. muchos anos. 
Madrid, 29 de Octubre de 1923.

E l Jefe encargado del despaohd,

FERNANDO CADALSO

Señor Presidente de la z\udicn.cía 
rrito ria l de ...

Copia del Protocolo que se cUd,

Las Potericlas conlratan.les del Con->í 
venio relativo al procedimiento civil,' 
firmado en El Haya el 17 de Julio de
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,^905, dcseantiQ poner en condicionas de 
;^xdlierirsé a este .Convenio a los E sta
dos no representados en la cuarta Con^ 

--^ renc ia  de Derecho rnternacional pri~ 
ivado, y cuyo deseo de adherirse ha  
©ido o será acogido favorablem ente por 
¡las Potencias contratantes, han conve- 
;tiido que se extenderá en el M inisterio 
étíe Negocios Extranjeros de ios Países 
% ajos un acta de adhesión destinada 
:a recib ir y a hacer constar dichas ad- 
!'hesiones, las cuales su rtirán  su efecto 
igfeesenta días después de la firm a de la 
¿'expresada acta.
•> E l Protocolo será ratificado y las ra-, 
;;^,ificacrones serán depositadas en El 
,|Haya .desde el momento en que seis 
■S^otencias signatarias se encuentren 
";en disposición de hacerlo.
'^jcEntrará en yigor a los tre in ta  días 
ia  p a rtíi de la fecha en quo las Poten-.- 
¿icias signatarias hubiesen depositado 
r^us ratificaciones. En fe de lo cual, los 
'■^ajo firmantes, debidam ente au to ri-  
:zados a este efecto, han firmado el pre-* 
^ e n le  Protocolo, que llevará la fecha 
Ide hoy. y del cual una copia certifica

da conforme será transm itida  a cada 
una de las potencias signatarias.,,. 
(Es copia.)

G U E R R A

REALES ORDENES . ,
Exorno. S r.: H allándose ju s tif ic a 

do que los individuos que se exp re
s a n  en la  s ig u ien te  re lac ión , que 
ieimpieza con P ascu a l M uro M uro 
y te rm in a  con N icanor Hevia S án
chez, p e rten ec ien te s  a lo s  reem pla-;

' zos que se ind ican , e s tá n  com pren - 
: d idos en el a rtícu lo  284 de la yi-  ̂

g en te  ley de R eclu tam ien to , -  
S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia  s e r -  

^^yido d isp o n er que se devuelvan a 
los in te re sa d o s  la s  can tidades q u e

in g re sa ro n  p a ra  red u c ir el tiem po  
de serv icio  en  filas, según  c a r ta s  
de pago  expedidas en las fechas» 
con los n ú m ero s y po r las  Delega-; 
clones de H acienda que en la  c itad a  
re lac ión  se expresan , com o ig u a l
m en te  la  su m a  que debe se r  re in 
teg rad a , la  cual p e rc ib irá  el in d i
v iduo que hizo ol depósito  o la p e r
sona  au to rizad a  en  fo rm a  legal, sc-r 
gún  p rev iene el a rtíc u lo  470 dol 
R eglam ento  d ictado  p a ra  la  ejecu-^ 
ción de la  c itad a  ley.

De Real o rden  lo digo a V. S. p a 
ra  su conocimienXo y dem ás efec
to s . Dios guarde  a V. E. m uchoa 
años. M adrid, 13 do S ep tiem bre  
do 1923.

AIZPURU 
S eñores C apitanea gencTales do la 

q u in ta , sex ta , sép tim a y ooirAva 
' R egionesr
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NOMBRES DE LOS RECX.ÜTAB

Pascual Muro M uro .............      ,
Tesús Moreno O rtiz,. _________
Lomás Faro M ontín. .........................
José Bordúii Estovo............. ................. ....
Eormín Cazcarra C havería.......................
í̂ lTiconío Sales Sogarra............. ....................
Antonio Zapatería Amorona.....................
Oarrnolo Astlasarán Goenaga....................
Pedro Aiberdi Arosíogui .T ......................
iíosé Lolnaz Oria ................. ..........
Pernando Martínez Pollraza.    ..........
Félix Ziilalca Urc; a ía  .
Joaquín ligarte Adiiáii -  .........................
Santiago Ce!aya S ag ard u y ,., . .  *.........
Fernando Oruota Lancia. . . . .  r  . . . . . .
José Monje Pujan a . .  ........... •........ .
José Pablo Pagóla . . . . .   ........... ............
Luis María Agiülora MeiigarL    ........ .
Manuoi Arce A rm lnio   . .
Arturo Pacheco R uiz ...  ....... .................
Sorgio Gutiérrez C o b o  .
Manuel López Perodo
Máximo Caüas Toribio,   ............
Arturo Rodríguez Estébanez...
Manuel Juárez F o r r e r o . «
José Diez Diez  .......... , , . . .
José Agero Teixiclor
tAníooio Anaya Trías.      .............
diis Gáceros G a r d a o  c .
'osó Gorboira Abollelra  .......     *
Gumersindo González Alvaroz,
ÍDSé Rubira F ariña ....................................
Aian Novoa Vlllardefrancos..• . . . ,
Tctor Gasas Rey*.  .................... ............

Andrés del Río Trocho  .............
Oándido Oorte Gorto>.. —   ............ .
Si mi . smo. . , . .
gi m ism o.. ................
^uan Josó García A za,  ..........................
^ormin Campoainor DenzoLLayaiidera.

"io Cuesta Fernández,     .............
_ ?lgo AIy¿irez García  ......... .......... ..
ulogio AlonsO'Villaverde Morís   .
.urelio Foíiseca San Jo sé .  .........

s Bustillo González............................
lio A '̂aidés Rosal  ........

berto Merino Villegas.. . . » .............
Carroño Gonzáloz.  .......................

Caníeli A lonso.  ..................
or Hevia Sánchez.. • . .  *...................

Rsempkzojs

1920
1920
1923
1923
1920
1920
1920
1920
1920
1923
1920
1920
1923
1919
1919 
1923 
1923 
1923 
1923
1920 
1923 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1922 
1920 
1922. t
1919 ‘
1922 ^
1920 ?
1920
1921 5
1923 
1920 
1920 
1920 
1923 
1920 
1923 
1923 
1923
1920
1919 . 
1923
1921 y 
1923 í
1920  ̂
1923

PUNTO EH QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t ft m i é n t o

Moníiorito. ..* ,0  
íiuosca 
Binefar. 
Áicubiorre 
Barbas tro
A lbocácer ,
Eslava
Z arauz,,,   ........
San Sebastián., .-j
íd e m , ................
í d e m , o  .
Id em . .............
B ilb ao ...... .
G áklacano,,. , . . ,  
Y edia,
Bilbao.,
Santander,. .......
Idem.
ídem...................
Idem ..
Idem   ...............
Castro Urdíales^. 
Vaiiadolid., . . .  
Zamora, 
ügiido.
Toro 
B é ja r.,.
Idem
Salamanca... . , , ,  
Santiago.
Coriiüa.
Megreira. 
Santiago.,, . . .  c, 
C o r u ñ a . . . .
íd em ............... a.
Sioro     o •:
Idem.
Idem .
Oviedo    ..........
N avia , .
Oviedo
Salas.
G ijon................
O viedo.,............
P arres . .
Oviedo,. ...........
Idem.
Idem ..................
Navia ................
Oviedo...

P ,r o i Jtt c i a

Huesca . . , ,  
íd e m .. . . . , .  
Idem . . . . . . .
Id e m .. . ,  o 
Idem.
C aslellón....
Navarra.'., ^. 
Guipúzcoa,,, 
Id em .. . . . . .
Idom.
Júom . . . . , , .
I d e m .. , , ,  , 

Vizcaya , . . .  
Idem. . , , . . ,  
Id em .. . . . . .
Id e m .. ,  .
Santander... 
Idom.., , .  ^, 
Id em .. . . . . .
Id e m .. , . ,  -  
Id e m ,.* ,,. 
Idem ,. , . .  
Valla doiid 
Zam ora.., . 
I d e m . . 
Idom
Salamanca. 
Idem. , ■, ,, 
Lt , n  u , . ,  

Coiiiña, o. * 
Id e m .. . , , .  
Idem
Id e m .. . . .  ff
Idem .........
Idem . a, , . .  
Oviedo.,. 
Id e m ,, . , .  o 
Idem.
Idom  .
Idem.', . .  9» 
Idem®. - . . .  
íd e m .. , .  a. 
Idom . . . . . .
Idom
Idem...........
Id em .,» , , .  
Id e m ,.. .
Idom ..........
Id e m .9• . . .  
Idom. * ,.. •

11
I<
B

By
p

I(
1 <

í .

I
E
li
E
S
Ii 
X 
I 
I  
I

z
I
as
I  
I
'E 
C
s
I
c
I
c
I 
I
(

1 
i  
1

I 
(

Madrid, 13 de Septiembre de 1923.—-Aizpuru. .mi

^iXcrno. S r .: Hallándose jiistiñcado 
los individuos que se expresan en 

Ip, siguiente relación, que empieza 
Lorenzo Raboso Ponte y termi-. 

ga; oon Carlos Ramírez Suárez, per-: 
fcaecieates a los reemplazos que se

indican, están comprendidos en el ar-s 
lículo  '2̂ 84 do la vigente ley de Re-: 
clutamientcy, v > :-v  . i

S. M, el Rey (q. D. g.) se h a  sorvi-i 
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las caniidadcs que ingre-.

saron p ara  reducir el tiem po de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú-, 
meros y por las DelegaGíones de Ilá^ 
cienda que en la citada relación sé 
expresan, como igualm ento la suma;

""Ir"

ij
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'4 1  r

4íí’-.
Hiiosc?.,
Idem   ...........
Barbastro, 67.. 

ívi -Huesca, 6 6 .. . . ,  
Barbastro, 67 .. 
yinaroz, 73 » .,. 
Pamplona, 70 .e 
=San Sebastián, "í
Id e m .. . . __ ___
Id em . . . . . . . . . .
Id e m ..».  ........
í f í d e m . , 
Bilbao,. 8 0 ........
DuiTiOgOj 81-.,,
Idem.
Bilbao, 80 . . , . .
Santander, 83.. 
Idorn o , 
Idem . . .  . . . . . .
Idem
Idem   ..........
Idem,
Valladolid, 86.. 
Zamora, 8 8 .. . .  
Idem
Toro, 8 9 .
Salamanca, 90 , 
Idem 
Idem
Santiago, 97 , *« 
Cora n. a, 06 
Santiago, 97 .,.,. 
Idoro. . . . . . . .  o.,
Cor uña, 96... e . 
Idem,
Cangas; 1 1 0 ..... 
Id em ., o . . . . ,
Idem . . . . . . . . . . .

I Oviedo, 109........
JP ra v ia , 111..,. 

^Oyiedo, 1 0 9 . .  
Pravia, l l i . . .
Oviedo, 109........
Idem . .. e, o.» . .  

¿ICangas, I tO ., / . . 
t Ovieclo^ 109 . . .  c
""^Idem............. .....

Idem. - . , . . 0. . . .
Cangas, 110........
Oviedo, 1 0 9 ..,.,

I

Día

15 
10
7

16 
11
9

23 
22
24
7 

11 
10 
22

5
9

15 
29
8 

18 
10
27 
23 
18
28 
14 
12 
18 
19 
80 
10 
10 
11 
14
29
16 
16 
23
23 
7

24 
5

Sí
11
7

19
14
28
3

12
30

Enero , . , .  *............
Febrero •.
Febrero
Febrero . . . . . . > . . .
Febrero
Febrero  ..........
Septiem bre. . .  
Septiembre
E n e r o . . .  ........
Febrero
Febrero   .........
Febrero   ........ ...
Enero
Diciembre .
DiciembrOs..  .
Enero
En ero
Febrero
Enero
Febrero
Enero .. .V.7 . . . .  
Enero . . ,  p ,* . . . . . .
Diciem bre.. . . .  *
Enero o . 
Febrero . . . . . ,  7 ,..
F eb re ro    • . , .
Enero
Enero . . . , .
Enero . . . . . . . . . .
F eb re ro    .
Febrero
Febrero . . . . , .........
Febrero . .
E n ero . . . » ...........
F eb rero  .
Septifimbro. . . . . . . .
Septiembre 
Septiem bro. . . .  .. •,
F eb re ro  .
Enero o. . . .
Febrero . * . . .  . . a , . 
Enero
Enero • • •«». ••••••
Eiiei’o . • s o e A *, • *»«
Febrero
Febrero . . íV****• • 
Febrero 
Febrero 
Febrero
E n e ro . . . . . . . . . . . .

B M ao

é  ABo

KfimerO
do ía carta d© pago

Daíogacíón do Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que doba ecr 
reintegrada

Pesetas

1920 272 H uesca ....................... .. 500
1920 236 íd e m ................................... 500
1923;; 124 Zaragoza.............................. 500
1923 '■ 1.085 Idem ......................... . 125
1920 297 H uesca................... .. 1.000 /
1920 'í 946 V a le n c ia ... . . .  ............. 500
1920 - 7oa. Navarra. 560 .
1920# 928 Guipúzcoa 500
1920 - 400 Id e m ............... .. 500 '
1923 ■ 236 Idem . . . . . . .  e.. 500 •
1920 . 325 Idem . . . . . . .  .................... 500
1920.- 309 Id e m ............... .................... 500
1923 4 0 4 Vizcaya............... ................ 1.000
1913- 266 ídem  . ..................... .. 500
19!9 378 Idem ............ . 250
39.3 . -227 ■ Idem  ̂o . 500
1923 905 S an tander.......  ............... . 1.000
1923 295 Idem ............................... . 500
192 3 - 428 Idem ............................. ..... 500 ;
1920 ‘ 378 Id e m .......................... • . . . 1.000-i

. 1923 ' 813 Idem ................................ 500;
1920 1.187 Idem =0.. . . . . . . l.OOOx
1919 '587 Valladolid ..►# ® . .7: 500F
1920 ' 585 Zamora •. • 5001
1920 - 315 I d e m , » , , ; . . . . . . ........A... 500 I
1920 : 270 Idem .................... ñ 500 ;
1922 333 Salam anca......................... . 5‘X)
1920 200 Idem 1.000 ,
1922 ÍS 720 Idem ...................  . . . . . . . . 500 i
1919 C 159 Cora ña ...... ..................... 500
1922 :• 389 Idem ..................................... ; 500 i
1920.. 111 Idem 500 .
1920 - 60 Idem ................... . . » ........... 500 i
1921 / 1.003 Idem c . 600 i
1923 í. 607 500 ,=i
1920 í ' 796 OvieCíO .*. • ».... • . • . • *».!• 500 1
1921 i. 1.199 Idem . . . . . . . . . . . . . • 250 j
1922 995 Idem . . .  ••»>•••• V» *93»»• * • 250 i
1923.:= 325 Idem  .,.>  ♦ ., f • A / .’• • •. • 500 i
1920 4. 689 1.000 .1

.. 1923 - -228 Idem 1.000 i
1923 :¥ 1;497 Idem • •«9 •»«0«• •••*«»» 9 • • 1.000,,'
1923 # 293 Idem •« 9 9 9 9 9 .«....9 .9B .9V ŜOO'
1920 : . 86 Idem 9.V t f •.«9 9»• * e • * • .9 *«» 500
1919 á 172 Idem »-<̂9 9«9 * .-9 *;* 9 * • • ̂  A**» 9, 500J
1923 ' 659 Idem «É«»99*ti«n ««9 • • * 9 9 ^ 500
1923 1.155 Idem 9«• • 9 • • 8 9 * V* 9 > Í-50Ó
1923 : 154 Idem  . *9 7 •«*»«»í f - , r$':*. V’* 1.0001
1920 237 Idem 99,.9 '600 |
1823 ■ 4.245 ■

X-
5001

• De Real orden lo digo ^ iV. E. parS geñóres GapitadeS geiieraleS : dS 
ibuarta, qninta>jsexta:^ séptlm|i 5 ;; 
taya; B egipíes ^  M  C a n a tía # '

que debe ser reintegrada, la  cual per-? 
p cibirá el individuo que hizo el depó-í 
m sito  o la persona autorizada en forma: 

legal, según previene el artículo  470 
V^del Reglamento dictado: para  la eje-: 

Fcución de la ley feiíad^

su conocimiento y demás efectos. Diosí 
guardo a %  E. muchos ariosa Madrid^ 
6 de .Octubre de .1923.; - i x  ^

/ t El General encargado def despacliO, If

LUIS BERMUDÉZ P E
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R e í a c l ó n i

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

f"

ííOreiizo Raboso Ponte J ............
Camilo Olivar Garc^s  ...............
Uuan María Masó P u jo l.. .......... .
Mntonio Montserrat R o sich .,. . . . . . . . . . .
Antonio Flaquor Ferrán  '      .........
Juan Lluch C aj-alps ........ ..............
Benjamín Martínez Moreno .
‘Josó Verdós SabadoII................. ..
Martín Gucll C o rtin a ........
jJosó Ibars P e n a .................. . . .
Joaquín Espachs Escaló  ..............

»só Rodés M anri. .............
Andrés Müxencli B crnaus ............
Agustín Bajo 01 v e ra ..................... / ...........
Ramón Clnraneta Masip.
Rafael Solé Pons   . . . .
Antonio Serrá Farras .. . . . .  . . . . . . . . . . .
Juan Carbonell Martí
El mismo  ............................ . i , . . .
Miguel Arpa Castelló  .
¡Vicente Qlopós R ogás.. . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Bon Regoita     ............ . .
Ei mismo  ....... ........... ............................. .
Ricardo Tell Vergós .........................
Eíiivador Durán Sindreu    . . . . . .
El mismo  .......................... .
líuis Castelló Cusi. ....................... ......
Felipe Colorn Tena  ........................ .....
Dármelo Requojo Velasco  .......... ..
Isidoro Valdivieiso Termifío . . . . . . . . . .
Pedro Revi 11 a M artínez..    .............
íosús Ortiz González  ....................
Eerinelo Pascual de la Puente.- .
Darlos Conde M erino..................... ..........
Dasimiro Alonso A bajo   ........
Jtafael López de Haro y Puga ■ -..............
Jesús de San Eustaquio M ig u e l , . . . , . . . .
Teodoro Mradíiiez Santiago. ...................
Salvador Flotats Tri-Staiiy ......................
Hilario González Santa O la lla .................
Eiiseo García B arcina. ........ .
Daniel Benito González ,
Antonio Diez Melchor *
Julián López Sanz 
Mariano Salazar Martínez
[Emerio Ruiz J o r d e    t t •#•• •
Ramón de Benito Sevilla, ,
Esteban Acbiaga Aranda,  ........ .
Amador Muriilo Gómez i .
David Sáonz Jubera Ocón  ...................
-Erancisco Prado Navarro
Emiliano Pagazaurtundua González . . .  .
Manuel Larlitegui A rcnaza........................
Aureliano Sabino Ruiz G arcía-Jalón. - . , ,
Tomás Bordegaray A rroyo.........................
fcuis Sánchez Aspiazii*. <
Esteban Múgica Ortiz de Zárate   .......... .
Federico Fernández Rodríguez.................
Santiago Mondragón Araño
Enrique Sogisniundo Mayor Mateos . . ..
Víctor Arribas Jim énez..............................
José Montero S a la s  ..........................
Eduardo Miranda González del VaP.e . . . .
Luis Argundin Fernán ’ez Solís ,.... ..........
Vicente Valcarco de la S ie rra ....................
Fernando Gómez P o s a d a ........................
Rodrigo Pena F e r ro .................   .,
José Rogo M artínez....................................
Síarios Ramírez Suárez..............................

Reemplazos

1923
1920
1923
1920
1923
1923
1923
1920
1923
1920
1923
1920
1920
1920
1920
1923
1920
1920
1920
1920
1921 
1920
1920
1922
1921
1921
1922
1923 
1920 
1920 
1920 
1920
1922 
1920 
1920
1923 
1923
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1920 
1920
1922 
1823
1923 
1923 
1923 
1920
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1920
1923
1922 
1920
1923 
1923
1922
1923
1922
1023
1923

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

Barcelona ....................
Idem . ..............................
Idem ;................... .............
Idem .     .......................
Idem ..................................
Idem................. ...............
Idem  .................
Igualada ..............
Víllnfranca del Panadés.
Aytona..................... ..
Benavent de Lérida. . . .
Lérida................... ...........
Ossó de S ió .-  ........
Lérida   .................
Sarroca......................
Poiiellas  ........ .
Tíldela de Segre   .
Vailfogona do Balaguer .
Idem .      ................ ...
San Juan de Molleb.. . . .  
Santa Coloma do Farnés
Ca longo ............................ .
Idem   . . . . . . . . . .
Vilasana   .
Gcr.....................................
Idem......................... .
San Ciomente Sosebas.. . .
Villafranca del Cid  ........ .
Aranda de Duero............... .
Villaverde del Monte .
Burgos  ..................... .
Mambrilla do Lara. . . . . . .<
Aranda de Duero  . . ,
Burgos  ......................
Quintanilla del Coro.. . . . .
Burgos........................... .... .
Burgos..................... ............
[toro del C astillo................
Burgos...................................
Idem........................... ..........
Aranda de Duero . . . . . . . .
Burgos  ................... ............
B ríviesca.. .......................
Santa María del Invierno .
Vallo do Mena....................
San Quírcede Ríopisuerga
Pradoluengo.....................
Bríviesca............... .
Villalobar de R ioja............
Murilio de Río Leza . . .  . ,  •
Ales anco................... ...........
Santurce  .........
B ilbao...................................
Idem . ............................
Idem .   .............. .....
IdeiTl• . .
Vitoria.................... . . . .
Idem....................... .
Idem.. . . . .
A lm eida...................
El Barraco  ........
Jaraicejo   . . . . . . . . .
Coruña. ........................
Idem...................................
Idem ..........
Santiago . .  .........
Puentedeum o   ........
V ivero ............ .
Las Palmas. . . . . . . . . . . . . . .

P r o  v i n c i a

Barcelona ,
Id e m ........
Id e m ........
Idem . . . . .
Id em ........
Id em ........
Id em ........
Id em ........
Id em ........
Lérida . . . .
Id e m ............................. .
Id e m ...............................
Idem  .......................
Idem .  ...........................
Ide-m . ...........................
Id e m ........................... ..
Idem  ..........
Idem . . . » ......................
Idem   ........ ............
G ero n a   ................
Idem   ...........................
Idem   ............................
Idem . . . . . . . .  ..............
Id e m ...............................
Idem  .........  '
I d e m ..............................   i
Id e m ............................   :
Castellón   .............. .....

u rg o s ....................... ...
ídem   ..................... .
Id e m .............................
I d e m ................................'
ídem   .........................
Id e m ............................... .
Idem   ........................
í d e m ............................... .
B urgos ........... .....
Idem . . . . . . . . . . . . . .
í d e m .................................
ídem   ...................
Idem ..................................
Idem.
Idem  .................................

q í

Idem .................
Idem.................
íd em .. . . . . . . . .

e in .. . .  
Logroño. 
Idem .. . .  
Idem . . . .  
Vizcaya . 
Idem .. . .  
Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Alava . . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Zamora . 
A vila.. . .  
Gáceres . 
Coruna..
ídem----
Id em .... 
Idem. . ... 
Idem .. . .  
Lugo.. . .  
Canarias

Bar
lele]
ídei
íder
íder
IdeE
IdeiiYilh
Iden
Léri<
íden
:den
Idea
Idea
Idea
JBalaj
ildea
ídeni
Idem
Gero;
Idem
Idem
ídem
Glot;
ídem
dem
dem
’inaí

pUTg(
|dem
ídem
Idem
fdom
Idem
tdom
Idenr
Mem
[dem
{dem
Idem
Idem,
Idem
lírai]
Idem,
[dem,
dem,
gom.
pem,
fogrc
;doin,
,dem,
ilbai
iem, 

tiem, 
'jdem, 
dem, 
itori 
iem 
iem, 
amo 
Mía, 
ácer 
oruíi 
iem, 
iem. 
mtig 
erroj 
ond( 
raa (

Madrid, 6 do Octubre do 1923.—El General encargado del despaclio, Luis Bermúdez de Castro Tomá%
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CAJA DE RECLUTA

.

Barcelona, 52...
Idem............... .
Idem.. . . . . . . .
Idem  .
ídem................
Idem... . . . . .  .
Idem.. .
Yillafranca, 56.
Id em ..............
Lérida, 59 . . . . .
Id e m .............
Idem  .
Idem̂ .̂ ............
Idem................
Idem*................
BalagucF, 6 0 ...
Idem;  .
Idem.................
Idem .
Gerona, 61.. . . .
Idem^ .
[dem;................

' ídem; .
blot;62............
Idem.................

; ídem ........ .......
Idem.-.... . . . . .

;Winaro7, 7 3 ,,..
UTgos, 7 4 . . . . .
!dem;...............
íd e m .. . . . . . . . .
[dcm.... . .
idom.................
dem.     ..........

jh-í tdom.. . . . . . . . .
\ Idem.................

dem. ..............
dem.. . . . . . . . .
dem..  ..........
dem.................
dem............. ...
dem................
líranda, 75 ....
dem .
dem..' .
dem.................
dem................
pem.. . . . . . . . .
¡.ogroüo, 7 9 ....
dem.................
d e m . .• 
jilbao, LO . . . . .
^pm .................
dem............... .

, A m ..  ......................

dem...............
fitoria, 82.......
pem   <
pom............... .
amera, 8 8 . . . .
[víla, 92.........
peres, 94 . . . ,  
bruña, 96 . . .
|om,  .
'em.
ntiag'o, 97 . . . . .  
errol, 99..
ondoñedo, 1 0 1 .. . . . .
raa C anaria.. .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

17
14
16
3 

22 
29 
26 
26
19 
7

17 
5 
7
5
4

S9
l o
G

23
14
9

15 
29

7
25
15 
3

10
16 
SO
13 
2

25
10
7

10 
12
15
18
6

17
25
14
20 

6
SO
13
18
16
14
15 
15 
17
6
8

15
31
14 
22
16 
17 
29
15
26 
24 
i :
6

15
31

Mes

Febrero.».. . .
Enero .
Febrero . . . . . . .
Febrero . . . . . . .
Enero................
Enero   .
Enero................
Enero................
Enero.*  .
Febrero . . . . . . .
Febrero . . . . . . .
Febrero .
Febrero............
Enero................
Febrero............
Enero.. .
Febrero . . . . . . .
Febrero. . . . . . . .
Septiembre.......
Febrero . . . . . . .
Febrero
Diciembre........
Septiembre.......
Febrero ............
Enero.................
Septiembre.. . .  
Febrero . . . . . . .
Febrero . . . . . . .
E n e r o ....... . . .
Septiembre.......
Febrero .
Enero................
Enero................
Septiembre.......
Enero   .
Febrero   ........
Enero................
Noviembre . . , .
Enero  .
Febrero ............
Febrero ............
Enero................
Enero................
Diciembre. . .  •«
Febrero ............
Enero................
Febrero .
Enero*... . . . «
Febrero . . . . . .
Febrero . . . . . .<
E nero. -
Septiembre.....
Enero..............
Febrero .
Febrero..........
Febrero .
Enero..............
Febrero ..........
Enero... ........
Enero..............
Febrero .
Diciembre. . .  •
Febrero ..........
Enero..............
Enero..............
Febrero . . . . . .
Febrero . . . . . .
Noviembre. . .  
Enero   •

Afío

1923
1920
1923
1920
1923
1923
1923
1020
1923
1920
1923
1920
1920
1920
1920
1923
1923
1920
1921
1920
1921
1920
1921
1922
1921
1922
1922
1923 
1920 
1920 
1920 
1920
1922 
1920 
1920
1923 
1923
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1920 
1920
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1920 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
3920 
3923
1922 
1919
1923 
1923
1922
1923 
1922
1922
1923

do la carta de pago

3 948
1 119 
3.552

124
3.421
5,008
4.517
2 886 
2,878

283
580
22

277
51

147
5.099

460
246

1,484
668
251 
479.

1.349 
218 

2.454 
3.277 
. 122 

7^2 
.509 

1 216
276 
. 1 
835 
327 
122 
421

- 342 
417 
669 
204 
635 

l.OlO 
416 
181 
697 

1.227
471 
720
472 

■ 351
384
564
292
225
277 
659

1.584 
\  398

• 84
252 
455 
788 
553 
883 
584
• 65 
203 
403 
628

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la cai’ta de pago

Barcelona...........
Idem
Idem .  ................
Idem ...................
Id em ................. ..
Idem ....................
Idem    • •.
Idem   ...........
Idem ...................
Lérida... ............
Idem ....................
Idem       ........
Id em ...................
Idem  ..........
Idem ...................
Barcelona  ..........
Lérida*... .  ...„
Idem . * * « .... . .  ■
Idem . . . . . . . . . . .
G e r o n a * .
íd em . .   ............
Idem  ..........
Idem . . . . . . . . . . .
Idem   ..............
Idem
Idem  ..............
ídem   ...............
Zaragoza ........
Burgos.. . . . . . . . .
íd e m ...................
Idoin. . . . . . . . . .
Idem   ♦..
Idem  ..........
Id em ................. .
Id em ...................
Id em ...................
Idem  .................
Idem
Id em      .
Idem ...................
Id em ...................
Idem ...................
Idem
Id em ............... ..
Madrid...............
B urgos...............
Idem  .................
Idem
Logroño   ,
Idem . . . .  . . . . .  
Idem . . . . . . . . . .
Vizcaya.............
Idem .  ...............
Idem . . . . . . . . .  ..
Idem ..................
Idem ...................
Zaragoza. ..........
Salamanca,. . . . ,
Alava...................
Zamora............. .
Avila . . • . . . . . • . 4

Cáceres..  .
Cor u ñ a    ,
Idem ..................
Id em .................
Idem  ........
Id em .................
L ugo..................
Las Palmas . . .

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

500
50)
500
50')
501
500
500
500

1. 0)0
500
500
500
500
500
5nO.
500
500
500
250
500
250
500
250
500

1 0 0
500

1 .0 0
500

1 000
1 .00 »

500
5 0
5 0
500
125

1 000
5(0

1.000
1 o co

500
500

1.00)
500
500
500
500
500
600
600
5 0
5'H)
50)
500
500
500

50')
1 (íOO

500
500
500
500

1.00
500

1 o o o
5 0
50
000
Ooo
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o!Ex5íi£io, Sfw H airándose ju s tif ic a -  

3í>/que lo sn n d iv id u o s que se expre- 
e n  la sigu ien te  re lación , que 

■qmpjoxa con Jo rg e  de M artí y de Ro- 
É ^fq rt f/ te rm in a  con E duardo  Valo^' 
[ra Cam puzano, p e rten ec ien tes  a los.

reemplazos^ que se indican, e s tá n  
com prendidos en el a rtícu lo  284 de 
la v igente  ley de R ealu íam ieiito ,
• S, M. '0l R ey (q. D. g.) se lia s e r 
vido d isp o n er que, se devuelvan a 
los in te resad o s  las can lid ad es que

in g re sa ro n  p a ra  red u c ir  el tiem po 
de servicio  en filas, según  c a r ta s  
de pago expedidas en las fechas, coa 
ios núm eros y po r las D elegacio
nes de H acienda que en la c itada’ 
re lac ió n  se expresan , com o ig u a l-

NOMDEES DE LOS REOLUTAS

Jorgé de Martí y do R ocafort.. *., 
Eernando Gallicó Botella,
[Jaime Cortes Tomasas
í'Miguei Serrat Santigosa-, ...........
;Antonio Llopart T resorras,., . ,  c  «
[’Jaim o Riba Raboníos. ........
r Amador Oiaramunt Frats,
J Jnah  Ventosa R o b e n t o s , ^ .
/Jaim e Miinnó Miguel, ................
rPodro Maestros Farés. 
i/Eafael García Y a l l e j o . . . . , ,  
■:Ricardo Llucli B orrás, * 
i'Martía Rota Leoz .... 
i José Giiísasola Ansola.
fMarcelino López O tam endí........
rAlejandro Elorriaga íbarra. 
|G regorio Basteguiota Geiidagorta, 
’Fcsdro Echevarría A rbido..

lo Garay Abarca.- 
o j  Bachiller Foriiández ■.. 
Kiogio Mogollón B arrigaa,, 
Dmingo Ficiías Díaz . 
iuardo Yalera Campiizano.

Beemplazos

1923 
1923 
1923 
1923 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1923 
1920 
1923 
1920 
3922 
1923 
1922 
1920 . 
1920 
1919 
1922

PÜ-XTO EN QUE XmuraON ALISTADOS

A y m i t a m i e n t o

Barcelona
Idem . ................o. . . . . .
Manresa.. .
Yich................... ..
Maiirosa..
G élida . , .  *........ .
Capeilades. ...................
Gastellet y G om al..........
Terrasola del Panadés*,
Subirats ..  .......... ...........
Gnadalaiara •
Bonicaríó .
Bel re ............... .......... ....
E íb a r , . . . , ................. .
Bilbao,...........................
I l e m . . , .  ........ . .
Durango. .........
Arrigorriaga.. ......... •.
Guerolio..  ............
Aldea del Cano, 
Malpartida,
Id em , ...............
Santa Cruz de Tonerifo.

P r o y i n c i a

Barcelona..., 
Idem 
Idem 
Idem.
Idem.
Id e m . ..........
íd e m .. ,  o, . . .  
Id em .. . . . . . .
Idem»
Id e m ... .  . . .
Gtiad ala jara . 
Casi olió n »... 
bFavarra .. , . .  
Guipúzcoa.., 
Yizoayo... o, . .  
I d e m " e  
Idem.
Idem
Idem
Gácoros.., , . .  
Idem . . . . . . .
Canarias.. . . .  
Idoai

Madrid, 5 da Octubre de 1923.—El General encargado del despacho, Luis Bermúdez de Castro y Tomás.  ̂
— _ _ _ _ _ _   —     —    — —    —

\x- /Exorno, S r.: Ha. 11 ándese  Jiisiifica- 
i ;qu0 los individuos que se expre- 

en la ,^siguiente re lac ión , que 
I em pieza con Ju a n  Gampps N avarro  
í y te rm in a  con Pedro  R odríguez Ox"*- 
ptega^ p c rle n e o ie n tes  a  ios reem p la 

zos que se ind ic an ,  e s t á n  c o m p r e n 
d idos en  e í  a r t í c u lo  284 do la  vi-: 
g en te  ley de Reolii iam ientO ; .e' o 
I S, M. •0,1 R sy  Xt* O’) seb-.
vido d i s p o n e r  q u e  se devuelvan a los 
in íeresados las canüdados aue ia--.

g re sa ro ií p a ra  re d u c ir  el tiem po de 
serv iciq  on filas, según  c a r ta s  de; 
p agó  expedidas en las fechas, coa  
io s  n ú m ero s y  pop las D elegacio
nes de H acienda que en la  citada) 
re laq ió n  se expresan^, com o jgual-i"
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m ente la  s u m a  que debe ser re in te -  
:g rada, la cua l  pe iudb irá  el ind iv i -  
<j7]o que hizo '̂í depósito o la persona 
;}=d o rizado en forma legal, según pre-; 
y ;-; .. .  yi :u ! . V70 del dogiamenlo dic- 
I • > :ru';'í iz edo’vicióri de dicba' lev.

De Real o rden  fo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchas años. 
M adrid, 5 de O ctubre de 1923.

El General encargado del despacho, •

LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señores C ap itanes genera les de las; 
cu a rta , qu in ta , sexta y sépiimat 
R egiones y de Ganaria%  ,

CAJA DE RECLUTA

i Jareelona, 53. 

* íani’osa, 55 .,.

**' dem' o

** ñUafráncaj 56* 
•• dem ,.............

• dam..
dem.. . . » ........*,,
Suadalajara, 7 L . ,  
ñnaroz, 73 o. .  • . , .  

nrafalla, 7 7 . . . . .* . ,  
U 5an Sebastián, 78.. 
Vdilbao, 80 .* ..* .,* ,

dém  ...........
•‘Durango, 81 . .o . . .  
•’dem. . . c . o e f i . . .
*' ídem .
•̂'feáceres, 9 L . . . i s . .

'•'Sem........... .......
’enerifo,

•’ d e iu * . . . , . . . . , . . .

rSCFIA DE LA CARTA DE PAGO Número 

de la carta de pagoDía Mes Afio

8 Febrero......... .. 1923 1 .5 5 Í  *'
14 Febrero.. .......... .... 1923 2 .9 1 8
13 .Febrero,. . . . . . . . 1923 b 2 814
16 Febrero. •1923" 3-659
18 -Septiembre.. 1920 3 .2 5 2
20 E nero........* . . . .  o. ■- 1920 ' 1 .957
11 F ebrero .,. . . , ,  o. 1920 1 .9 5 6
5 -Febrero............... • - 1920 '■ 633

28 Septiombro.. .......... 1920 6 .1 9 9  ■
11 Febrero................... 1920 ‘ 1 .7 1 9

9 Febrero, 1920 2 3 3 ;
25 , Soptlom bre.. . . . . . 1920 1 .0 0 5
29 E n ero ........ ........... 1923 445 :
12 Febrero,. 99. 1920. 385
29 Eiiero.,, 1923 882
23 Enero...-.. ■ 1920': 339
13 Febrero,, . . . « . . . . ,  ̂ 1922 ■ 4 0 0 :
26 Enero.. 9. . . . . . . . . . . 1923 ' 511 t :

7 F eb re ro ..,. . . . . . . . 1922 244
13 Febrero......... a-« .. . 307
24 Septiem bre.... . . . . 1920 752
13 Enero.... .o. 1919 96
28 Diciembre.. 1921 750 .

,ú

DelDgacidfv da Hñciorida 
que expidió 

ia caria do pago

SUMA 
quü bebe sa^ 
rointograáa

Pesetas

Barcelona. ............. J,
I dem. , , . ■
Idem .,  ............ I . <1
Idem..
Id e m ... ......... ...
Idem .. 6  .............
Idem .»... 8.
Idem .................... ... o. . .  •,
Id em .,   ............
Idem..  .........
G uadatajara.. o < 
Castellón...
IN avarra.
Guipúzcoa .
Alzcaya .........
Idora... . . . . . .
Idoiii.,V .. ........
Idem   .
Idem.
Cácores. 9 . . . .
ídem . .........
vSanta OriizTle Teneriie... 
ídem    o *.........

UOOOn
m
Too
500
500
500
500
500
500
590
500
590

1.000
500

i.coo
, 500 

500 
1.000 
s 500 

500 
500 

l.COO 
500

JJnente Id sum a ;que ’delíe ser rein-̂ » 
[■ítcgra.da> la  cual percibirá' el indivi
d u o  que hizo 0l depósito o la persofía 
l^utorizada en forma legal, scgürf-pro- 
lAienc oí art. nro noglaimento dio-, 
dad:'} - oi V l e y .

..y,:-

De Pveal o rden  lo, digo a Y. E. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios guarde  a Y. E. m uolios años. 
Bíadrid, SR de Septiem bre de 1923-

.7 ' ' Ei General encargado del despaclio,
ÍV LUIS E E ílM r^u :':: r  a v  ̂c t o o

S eñores C apitanes g en era le s  de l.al| 
torcera^ cu a rta , q u in ta , sexta;? 
'sép tim a y ociava  R egiones 

• G anarlas.
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R e ! a c i ó i i [

n o m b r e s  d e  lo s  r e c l u t a s Reemplazos

ijuan Campos Navarro.................. ..
Hermenegildo Busto Herrero-.........
lAntonio Jara Vizcaíno#. .......... .
jEulogio Ceirillo Navarro....................
lAurelío Méndez H uertas  .........
ÍAlfonso Fernández Cánovas..............
^ iguel Gras Mauri............... ............. ..
jJosé Fité Puigsech.  ............... .
uosé Muntada Martí..............................
{Juan Sala García.................................
Juan Juvanteny Piqué   .................
Juan Vila-Masana R ie r a . , . . . . , ..........
{Jaime S.̂ üa Andreu  ..................;.
jjuan Masana Grases   ..................... .
3EI mismo............. ........................... .....
‘José Ribas Bundó.. ...................<
¡El mismo.........................
tu ís  Roca Rafl...................  J ,,,
1é.dolfo Medina V iigili  ........ .....
Luriaco Torre Gómez................. ......
Pedro Algora Vaüano.
jíomás Lozano Dolz..............................
pamuel Lázaro García   ...........
^Francisco Ibáuez Monleón.................
iPascual Mir Bonet ...................
^ixto García Prat   ................... .. t ..
Luis Olarra Garmendía . . . . . . . . . . . . .
Julián Eraso Escudero..........
José Flores Rodríguez.... .  v .
Silvestre Ilarri Ortiz.   ....................
Fermín de Landa Arteach  .
Francisco González Achücarro
José Antonio Ortiz García...................
José Orizaola Iglesias...........................
Saturnino Lerchuiidi Olarra...............
José Ignacio Soiozábal Larrauri, • . . .
i?edro del Río Uribare.. *.....................
jíulio Astor Barona  ..............
Smilio Cartón Revuelta. ..........., . . .
•^erapio Moratinos Berdón.................
fcvilasio Docio Cantero.
feófilo Alonso Rodríguez .
£1 m i s m o . . . . . . . . . . . . . ......................
pi mismo.............................
tfanuel Benito Sánchez...  ........
garniel González Mateos............... ....
Igiistín Vicente Hernández 
Jacinto González Bris
fosé Herrero González .............. .
fosé Antonio Siró Santiago Sánchez..
Juan Andrade Casares................ .. • . . .
ilfonso Rentero Delgado*
Fernando Moreno Mogollón  .
¡rícente Rubio Marino .
Clemente Martín Javato .
Pedro M̂ ateo Lozano.  ............. ..
Benigno VíBarquide Bafío... •

t lberto Rodríguez Fereira»* . . . *«« .©3
1 m ism o.. ............ .....

jRafael González Dív^z.,««................. ..
'^onifacio Alonso Fernández .............
Angel Luengo Fuentes.  .................
Emilio Alvarez Rodríguez.,.   .........
Pedro Rodríguez Ortega  ........ .

1922 
1920
1923 
1923
1919 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
3923 
1923 
3 920
1920 
1920 
1920 
1923 
1923 
1920 
19‘20 
1923 
1923 
1920
1919
1920 
1923 
1920 
1923 
1920 
1923 
1923
1920 
1923 
1923 
1923 
1923
1921 
1923 
1920 
1923 
1920 
1920 
1920 
1920 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1919 
1923 
1923
1920 
1923
1922 
1912 
1922
1922 
1922
1920
1921
1923 
1923

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

Fuentealbilla..., 
Albacete.... . . . .
Casas-Ibáfíez . . .  
Cenizate.. . . . .  .
Cartagena...........
Aledo  .
Barcelona . . . . . .
Vilatorta...........
V ich ...................
Idem ..................
Tona .................
Rajadell.............................
Manresa, .........................
Villafranca del Panadés.
Idem  .................................
Bisbas del P an ad és........
Idem   ................. .
Tarragona   ........
Idem ............... .
Z aragoza. ...........
Velilla de Medina............
Cedrillas  ............ ..........
Puebla de Val ver d e . . . . .  
Idem.
Cañada de Verich    _
Cadreita.  ........ .
Toiosa  ............ ..........
San Sebastián.,................
Idem............. .....................
B i l^ o .................................
Baracaldo .
Valmaseda  ............
Leriostosa    .....................
Valmaseda  ...........
Portugalete.........................
Bilbao................. ................
Santander...........................
Valladolid...........................
Tórdehumos ........
Valladolid...........................
Moral de la Reina............
Mata de Armesña.............
Id e m ..................................
Idem .............................
Matílla do los Caños . .  . .
Galindo y Perahuy...........
Siete Iglesias de Termes .
Santibánez.........................
Codorniz .........................
Madroñera............. ..
Casar de Cáceres
Botija .....................
Malpartida de Cáceres.. . ,
Trujillo..............................
Cáceres................... ..
Pasaron
J ove   ..............
Bavona   .
Id e m ................ ................
Aller......................... ..........
L angreo ..................
Palacios de la Yaiduorna.
Magar   1. . . . . .
Las Palmas  ..............

P r o v i n c i a

Albacete.
Idem .. . .
Idem ..
Id em ... .
Murcia..
Idem .. . .  ...................... 0
Barcelona .
Idem .. . . . .
Idem..........
Idem .
Idem..........
Idem .. . . .  #
Idem.........
Idem .
Idem .. .  . . .
Tarragona 
Idem .. . . . .
Idem .. . . . . .  k
Idem.

íarao
loria.

Zaragoza ¿ . . . .  • feic
Soria
Teruel.............................
Idem .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem 
•jSavarra
Guipúzcoa.. . .  - * - - -
Idem  .
Idem .. . . . .  . . .
Vizcaya..........
Idem . , .  .*.. .
Id em ... . .  - .
Idem ,* . ........
Idem...............
Idem ..............
Idem ...............
Santander.......
Valladolid... .
Idem  .
I d e m .# . . . . . , .
Idem . . .   .........4
Salamanca 
Idem .. . , . .
Idem............

Jdem ............
Idem............
Idem............
Idem
Segovia.#. .
Cáceres.......
Idem............
Idem .. . . . . .
Idem.  ........
Idem.
Idem............
Idem . . . . . . #
Lugo............
Pontevedra.
Id em .,..
Oviedo...,.
Id em ,.........
León . , . . . . •
Idem............
Canarias . .  •

Hein 
t o  

r¡ 
[fal 

S 
'dcm 
ídem 
iilba 
;dem 
dem 
doni 
ídem 
¡dem 
dem Ifiiíta 
Falla 
dem 
dem 
[dem 
fcdar 
dem 
[dem 
ídem 
ídem 
ídem 
[dem 
Segó 
"lace) 
Idem 
íderr 
déir 
den 
den 
'las 

!Món
■fec
den
Tic

.stc
den
drai

Msd id, 28 de ScDtiembre de 1923.—El General encargado del dcsnacho. Luis Bermñdez de Castro y Tomás.
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^ t i e  s e  c i t a

CAJA D E  R E C L ü'i A

"■.iAlbacete, 4 3 . . . . , . ,
[dein......................
[doin.* • • • • • • • • * • • «
[dem ..........................
Cartagena, 4 6 . . . . .
í,brca,47.................
j^celana, 5 3 .. . . . .
ffanrosa, 55...........
[dem.....................
[ám.......................
[dofii • . . • • • . . . • • • I
[dem  ...............
[dem*
!fillafraBea,5 6 . . . .
[ ( t e - . . . . . . . . . . . . .
Farragona, 5 7 .. . . .
;dem... . . . . . . . . . .
Idem..... . . . . . . . .
dwn. . . . . .  • . .  . •. a
Jaragoza, 63........ .
loria, 6 3 . . . . . . . . . .
Jeruol, 69.. . ..........
dem................... ...
dem ..... . . .  . . .

íañiz, 70.............
■aHa, 7 7 . . . . . . . .
Sebastián, 78.. 

[dem.. . . . . . . . . . . .

ülbao, 80— . 
dem. . . . . . . . .
[dem.. . . . . . . .
ídem.
[dem...............
[dem . . . . . . . .
dém. .
lantander, 83 . 
Falladolid, 86- 
■dem.
‘dem .
[dem ...... . . .
I^amamía, 90.. 
'dem . . . . . . , .  ,
Ídem.
ídem................
ídem................
[dem.................
[ d e m . , 
5egovia, 93 . * *. 
laceres, 9 4 ..... 
[dem.
ídem. ............
[dém    .
dem,.................
dem............... .
 ̂’lasencia, 95. • 
iMóndoñedo, 101.
yigo, 108...........
dem...,"i ........
'viedo, 1 0 9 .... .
¡angas, 110 .......
storga, 113.

dem..................
rran Canaria...

FECHA DE LA CARTA DE PACO

Día

7
12
10
25
14
3
5

16
16
16
16
3

31
9

. 7
25
11
14 
13
Í6
24
6

24
24
15 
9

15
23
16 
11 
19
6

10
27
30 
6 
8

24 
3 
9

31
25 
29
29 
15 
15 
15 
12 
31
30 
27
7 
6

24
24
3

27
8

24 
6 
8

27
7

25

Mea

Febrero........
Noviembre.. 
Febrero.. . . .
Enero...........
Diciembre... 
Febrero.. . . .
Febrero.......
Febrero.......
Febrero.......
Febrero.......
Febrero.. . . .
Febrero.......
E nero...—  
Diciembre.., 
Septiembre.. 
Septiembre.. 
F ebrero .....
E nero.... . . .
Febrero.. . . .
Septiembre.
Enero..........
Febrero.......
Enero...........
Sei)tiembre.. 
Noviembre.. 
Enero... . . . ,
Febrero*. *..
Enero...........
Enero...........
Fobroro.......
Enero... * ...
Febrero........
Febrero... . .  
Enero.........
Enero .
Febrero.......
Febrero.......
Diciembre...
Febrero.......
Febrero.. . . .
Enero..........
Septiembre. 
Septiembre., 
Septiembre*. 
Febrero*.. . .  
Febrero... . 
Febrero*. . . .  
Febrero....«
Enero .
Diciembre...
Septiembre.!
Febrero.......
Febrero.......
E n ero .........
Enero...........
Enero...........
Marzo...........
Febrero.* ... 
Noviembre.. 
Noviembre.. 
Enero. . . . . .  
E nero..*...! 
Febrero..... 
Enero...........

Afío

1922 
1919
1923 
1923
1919 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1920
1921 
1920 
1920 
1923 
1923 
1920 
1920 
1923 
1923 
1920
1922 
1920
1923 
1920 
1923 
1920 
1923 
192*3 
1920 
1923 
1023 
1923 
1923 
1920 
1923 
1920 
1923 
1920 
1021
1922 
192o
1923 
1923 
1923 
1923
1922 
1920 
i m
1923
1920 
1923
1922
1923
1922 
1.923
1921
1920
1921
1923 
1923

•[ KOmero ^  

de la caria de pago

190 
271 
275 
671 
93 

114 
^695 

3 660 
3.647 
3 653 
3.662 

405 
5.619 
,891 

.^878 
IU15 

.373 

.650 

.529 

.919 
398 
145 

1*241 
3 424 

991 
74 

433 
116 
249. 
4181 
5351
183 [ 
321 
547 
629
184 
313 
742 
149 
288 
831 
956

1-131
1.-017

464
647
445
319
352
752
814
158
134
458
62 í9J
635

3.080615203
111533
315
42*3

Delcg»c¡<5n de Hacienda 
que oxpidid 

la carta do pago

* . * •  •
tAIbacete,
Idem..
Idem ..».....................
Tdom.  ..........
^artagena .
Murcia.-..........
Barcelona................
Id fm .*................
Idem  ................
Idem...................... ...
Idem .
Idem..............
Idem .... . .   ........... ;
Idem.*•.. »•
Idem.. *é|,
3?arragona..'?r.í...\
I d e m . • • 0. . . . . .
I d o m ... . . . ...............
Idem*.   .........
Zaragoza..................
Soria.......................
T eruel.,... . . . .  . . . . .
Sevilla..-....................
Yalcncia...................
Zaragoza... . . . . . . . .
Navarra.. .
Guipúzcoa................
Idem*.........................
Idem.........................
Yicaya.   ................
Idean.............. ..........
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idam.  ............
Ideni..........................
SanUuidor.*..............
Valladolid...
Id e m .... ...............
Idem  .......... ..
Idem..........................
Salamanca.. . . . . . . .
Idem*...-..
Id e m ........................
Idem..  ...................
Idem..........................
Idem................ ..
Idem..........................
Segó vi a....................
Gácores................
Idem  .....................
Idem.........................
Idem*. « • ..« .• . .  m m •», „ -  _
Idem......................   /
Idem...........
Idem..........
L ugo...----
Poníovodra.
Idem...........
Oviedo.......
íd em .... . .  *
Ledn  .
Idem  ........
I^as P alm as.. . .

St7»ÍA 
que debo so? 
reintegradíi

Pcsetjia

500 / 
500; 
500 i 
500; 
500 

1.000.
500 

' 500 
500 
500 
600 

l.OCO 
500 
500 

.íx 250 
500 

gf500 
1.000 

%.500 
250

1.CCO 
1.000

500
500
500
600
m
500
500
600

Iv.üCO
1.^00
1.000t,oco

500
500
250
500
500
500
250
600
250
250
500
500
600
500

1 fioo
250* 

ijOOO 
1.000 

i  .000 
l.OÓO* 
1.000
2.C00 

500^

1.000
600

■ 500 
500i.coo'
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‘ Excnio. Sr/: H allándose jusiiñea-. 
do que los individuos que se cxp rc- 
«an  en la sigu ien te  re lac ión , que 
empieza con Ricardo Ayestaran Irae ta  
y  te rm in a  con M iguel Seguí D arder, 
¡pertenecientes a los reem plazos que

i
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se indican, están  com prendidos en 
el a rtícu lo  284 de la v igente ley de 
Rcciu i am iento ,

S. M. el Rey (q, D, g.) se lia s e r 
vido "disponer que se devuelvaa a 
los in te resados las can lídados que

in g re sa ro n  p a ra  red u c ir el tiempo, 
de servicio en illas, según  c a r ta s  de; 
pago expedidas en las fcebas, con  
los ninneró's y po r las D elegaciones; 
de H acieadá que en la c itada  rola:» 
ción se expresan, eomo, igualmea-^

NCi^IBRE DS EOS RECLUTAS

Ricardo Ayostaran I r a e ía .........
Jesüs Alvarez Aparicio _____ _
Pedro Antonio Pascual M iguel;
Marcos Vicente T o rre s ...............
José María Martínez Acliiicarro 
Antonio Zubillaga Picó..
L uí© Arguijo Ramos ..... ...........
Tomás Gangoiti Achísíegui . . . ,
Bantiago Urizar Lazcano...........
Andrés Doñabeilia E re ñ o ..........
Julián Bañares Manso.................
Csabelino Malo Segura  ........... .
buis Alvarez................................
^ixto Payno Mondicoiiague........
Hipólito Marsella S ie r ra ............
i^icente Terán García...................

Antonio Toca D iego ...................
.Antonio Palomera Llata ..........
fosó Sornavilla L a n z a ...............
Gumersindo Díaz Larrauri . . . . .  
f^edro Espinosa C arlos.. . . . . . . .
fuan Cabo González.................. .
Abilio Pérez E iitig n e      .
fosó Cuadrado C ab re ra .............
Tuan Antonio Moreta Sánchez .. 
Manuel Bejarano Cabello . . . . . .
"El mismo* ....................................
Bernardo Flores Castro . . . . . . . .
Jalvador Aira P á ram o ............. .
Pedro Salaverri do la Torre.......
Eliano Basanía Llend rro zo s .. .
Manuel Alvarez R odríyuez.......
Guillermo Bonnaser Yanreil . . .
Pedro MonSerrat C am pins........
tocolás Miró M iró ......................
Miguel Seguí D a rd e r ............. ...

Reeraplazoa

1923
1923.
1923
1923
1922
1922
1923 
1922 
1928 
1923 
1923 
1923 
1920 
1923 
1920 
1923 
1920 
1920 
1920 
1923 
1920 
1923 
1920 
1928 
1920
1922 
1822 
19i3
1923 
1920 
1920 
1920 
1923 
1920 
1923 
1920

PUNTO EN OUE miEnON ALISTADOS

Ay un  t a m l e n t o

Pam plona  ............
Tíldela  .....................
Ceryera dolRío Aihama. 
Ortigosa de C am eros.. , .
Valmascda  ..........
B ilb ao ............................
Idem ..............................
■i iingiiía  .........

Marqii na . , . .   ............. .
Santa María de Lezama..
V ito ria  ; ...............
Santander.........................
Id em . ..................... ..
Idem  ........... .
Laredo.......................... ..
S antander.........................
Idem  ..........................
Piélagos ...................
C am argo .............
San tander  .........
Idem   ..............................
Santoha  ............
S alam anca   ¿.
Cantalapiedra. ........... ¿.
La Alberca.......................
Piasenziiela......................
Id em . .....................
L ugo .. . . . . ; ............. .
Fon sagrad a . .  .................
Mondoñedo. ..........
Idem   .........
Amoya  ..............
Campos dci Puerto
Palm a  ...............
Id e m . ...........
Idem       .

P r o v i n c i a

Navarra . . . . . . . . . .
Id e m . ........
Logroño.................
Id m .    ........
Vizcaya...................
Id e m ......................
Idem .......................
Id em , ............
Id em .  .........
Idem . . . . . . . . . . . .
Vitoria   ...............
S an tander.............
Idem  .........
Idem  .........
Idem  ..............  „
Idem ...........................
Id e m . ............ ....
Id em , .........
Id em . ...................
Id e m ................ .
Id em .    •T,*,
Id e m . ............
Salamanca  ..............
I d e m . , . . , . , ......... .
í d e m .  .
Cáceres  ................. .
Idem  ........   ir
Lugo.   ............. .
ídem.     ............. .
id e n i. ........... .
Idem  .
Orense."
Baleares. . . . . . . . . . .  ^
Idem . e»• «»A o •. • ..  f
Idem*
Idem.

Madrid, 15 de Octubre de 1923.—EI Geneial encargado del despacho, Luis Bermúdez de Castro y Tomás.

' Flvcmo. Sr.’: Ila ilándose  ju s tif ic a 
do qu€f los individuos que se exp re- 
«an 035 la sigu ien te  re lac ión , que 
jfcrapieza con M anuel Serna L ozaao  y 
term ina  con Miguel Muñoz González, 
í>er{r-n(’rien to s  a lo.s reempJ.azGs q u e

se ind ican , es tán  com prendidos en 
el a r tícu lo  284 de la v igente  ley de 
R eclu tam ien to ,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isponer que se devuelvaa a 
Jos in te re sa d o s  las carkUdades que

in g re sa ro n  p a ra  red u c ir el tiem po 
de servicio en filas, según  c a r ta s  do 
pago expedidas en las fechas, con 
los n ú m ero s y por las  D elegaciones' 
de H acieadá'"qüe en la c itad a  reía-» 
ción se expresan, como igualmen^
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te  la sufíia que debe ser re in te g ra 
da ía cual p e rc ib irá  el individuo que 
Ibizo el d e p is iío  o la  p e rso íia  aulo-: 
r izada en /o rm a  legal, según  p re -  
.yiene el art. 470 del Reglamento dic
iado para  ejecución de dicha ley. .•:

De Real o rden  lo digo a Y, E. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efectos. 
Dios g u a rd e  a V, E. m uchos años. 
M adrid, 15 de Octubre, de 1923.

El General encargado del despacho.
DÜIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señores GapítaiTos g enera les de 
sexta, séptim a y octavá Regiorcs f  
de Baleares.

1
, CAJA D® HE<íLUTA

Pamplons, 76.......
rafalla, 7 7 . . . . . . . .
Logroño, 79...........
Idem ̂  ......... ..
Bilbao, 8 0 . . . . ,
Idem.........................
Idem.   .........
Durango,8l . . . . . . .
Idem........................
Idem........................
Vito la, 8 2 . . . . . . . . .
Santander, 83.........
Idem ...............
Idem......................
Idem........................ i
Idem........................
Idem   ..........
Idem .
Idem     ........
Idem .  ........
Idem ...............
Idem.........................
Salamanca, 90.........
Idem.........................
Din iad Rodrigo, 91.
Cáceres, 91...............
Idem............. ...........
Lugo, too  ........... ..
Idem......................
Mondoñedo, 101 ,
Idem.........................
Orense, 103.............
Palma  ...................
Idem............. .
Idem ................
Id em ,.....^ ....... . . .

FECHA DB LA CAUTA BE PAGO

Día

10
30
5
1
9

17
5

16
10
15
17
29
9

15
17
29
7 

20 
11
8 

10
15 
9 
9 
9

13 
29
14
16 
7

12
10
10
27
16
5

Enero . . . .  
Enero . . . . .  
Febrero , . .  
Febrero . . 
Enero . . . .  
Febrero - ., 
Enero . . . . .  
Febrero . . ,  
Febrero . 
Febrero . . .
E n ero .......
E n e ro  .
Febrero . . . .  
Febrero . . . .  
Enero . . . . . .
E n e ro .........
Febrero . . . .
Enero . . . . . .
Febrero . . . .
Febrero . . . .
Septiembre . 
Febrero . 
Febrero . 
Febrero . . . .
Febrero . . , .  
Febrero . . . .
Septiembre . 
Febrero . . . ,  
Febrero . . . .
E n e ro .........
Febrero . . . .  
Febrero < .,.
E n e ro .........
Septiem bre.
E n e ro .........
Enero . . . . . .

ASÍo

1923
1923
19-3
1923
1922
1922
1923 
1322 
1923 
1023 
1923 
1923 
1920 
1923 
1920 
1023 
1820 
1820 
1820 
1923 
1920 
1823 
1920 
1923 
1920 
1922
1922
1923 
1923 
1920 
1920 
1920 
1923 
1920 
1923 
1920

j'inmero 
de ]n eaj’ta do pago

104 
490 
144 
18 
87 

637 
56 

5GS 
370 
532 
86 

921 
355 
691 
568 
918 
290 
037 
435 
297 
447 
685 
288 
283 
289 
329 
682 
49 

105 
89 

351 
180 
254 

1.029 
45 í 
15

BeJegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Navarra ..
Idem.........
Logroño ..
Idem.........
Vizcaya. . .
Idem.........
Idem ,.. . . ,
Idem.........
íd e m ,.. . . .
ídem .........
A lava........
Santander
ídem ...........
Id em ... . . . ,
Idem ...........
Idem ...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem . ........
ídem ...........
Salamanca ,
Idem ...........
Idem ...........
Cáceres . . . ,  
Idem .. . . . . .
Lugo...........
Idem  .
Idem ..........
Idem .. . . . . .
Orense........
Baleares., , ,  
Idem .. . . . . .
Idem...........
Idem...........

SUMA • 
quG debo ser 
reintegTada

Fesotae

1

500 
500 
500 
000 
250 

1 000 
"'500 

500 
500 
?00 
500 

I GQO 
1 000 , 
í'OGQ 
tOCS), 
" 500

5eu

560 
5(10 ; 
2o o;

560j
251) i
i ^ í
500
25í!> ,
iOíD
500
250
125
500
500

—    ^------------

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su eo n o cim iea to  y dem ás efectos. 
D ios .guai’de a V. E. m uchos años. 
M adrid, 15 de Octubre de 1923.

jffil General encargado del despacho,

' irü IB  BERMÜDEZ DE GÁBTRO

té  la siin que debe ser re in te g ra 
da la cual pe rc ib irá  cl individuo que 
hizo el depósito  o ía p e rso n a  auto-, 
rizad a  en fo rm a legal, según  p re -  
yiene el arb A70 del Reglamento dic
tado para ejerui"’''n de dicha ley. '

Señores C ap itanes gciieráles de 
tercera, cuarta v quinta Reaionea^
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS ;

Manuel Serna Lozano ........ .
Joaquín Manresa Mora...................
Pedro Mira B o te lla .........................
José Escobar Bordoy.......................
Big^oberto Guijarro Jim énez..........
Antonio Cebrián Gómez.................
Juan Reguart M assó.......................
Snrique Moline S u re d a .................
luán Llopis A na...............................
íoaquín Bonastre P u jo l.................
Federico Barceló P e ris ...................
N'arciso Ventura M artí............... ...
Juan Sanmiquel Sanm iquel..........
José Soler EÍizaicín ........
Edualdo Sans Anglas  ........
Enrique Busqué Massana . . . ---- -
Mario Vidal V elasco  ........
Jaime Señal Ferrer . . . . . . . . . . . . . .
José Riba Clavó. ....................
José Ascarons F osa lba ...................
José Ascarons Fosalba .
José Ascarons Fosalba ...................
Félix Cónsul A im íra il.   .............
>Jaiine Rovira Novell. . . .   .............
Pedro Perich Sorraí.........................
francisco Reig PujoJar...................
^nan Figiieras Marcó.....................
Alberto Llach P u ig ................. ....
\lb e r o Liacli P u ig .........................
francisco Batet V idal.....................
w/osé Roura Matan?ala.....................
José María Mercader F o rtian a .. . .
Venancio Prleío G arc ía .................
Ignacio Sala Pascual.......................
Domingo Palet Castélló.................
Francisco Noguer Nadal.................
Pedro Salavcdi a Ferrer  ...............
Pedro Pujol Casademont...............
Pedro Mascorda P o n s .....................
Vliguel Sorra M allorquí.................
Varciso Duran Carbó.......................
f  nrique Villarrodona Casademont
Elíseo Boix Galis  .........   . . .
fosé Bechdejú B onadona...............
nan Pagés Fcrrán  ...............

Bartolomé Salip Sarda...................
;lamón Casals Curós.......................
Vfariano G ibertG olí.........................
Jacinto Sansbello Casadevall........
Juan Mareé D u ran ..................... ...
^uan Mar- é D uran ................. .
ios ó Camps J u v iñ á ................. .....
Vlanuel Lavín R u iz .........................
ionzalo Melóndez U rieta...............
Corencio Ardamuy F ernández ...
Alberto Cereceda Soto.....................
íafael Corvinos Allué.>,.................
"iguél Muñoz González ... .♦ ..

-  - —  - — ------

BMmplazos

1922
1923
1922 
1920 
1920
1923
1920
1921 
1923  
1923 
1923 
1923 
1920 
1923 
1920 
1923 
1920  
1923 
1923 
1920 
1920 
1920 
1920
1920 
1919
1918
1921
1919
1919 
1923
1920
1923
1920
1920
1923
1923
1922 
1922 
1922 
1922 
1920 
1922 
1920 
1920 
1920
1920 
1922
1921
1922 
1921
1921 
1920
1923 
1923 
1923 
1923 
1920
1922

PUNTEO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntam iento

Albatera...............................
Collaso de Segura..............
E lche ...................................
Albacete  ...................
M inaya .........................
Chinchilla................. ...........
Barcelona...........................
Idem......................................
Idem............... .....................
I d e m .. . . ............. ......... .
Idem . ................... ..........
Idem. .    ..................... .
Idem . ..................................
IdeuK .......................
Idem ...........................
Id em .;  ...........
Idem......................................
Castellvell y Vilar...............
Igualada...............................
‘Sáíi Esteban de Sasrovinas
Idem . .......................
Id'^m.....................................
Viladecans  ............
Cornellá................................
F o ixá ....................................
B áñelas................................
Quai t ......................... ...........
LaBisbal...............................
Idem......................................
San Felíu doGuixols..........
San Andrés de Terri  ........
N on ells.................................
Gerona................. .................
San Felíu doGuixols..........
P alam ós...............................
La Bisbal...............................
Bescanó................................
San Felíu doGuixols..........
Breda................................
San Gregorio.  .................
Casas de Ja S elva ...............
Armente r a ...........................
La Soliera.............................
Gerona...................................
Figueras...............................
Boadella...............................
San Piivat deBas................
Figueras...............................
Selva de Mar................... ..
San Felíu de G uixols........
San Felíu de G u ixo ls........
San Pedro de las Presas...
Zaragoza.............................
Idem......................................
Idem . .............................
Idem......................................
Barbués...............................
Guadalajara ................

P rorlnoln

Alicante.. . . .
Idem.............
Idem ;.
Albacete... . .
Idem  .
Idem .. . . . . . .
Barcelona . . .
Idem.............
Idem.............
Idem. . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem .. . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem  .
Idem. . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem    _
Idem. . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem .
Idem   ;
Idem   .
Gerona. . . . . ;
Idem   .
Idem  .
Idem    -
Idem. . . . . . . .
Idem   .
Idem  ̂   .
Idem.............
ídem    .
Idem.............
Idem   .
Idem   .
Idem. . . . . . . .
Idem .............
Idem .
Idem   .
Idem. . . . . . . .
Idem   .
Idem   .
Idem. . . . . . . .
Idem    -
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem  ..........
Idem   .
Idem . .
Idem .
Zaragoza. . . .
Idem .
Idem.............
Idem .
H uesca.. . . . .
Guadalajara.

\4rid 15 4e Ootuhrd da 1923.—SI Geaeral encargado del despacho, Luis Bermtldez do Castro y Tomás.
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CAJA DE RECLUTA

Orihuola, 42 . . . . ,
Idem................... .
Idem .......
Albacete, 4 3 ___
Idem ...................
Heliín, 44............
Barcelona, 52__
Barcelona, 53__
Idem ...................
Idem ..................
Idem. . . . . . . . . . .
Idem...............
Idem ..................
Idem . ........
Idem .  ..............
Idem...................
Idem...................
Manresa, 55........
í^iilafranea, 56..
Idem...................
Idem . . . . . . .
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Gerona, 61..........
Idem .; ...............
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem   ......
Idem .    ..........
Idem ...................
Idem...................
Idem ..................
Idem...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem...................
Idem .
Idem .................
Idem...................
Idem    .
Idem................. .
Idem    .
,01ot, 62...............
Idem .   ............
;Idem.................
Idem ...................
|Idem    .
Idem ...................
Idem .................
Idem . ...........
Zaragoza, 63----
Idem............... ..
Idem...................
Zaragoza, 61___
Huef^ca, 66..........
Guadatajara, 71.

"S’W"

f e c h a  d e  l a  c a r t a  d b  pa g o

D it

19
4 
6

12
29
2'7
9

el
15
2

29
5 

21 
15 
12 
10 
12 
15
30 

8
27
5 

11
13 
24 
12
31
15
28
29
14
10
6 
5

16 
9

15
30 
11
4 

14
13
5 

28 
11
7

24 
7

16
25 
7

30 
10
14 
17
31 
10
26

Mei

E n ero ...........
E n ero ...........
F eb re ro ........
Febrero ........
D iciem bre...
E n ero ...........
Febrero ........
E n ero ...........
Febrero . . . . .
E nero . . . . . . .
E n ero . . . . . . .
Febrero . . . . ,
E nero . . . . . . .
Febrero . . . . ,
Febrero . . . .
E n ero . . . . . .
Febrero . . . .
Febrero . . . .
E n ero ..........
E n ero ..........
Septiembre. 
Septiembre. 
Febrero . . . .
F eb re ro ___
Noviembre .
Febrero ___
E nero  ........
Febrero ___
Septiembre. 
E nero . . . . . .
Febrero ___
F eb re ro ___
Febrero . . . .  
Febrero . , . .  
Febrero . , . .
F eb rero___
Febrero . . . ,
E nero ..........
Noviembre . 
Febrero . . . .  
Febrero . . . .  
Febrero . . , .  
Febrero . %..
E n ero  .
F e b re ro ___
Febrero ___
E n ero ..........
Febrero ----
Febrero ----
E n ero ..........
Noviembre .
E n ero ..........
E n ero ..........
Febrero ----
Febrero . . . .
E n ero ..........
E n ero ..........
E n ero ..........

Año

1922
1923
1922 
1920
1919
1923
1920
1921 
1923 
1923 
1923 
1923 
1920 
1923 
1920 
1923 
1920 
1923 
1923
1920
1921
1922 
1920
1920 
1919
1918
1921
1919
1920
1923 
1920 
1923 
1920 
1920 
1923 
1923
1922 
1922 
1922 
1922 
1920 
1922 
1920 
1020 
1920
1920 
1922
1921
1922
1921
1922 
1920
1923 
1923 
1925 
1923 
1920 
1922

Número 

deU  carta de pago

630 
118 
247 
313 
996 
760

1.258 
4.035 
3 .: o5 
3-163 
5-056 

615 
2-401 
2-824 
2-093 
« 929 
2-033 
8-237
5-388 

527
6-7% 

54-5
1-872
8-131

672
372
753
631 

1-407
738 
676 
325 
222 
167 
645 
294 
529 
807 
341 
180 
648 
492 
182 
587 
413 
225 
623 
171 
657 
443 
170 
755 
297 
929 

1-167 
1-603 

^  160 
■ 628

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Alicante . . . . .  
Idem . . . . . . . .
Idem .. ___
Albacete........
Idem . . . . . . . .
Id em .............
Barcelona.. . .
Idem  .
Idem .............
Idem . . . . . . . .
Id em .............
Idem .............
Idem .............
Idem  ...........
Idem  ........
Idem .............
Idem .............
Id em .............
Idem .............
Idem ______
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Gerona.........
Idem . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem  ...........
Idem   .
Idem  ........
Idem . . . .  .
Idem  .
Idem ............
Id em ............
Idem ............
Idem ........
Id em ............
Id em ............
Id em ............
Id em ............
Idem ............
Idem . . . ----
Idem . . . . . . .
Id em ............
Id em ............
Id em ............
Id em ............
IdemJ .
Idem . . . . . . .
Idem ............
Idem ...........
íd e m ...........
Zaragoza . . .  
Idem . . . . . . .
Idem  .........
Idem . . . . . . .
Huesca . . . . .
Gu adala jará

SUMA 
que debe s§  
reintegra^

Peseta*  ̂^

— i
500.

1 .000)
500
250
500:
500.
5Ó()
600

500 
500; 
500 

1.000 
1.000 

500 
500 

;■ 500 
.f  500 

1.00o

 ̂ k m
V 600
"ÁiCOO

V ■ 600 
600 

-  50j9t
i .o m

% 500
2mi.ooa

„ 125 
500 
500 

? ' 500 
' t  1.000 

600 
500 

IJOOO 
KOOO 
, 600 

500 
500rm '
500:
500-
m i

mi
50®̂  i.ooaí

-r, 25f^ 
"í 50ft{ 
1.000. 

50r
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REAL ORDEN CmCULAR
íExcmo, Sr.: D ebieado veriíiea rse  

ki esíQ M inisterio , Secci<3n y D irec^ 
ijón ,d€ Críía C aballar y Ilem onía, eoi 

.los illas dol 3 0,1 7 de J3icie):r.bre pro- 
iiinOj a las iiiieve da la m añraiaj los 
3;:almGne:S de a sp ira n te s  a Je fes de 
parada  de scgundia clase, confort- 
me a lo determ inado, en el artículo^ 
Se del R eglam ento  aprobado  p a ra  
k)s do osla clase por Real orden 
r i r c n la r  de 10' de D iciem bre de 1919 
tCJ. L, núin. 401),

S. M, ei REY 'CqoD, g.)' se lía ser-- 
vfedp reso lver ' que los Jefes, de lo3 
D epósitos de Caballos sGjnariialos y 
A g u a d a s  M B ita res-• d ispongan  )g 
ranven ien tc  p a ra  que coii la a n tic i
pación p re risa  se encijenlren es es
ta  Corte los individuos que Hayan 
de ser exam inados, en las fechas si-: 
g u ic iites: Los de los D epósitos áe 
la p rim e ra  y seg u n d a  Zona pecu a
ria, él día 3 de D iciem bre p ró x i
mo; los del de la tercera y del de Hoa- 

.pitalet., el d ía  4; los de la c u a r ta  
f  qu in ta , el d ía  5; los de la sexta 
y séiptima, el día 6, y los del de 
la octava y Y eguadas M ilitares, el 
(Tía 7, baciendo el v ia je  p o r fe r ro -  
oapriil y cuenta  del Estado,'

L os que h a llándose  rn  segunda 
ndrúición de servicio activo y h ii- 
Meren peFtenecido a alguno de los 
litados D epósitos o Yeguadas., de- 
,?een p re se n ta rse  n  exam en, re u n ie ñ - 
Id Tas condiciones que en el R egla
mento se exigen, lo so licitaráci po r 
iUstaneia de los p rim ero s Je fes  de 
los Establecimientos en que hubic- 
hm servido, acom piañando certificad- 
jo  de buena conducta, expedido p o r . 
(ñ Alcalde del pueblo en que resi- 
rlan y con v e ía te  días, por lo mo-: 
aos, de anticipación, a la fecha fíja-

para los exámenes.
^ r a  cum plim iento de lo preveM - 

Bb en los artículos y 4.*’ del cita- 
f e  Reglamento, los Jefes de los m en
cionados establecimientos rem itirán  
a este M inisterio, diez días antes del 
señalado para la convocatoria, las ac- 
^  de examen del prim er ejercicio de 
tes individuos que han de su frir  el se- 
tundo, u n a  vez aprobados po r la 
Subinspección, acom pañandr) r e la -  
ción de los aprobados, copia de sus 
filii^ciones y de la h o ja  de castigos, 
‘hiendo muy de tener ea cu en ta  po r 
Bicho'S Je fes  que a la s  condiciones 
de ijíptltud que h an  do d e m o stra r  los 
asp.ú’antes deben reun ir la m uy p rin - 

de ob serv ar u n a  conducta  in -  
tacá^-able.
" lie, Real orden lo digo a Y. E . p a ra  
¡BU cqaocim ien to  v  demás; efectos,

gb Octubré ■1923 ' ''Gaceta He MaHrid.-Núm. 303:
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Dios guarde  a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 26 de O ctubre de 1923.;

M Siibsecrelano oiicarg.ado clcl despacho,

I.UIS BERJIUDEZ DE CASTRO 
Señor...:

H A C I E N D A

REAL ORDEN
limo. S r .: Yista la convocatoria que 

en cum plim iento de lo dispriesto por 
el Real decreto de 20 del corriente 
m es’ha sido aprobada por la Comi
sión central de los ensayos del cul
tivo del tabaco en Espaira, para la 
ejecución de los que hayan de rea li
zarse durante el año 1924,

S. M. el Rey ,(q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Re
presentación del Estado, se ha servi
do aprobar la referida convocatoria, 
disponiendo que sea publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d pu d  a  continuación ue 
la  presente Real orden.

Do Real orden lo comunico á Y’. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo a Y. T. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1923.

El .Te.̂ e CDaargaCo clel despacho,

ILLANA

Señor Representante del Estado ea el 
Arrendam iento de Tabacos,

Convocatoria para los er..:m¡os clel 
^cultivo del tabaco en el año 1924.
En cum plim iento de Jo dispuesto 

por el Real decreio de 20 del corrien
te mes, prorrogando basta 30 de Di
ciembre de 't92ñ el plazo de tre.s años 
que fijó el Reglamento de 30' de Di
ciembre de 1919 para los ensayos del 
cultivo del tabaco en España, se con
voca a los agricultor es de la Penínsu
la y Baleares para que presenten ins
tancias solicitando el cultivo del ta
baco en concepto de ensaya, laajo Las 
s igu i e n tes c o n d ic i on e s :

1.*̂ Las inslfuicias se dirig irán  al 
ilustrísim o señor Reppresentante del 
Estado en el ArrendcSvicnl^ de Taba
cos, debiendo hallarse entregadas en 
el Registro general de la Representa
ción, Barquillo, i triplicado, antes de 
üO de Noviembre próximo.

2.  ̂ Las instancias deberán conte
ner los datos e ir acompañadas de Tos 
documentos que ordenan los artículos
8.0, 9.'' y 10 del citado Reglamento de 
30 de Diciembre de 1919, debiendo 
ofrecerse garaniJa personal o efecti
va que responda dbi exacto cum pli
miento de las obligaciones inherentes 
al ejercicio del cultivo del tabaco, se
gún determ ina el ya citado a rtícu 
lo 8,0 Para la redacción de las ins
tancias se publicará el correspondien
te modelo por la Comisión central del 
cultivo.

3.a J_.as sim ientes serán facilitadas 
pop, la Comisión central encargada de

los ensayos del cultivo del tabaco en’ 
España, siendo su precio el de 1:0 cén^ 
timos por cada gramo,

4.'" La cantidad dé plantas a cul-f 
tivar será de 12 millones, que corres-i 
ponden, próxim am ente, a una superu 
fície de ,1.000 hectáreas, que se ropar-: 
;tirá proporcionalm enie a ia superñ^ 
cié de cada uña de las zonas o,á que 
se autorice el cultivbo '

El número mínimo de plantas ai- 
cultivar por cada concesionario será  
de 2.0'00, cantidad que no podrá re-  ̂
bajarse aunque haya que dism inuir 
las petieiones poi exceder el total do 
plantas a cultivar en cada zona.

Para calcular, aproximad a me file, el 
número de“ ptantaá' que deben culti-; 
varse por hectárea, sé'tefidra gn cuen-? 
ta que Im.h dé có ldcársé 'a 'rna iivo 'y  a‘ 
distancias ' q iié ' varíéri ' de ' 0,86' a ¡ un' 
metro, segiíri íá fertilidad ’ y cónclício
nes del t erren o. El número de hojas 
que podrá dejarse a cada planta de-: 
penderá del desarrollo de la pianta-s 
ción y será de 8 sí li2.

o.* En momento oportuno se dé-’ 
signarán los almacenes en que se h a a  
de entregar los tabacos para  hacerse 
carao de éstos la Administración de iá 
Renta. .

6.̂ ' El tabaco se presentará para) 
su recepción en la forma que por M  
Comisión central se indicará con M  
debida antelación, no aceptándose el 
que m<aniíiesLamente no pueda . scq 
ulilizado en las labores de, la Renta’ 
por ser malas sus condiciones de de-: 
secación, madurez, etc.

Por la Comisión (‘.entral, encar-5 
gada de la dirección de lo-s ensayos 
del cultivo del tabaco, -se facilitarán  
a los agricultores ec|icesionarios 
cuantos datos y consejos nec(3%iten 
para efectuar en las mejores cofidi-. 
clones posibles las 'ape.ra|iones' -que 
comprende ui cultivo y desecación.

8.’'" En concepto de derechos y gas
tos de vigilancia, los concesronarios 
satisfarán 0,30 pesetas por ' área da 
terreno cult.V'ado. ; ...

9.̂  El precio a que se pugará el 
kilogramo de hoja seca, sin beneím 
ciar, a su presentación en almacén*, 
s e rá : y y i. ... .^^2

Prim era clase, 2.50 pesetas oí kilo-; 
gramo.

Segunda ódem, 2 ídem id.
Tercera ídem, i , 5 0 ‘ídem id.
Cuarta ídem, 1 ídem id.
10. Una vez term inado el plazo da 

presentación de instancias, la Comi
sión central estudiará cada una  do 
ollas y  procederá, si lo cree necesar-; 
rio, ai examen de los terrenos y lo-, 
cales afectos a desecación (cuyos gas^ 
tos serán de uuenta del peticionario), 
y hará, en caso necesario, la debida' 
deducción cuando nxcedan las peticio-: 
nes del número de plantas a cultivar* 
publicándose luego en la Ga c e t a  db 
Ma d p j d  la lista de las proposiciones 
aceptadas y desechadas, en las quo 
figurará el núm ero de plantas que 
deba cultivar cada peticionario.

11. Por el solo hecho de la pre-. 
sentación de las instancias, soli
citantes se obligan a aceptar todas' 
las condiciones fijadas en el citado 
Reglaiíicnto de fecha 30 de Diciembre 
de 1919 y a acatar las instrucciones y 
órdenes que reciban de la Comisión 
central q de sus represcntantes.a^q:3-..

y y

- y

y
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P'CC'LO a .operaciones relxúi^as -a? cul
tivo, inv.esligaciones que se . practi
quen en ios-seniiHeros y planiaciones, 
foroc^O'’ÍGn de inventarios '• de .plantas 
y ek., piKliciidG -sólo- íormii.Iar

sdS y reelemaciones .a i ik  la Oo- 
'ío i 't i  cenlral contra los acuerdos o 
‘decisiones .de,los .reprepreseniantcs de 
ja nusmao '

■i 2. Ras.la que se nomliren y cons
tituyan las Gomisiones locales true or- 

sdena el Reglamento, la Comisión cen
tral asumirá todas las funciones y 

;trlunlbucÍQnes .que -dicbo Reglauiento 
ene ora i encía a ios citad os o jU? . nos, 

,q,uedand.o autorizado el Repríís^nitan- 
te del Estadc cerca de la, Compañía' 

..■Arrendataria de Tabacos para ñora- 
brar, con carácter interino, .el perso-' 
.nal do Ingenieros, Ayudantes y  Peri
tos agrícolas que esiime necesarios 
para  aA-diar a. dicba Comisión cen
tral en los trabajos que m  le eneo- 
mieiKlan. ^  ;

Aprobado por S, M.— Madrid, de'
Octubre de Í9£3s—Illana.

S D B l S i i C I í l i

IIÉAL ORDEN 
limo. : Las mismas razones ex

puestas en la Real orden de 10’.dei 'co
rrien te , -propuesias por db í., 'o mea el 
que no ira sido posible la v igencia . y 
.aplicación de.l RegraineriLO, di.'iado m  
6 -<ie.--,M.arzo..de 1919, por no liabor na- 

dbido lugar todavía a -que la-Dirección 
de su •cargo resuelva las roclamacio- 
nes producidas desde la ir  larga fecha 
contra los precepios quo aquél esta- 
blecío-, a cauíAi dc^aiio la Real Acade- 
m ía  do Medicina no evacuó aún .y en 
tan  largo tiempo el inform e épic se le 
interesara sobre la dcñnidóii más 
'adecuada do sustancias -medicina?les, 
patentizan, no sólo que la mencionada 
clispGsici'ün no debió ser propuesta, 
sino también que en modo alguno 
'debe preve,iecer se pretenda por ella 
poner en vigor un Reglamento pro-- 
yisiorial, con infracción del a r tícu 
lo 27 de la ley de 5 de Abril de 1904, 
que en cuatro años y casi ocho meses 
trans^curridos hubo lugar sobrado para 
aplicar; y evidenciadas también, por 
últim o, y por si lo indicado fuese poco, 
las deficienvcias del repetido y atrasado 
Reglamento en las num erosas y con^ 
tradictorias reclaíma.ciones que en los 
ú ltim os veinte días se han formulado 
contra su vigencia y la Real orden de 
iO del corriente,

S. M. el Re y  (q D . g.) ha tenido a 
bien d isp o n er:

Que se considere anulada la 
Real orden de 10 del actual, y que en 
el térm ino iniprorrogable de tre in ta  
d ías se redacte un proyecto de Regla
mento o a ra  la elaboracipn y  yenta da

especiailidades' farmacéuticas, el cual 
será sometido inmeditamente después 
a informe del Tóense jo da Sslado, en 
cumplmi¡er/to :del a r ik a lo  27 de la, ley 
de 5 de Abril de 19-04, y para  que pue
da ser puesto en vigor j  regir  e.n id  
de Enero de 1924, /

2.0 .Que desde i r  de Aoviembre 
•próximo las ofícinarj de Aduanaa no 
permitan da importación de especiali
dades farmacéuticas extranjeras, -sin 
orden o autorización especml expresa 
de este Ministerio, i ¡ •

Sv Que- los alrnac^. olabora-
dores, depositarios, mo, t :s y fa r 
macéuticos, antes dol i r  de Dicrem- 
bre próximo remitan a la Dirección 
general de Samda-d relación Jurada de 

..las existencias quo posean de especia- 
lidadcs a que somoñtrae si artícu-lo 66 
de üa Instrucción general do Bani 
dad; y

4v Que ]u:ioulra3 no sea.-publicado 
cl Roglaímonto o se dicte otra disposin 
ción, los medicamentos que deban ser 
expendidos 'Con •re.ceta o formula mó 
di'ca firmada sólo podrán ser vendidos 
en las farmacias, y cuantos no requie
ran tal requisito., podrán ser expendi
dos indistintamente en farmacias, dro
guerías,' almaceB.es u  depósitos.

De Real orden lo -digo a Y. 1. para 
su conoeimionlQ y -efectos consiguieii-’ 
tes. Dios guarde a Y. -L muchos años, 
Madrid, .29 .do Octubre do 1923,

El BuOscErütarlo oncargíJ.do Sel dcspccl' ô, 
MARTÍNEZ ANIDO 

SeZor Direclds general do Sanidad,

IS ffilIC C IO i PüBUCÁ Y BELLáS 
ARTES

REALES ORDENES 
En cumplimiento de lo quo dispo

ne el Real decreto do 31 de Agosto 
de 1922, he acordado que se publique 
en la Gaceta  d e  Ma d r id  el balance 
de ingresos y gastos del servicio rea-: 
lizado por la Gomisión Central, orga-: 
nizadq por aquel Real decreto, en el 
prim er trim estre  del coxriento año 
económico. > ' ’

Dios guarde a Y. S. muchos áñog, 
Madrid, 22  de Octubre de 1928.

El Jefe encargado del despaclío,

PEREZ O. NIEYA
Señor Secretario de la Comisión Cen

tra l creada por Real decreto de 3 t 
de Agosto de 1922.

ygj:;, .   L. .. - "'-R
G0MÍ6IÓN CENTriAL, GR.EADA POR RÉAfí 

pEGRETO DE 31 DE AGOSTO DE 1922

Balance (lenefal de ingresos ij gastos 
d^l servicio 'correspondiente

mor Jrimcsb-e de 1923-24 -L 
Muyo y Junio de 1923).

Pa;cjbs. r 
CRfíDTTió ' ‘ - I _

Consignación, para osle ser
vicio en el capiUilo 6 /q 
arLlculo únkn, conGC])- 
lo 12 doi vigente piusu- 
puGslo, sección 7 .'* del 
Ministerio de Instrucción 
pulhica y DclJas vVrtes,.. iñO.OOa i

GASTOS
Servicios:

i o Yiaj(3 oíicial de ins
pección. a Jaén de un 
Vocal do la Comisión
Oeniral ............. .

2o®—~Traiisporte de Londres' 
a 'España de dos pabe- 
ILmes esc-olai^es ingicses. 

3 \  ÍM pQ,,,) Joek'son, de 
ób^d p )p cíid^íi y des- 
c p c.m ib 10  ̂ cl o s ]} aiT a -
ce no 8 ingleses.,,., _

xir-iPCi ivije en Madrid. 
c,°— ñ ¡a Incaspcbora de 

Prirnera enseííaRz-a ' de 
Jaén para material de la
Escuela -de los Caños__

6'E—Al Director dci Insti- 
tuto do Jaóii para -sus 
clases do adultos analfa
betos  ........ .

7 a—Ai Director Re la  E s
cuela Industrial de Jaén 
para sus clases de adui- 
ios aijalfabetos.,,.. ,. ., ....,

8 .'*'—A i a Inspectora de 
PrnBO.ra enseñanza de 
Jaén para, material de 
una do las Escueip-s de 
Ubeda

9v—A la Sociedad Econó-- 
mica de Amigos del País, 
cl© Jaén, para sus elase-s 
de adultos anaMahetes..! 

.iO,—Al Director -(te la E s
cuela Normal de Maes
tros de Jaén para  sus 
clases do adultos anal- 
fabclos

10? JO
í

LOO

375

Total.............   i ' S - .m M
 ---- ■i

Importa el c r é d i t ó . , i  
Importan -ios- gastois,..,,.,..:

Sobrante en el presupue^o,
----------

El Secretario, Gabriel Paneorbo. t

limo. Sr.T De conformidad CDimaiV 
dictamen de k  Comisión pormaíieuie^ 
del Consejo de Instracoión pública, 3?| 
en yirlud do concurso nyeyio de 
lado,

S. M. el Rey (q. P.gg.) ba íenHlo S i  
bien nombrar a D. José Bañares 
Magán Catedrático numerario de Ckdítji 
grafía e Historia del Instituid gene>g 
ral y técnico de Málaga, cotí el ha^| 
ber anual que actualmenlo disfrutá7f  
habiendo dispuesto S. M. que Ja G^-í| 
ledra de igual ásignaturá ouiL e o n ^
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consecuencia de esto noTiVorainieiiu¿>, 
resu lta  vacante en el Institu to  de 
Pontevedra, so anuncie para su pro
visión ai turno que corresponda.

De Real orden lo comanico a V. L  
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1923.

El Jeffi encargado del despacbd.

PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos de esto Mi
nisterio.

Méritos y servicios de D. José Bañares 
y Magán,

Doctor .en Filosofía y Letras; por 
Real orden do 14 de Abril de 1903 y 
en v irtud  de oposición, fué nom bra
do Catedrático num erario; está en 
posesión del título profesional; es au 
tor de las siguientes o b r a s “Napo
león I y Napoleón I I I ”, “Compendio 
de Geografía general y de E uro p a”, 
“Cisneros y Riclielieu”, “Compendio 
de Geografía especial de E spaña”, 
“Nuevo Atlas gráfico de Geografía 
general y de E uro p a” y “Nuevo Atlas 
gráfico de Geografía especial de E s
paña”, declaradas algunas de m érito 
por la Real Academia y Consejo de 
Instrucción pública.

F O M E N T O

Habiéndose ».»ad'ecido un error al 
redactar la Real orden de 25 del mes 
actual respecto a la situación del In 
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes D. Rafael Veiáz de 
Medrano y Maríínez, se reproduce a 
continuación debidamente rectificada.

REAL ORDEN
^Ilm o. S r .: Vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con el sueldo anual 
de lO.Oüd pesetas, por jubilación del 
de esta categoría D. Rafael Yelaz de 
Medrano y Martínez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se am ortice dicha plaza, 
con arreglo a lo preceptuado en él a r
tículo del Real decreto ‘de 1.° del 
corriente mes (Gaceta  del 2), por ser 
la prim era vacante de dicha categoría 
producida en él expTre.sado Cuerpo de 
Ingemeros de Montes, después do pu- 
blicdiío el referido ReaL decreto.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para  su conocimiento y demás efectos: 
Dios guarde a Vt I. miichos años. Ma
drid , 25 de Octubre de 1923. . - *

El Jefe on«Brgado tlel degpacbs,

•josrc V. ARCHE

íoñor D irector general de A gricultu
ra y MonL*» ”

1KABJU0, COMERaO E DiDUSTRIA

REAL ORDEN
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar a D. Gabriel Lorca Na
vas A uxiliar de segunda clase, Oficial 
cuarto a extinguir, de este M inisterio, 
de conformidad con los Reales decre
tos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 24 de Mayo de 1920 y 20 
de Febrero de 1922, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, en la vacante produ
cida por ascenso de D. Manuel Marín 
Lucas, y con destino en el Gobierno 
&ivil de la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del cle^oacho,

A. GARCIA

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este M inisterio.

ADMMSTRACÍON CENTRAL

DEMIITAMEUOS MPiSmuAlgS

3 RACÍA Y JUSTiOIA

DmECOION GSPJERAL DE LOS R£> 
QISTROS Y DEL NOTARIADO

Lista de los solicitantes admitidos a 
tomar parte en las oposiciones a in 
greso en el Cuerpo de Aspirantes a 
¡Registros de la Propiedad, convoca
das en 8 de Agosto último, que se 
publica en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.'' del Regla
mento de 7 de los mismos mes 
y  año.
1.— D. Jo a q u ín  G arde López.
2.— D. Felipe Ron Fernández .
3.— D. V icente A paricio M endaño.
4.— D. R afael A riño  H ernández.
5.— D. Anionfo A lvarcz-C ienfue- 

gos y B roncano .
G.— D. A ntonio Conejos F a u ra .
7:-—D. Gonzalo Vallejo M artínez- 

R aga.
S.— D. Jo sé  üceda P a lac ios.
9.— D. G inés C ánovas y Goutiño.

-D. A11 ton i o Eyré Va reí a. 
-D. M artín  Oliva P riego . 
-D. E steban  Gano C ortés.

10 .-  
11 . -

1 2 :-
13.— D.
14.— D, 

sada.
15.— D. Jo sé  M anuel G acharrón y 

López.
16.— D.
17.— D.
18.— D. 

ñlvarez.
19.— D. A ndrés M arcos y  Maréos.

A lfonso P o rra s  P o rra s . 
G erm án H ernández Lo-

Pedro Iñ igo y Gómez. 
Miguel M ateos llo í/rigo . 
Miguel F u s te g u e ra s -  y

. L uis Alvarez del Vayo y

. Zenón González Gil.

. Jo sé  Rosado M ayoralgo,

. LeopoMo Rubio Galvo^

. Jo aq u ín  M aría A grá Ga-

A ntonio  Riiiz S an tae lla .
. G regorio  P rie to  Gapón.
, M anuel C arrillo  de AU 
E n riq u e  do S alam anca.
. A ntonio Garazony Vi^

A ntonio P anadero  Priego.- 
Jo sé  M olina A rrabal. '* 
F ran c isco  B ern a l Sei-.

2 0 .— D.
A lloqui.

2 1 .— D,
2 2 .— D.

' 23.— D.
24.— D 

d arso .
25.— D.
2 G.— D,
27.— D; 

bornoz y
28.— D. 

llalva.
29.— D.
30.— D,
31.— D. 

quer.
32.— D. Vicente A lonso Llórente^
33.— D. P au lin o  Vázquez C aste

llanos.
34.— D. M odesto M aría de Mada-r 

r ia g a  y. Orozco.
35.—D. Evangelino Ortolá y Abadf.
3G.— D. A ntonio Rebellón "y B a -

san ta .
37.— D. E n riq u e  Davó de Casas'.
38.— D. Pedro  Sancho Sañü'do. ,
39.— D. L u is T érm ens C ostilla .
40.— D. A ntonio  M oreno Jover.
41.— D. M anuel Alvarez de los 

C orrales y González.
42.— D. F ran cfsco  C astro  Medina.;
43.— D. M ariano de Bolós Llava-». 

ñera . |
44.— D. C risógono A lonso Cues-* 

ta . * '
45.—D. Elias Martínez Pérez.
4G.— D. Jo sé  G arcía  Roel.
47.— D. P ub lio  López Fontanes.Y
48.— D. Adolfo M arios Muñoz.
49.— D. Jo sé  R odríguez Giarcía. ‘
50.— D. F lo ren c io  Valdés Fer-< 

nández.
51.—D. Fernando Vega y Bermejo.
:52.—D, Marcial Estéve*z Fernárv-^í

dez.
53.— D. E n riq u e  B ergón  O ltra.
54.— I). A ugusto  F r itsc h i Mar-?- 

cucci. ' \
55.^—D. F ern an d o  O c h a n d o  

Ochando. '
5 G.— D. M ánu el L ó p e z Al a r c ó n .
57.— D. Aagcl L ara  - B arahona % 

Masa. . ' V
58.— D. Jo sé  A guilar C álvente.
59.-—D. A n astasio  A lejandro  P c -4 

draz G onzález. f
GO.— D. F ran c isco  Ig lesia  An-^ 

guio. :
Gl.— D. ManüeT V alentíft Torre-% 

jón .
G2.— D. T orib io  de P rado  Saa-̂  ̂

tae lla .
G3.— D. Je sú s  M urciano y L asscf 

de la  Vega. •
64.^—D. Ovidio V illaam il Córdoba^
65.— D. T om ás H erre ra  C arril lo.*
6 6 .— D. A lejandro Alonso de 

d ina y Soler de M orell.
G7.— D. L uis P era l s y L oáis a.
6 8 .— D. H aroldo Fernández-M on-« 

íeneg ro  y P lá. :
G9.— D. A lejandro Sevillano Gar-^ 

cía.
70.— D. A gapito  L orenzo Gonzá-.i 

lez.
71.— D. Jo sé  P iñol M assot. *
72.— D. Jo sé  F ernández  H errcro>
73.— Di Sinesio M orgade Gonzá-» 

iez. ’
74.— D. R aim undo V icente Velsí 

Díaz M aroto.
75.— D. Jo sé  F ernández  Alonso¿
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76.— D. Salvador Ariza G utiérrez, 
'7 7 .— D. G um ersindo G arcía F re s 

no .
^ 8 .— D. M ariaiio Oliver y P ascual. 
79.— i). Pedro Acedo Ig lesia s .

-80.— D. Je sú s  L ario s  M artín .
'81.— D. Jo sé  A beíenda F o n te la . 

^:82.— D. Gasto P re te l Pérez.
83.— T>. Jo a q u ín  H erráiz A sensi.
84.— D. R am ón Gampoy e Irig o - 

S'en.
85.— D. Sixto Rom ero M oréjón.
8 6 .—^D. Jo sé  M artínez Sánchez.
87.— D. Angel Pérez Soler.
8 8 .— D. Jo sé  M aría R odríguez 

M oreno.
89.— D. Gonzalo Pedro  M arco 

Gheea.
90.— D. M anuel M urciano de las 

Cuevas.
91.— D. E n riq u e  Sánchez Oliva.
92.^—D. Pedro  Alvarez O suna. , 
>93.— D. B arto lom é Gil Socií.
,:94.— D. Jo sé  D urá y Ruiz.

•'95.— D. Jo sé  M arina Encabo.
• 96.— D. Angel de la T orro y del 

C erro.
97.— D. Roberto G arc ía  Robés y 

de la Concha.
98.— D. Leopoldo de M iguel y de

M igue!. i'
99.— D. M arcial Rivera y Sim ón.'

' 100.— D. D om ingo G arcía y G ar
cía. . , : —
;^ .̂1 0 i.̂ — D. Jo sé  Y lcente y MáS: 
‘'^ 1 0 2 .—íD. Jo sé  Gómez de la S er- 
iia’''y  de S antiago .

103.— D. A lfredo Gómez de la 
.S e rn a  y de Santiago.

• 104.— D. Miguel L losas S e rra t-
Galvo., :■ ■ i : ™  ■
; 105.— D. L uis A drocr Huguex. 
''106.^— D. Garlos^, Giicrc\a y San^ 

fa n a .
107.-—D. R afael V erdera F e rra r . 

'̂ ■̂ *̂ '108.— D. Em ilio  de Górdova y P é 
rez .

T09.— D. José Ballesteros Donderis. 
¿i 10—-D. Gonzalo Moris Marrodán. 

x - -d ll .— D. B ern ard o  M arco e In d ú -

Jo sé  'G arbonell T atay . 
;m án TBabiera Ro-

éelló .
114.— ^D. D am ián Rod 

nández.
* '1 1 5 .— D. V icente Agero Teixidor. 

116.— D. Ju a n  Z a b a l^ a  C orta.
" 117.— D. R a fa e rS e rrá n o  y Pérez 

d e  B a rra d a s .
118.— D. Jo sé  B lanco 3̂  Gouso.
119.— D̂. V aleriano de C a s t r o  

Santos.
120 .— D. F ran c isco  M á r  q u e z 

M ira.
121.— D. Rafael G arcía  V aldeca- 

sa s  y G arcía.
122 .— D. E duardo  G arcía  V alde- 

c a sa s  y T o rres .
123.— D. M anuel M orales G onzá

lez. .<
124.— D. Ram ón L in a res  López.
125.— D. Garlos L lin ares  A riño.
126.— D. A ntonio R am ón Cepeda 

’y R odríguez.
‘ . 127.— D. R apión A lbesa Ruiz.

128.— D. N arciso Ireneo  M olins 
Sopesens. ’ ’ v

129.— D. L u is Pérez A lnña.
- 130.— D. R afael González B esada 

^  C aballero.
131.— D. N icolás Salvador Solera 

M aidínez.

132.— D. T om ás Miquel y G racia,
133 .— D. R am ón Ghalud y R uiz- 

Goello.
134.^—D. A urelio D elgado y Oli

veros.
135.—-D. R afael Ortiz Coronado.
136.— D. Jo sé  A lonso F erilández.
137.— D. E n riq u e  de las A las P u -  

m ariño  y G onzález-M uñoz.
138.— D. R afael Narváez y G ar

cía.
139.— D. Jo sé  M aría T rig u ero s 

C aballero.
140.— D. F lo rencio  M illán 3̂ M ar- 

tín -G orra i.
141.— D. Pablo M artínez y M ar

tínez.
142.—-D. M anuel G arcía Mayor.
143.— D. A m brosio Gayón P u e r

ta s .
1T4.—D. Félix Gómez Arevalillo y 

 ̂ Blanco.
145.— D. San tiago  Pérez y F e r 

nández de C astro.
146.— D. M atías Rico Solís.
147.— D. M iguel G alán Sánchez.
148.— D. J o s é  G avanillas B er

n ard o . . '  >
149.— D. L uis Coleto y R odrí

guez.
150.-—D. R icardo G arcía D íaz.
151.’— D. Jo sé  M orell de las H e- 

ra s .
152.— D. B ern ard ín o  S an m artín  

Re3^
153 .—D. Antonio Luaces Gúitién.
154.— D. G erm án Muñoz A guilar.
155.— D, J u liá n  P ascu a l Cordero.
156.—:D. A ntonio F ernández  Sio- 

rra n o .
157.-—D. Jo sé  Q uíjano B a u tis ta .
158.-— D. A nastasio  N avarro del 

Olmo,
159.—D. Francisco Palma Berens.
160.— D. M anuel F e rró n  Salas.
161.— D̂. M arcial Z u rera  Rom ero.
162.^—D. Ignacio Mateo M artínez.
163.— D. Jo aq u ín  M aría Polonio 

3' Cálvente.
164.— D. J u a n  de !a M atta O rti

gosa.
165.—D. Basilio Villacañas Gon

zález. ^
166.— D. Teodoro Pérez y Pérez
E u ja te .

'1^7^.-r^D. Jo sé  M aría C ortázar y 
V en tosad

168.— D. F ran c isco  Roig F e rre r .
169.— D. A ndrés M arcos S erra .
170.—^D. F ran c isco  M aría del Río 

y Pérez.  ̂ N.
171-—b . Teodoro Moiil#> Diez.
172 .'^D . Jo a q u ín  Segovia de la 

M ata.
173.— D. L uis M aldolíado Girón.
174.— D. M anuel Gimeno L izana.
175.— D. Jo sé  T averner M edipa.
176.— D. Jo sé  M aría_M iquel A n- 

d reu .
177.— D. Jac in to  fím ^ves T ra -  

po te .
I j g — TI. Manuel T ovar M artínez. 

i 179.— D. E ugenio  R epresa M ara- 
zuela.

180.— D. G uillerm o M artín  de 
C áceres y Cruz.

181.— D. Jo sé  L uis E lósegu i y 
Alday.

182.— D.' A lvaro Gimen o Oleína.
183.— D, A l e j a n  d r o ArgüeU cs 

M ontoto.
^84. -D, Je sú s  G allego Quero.

1 8 5 .— D . Féli-x S ánchez-B lanco  y 
P ardo .

1 8 6 .— D . Federico E ugenio  M ar
tín  y M artín.

1 8 7 .— D . Félix  Serrano T rig u ero s.
1 8 8 .— D . Jo aq u ín  Gil de V ergara  

y de Leiva.
189 .— D̂. Julio Hormigos Sánchez 

de la Poza.
1 9 0 .— D . V icente P ayá Sarrió .
1 9 1 .— D . E ladio L uis González y  

González.
1 9 2 .— D . Ju a n  Z orita  Góme'^.
1 9 3 .— D . Jo sé  M aría de Marco 

^ e r a s .
1 9 4 .— D . F ran c isco  Chía y Lle3̂ - 

da.
1 9 5 .— D . Fcrnd^ido Picó Cañcqno.

196.—D. Antonio Bergillos Naval.
197.— D . Franciscó" Masip RóVtrri.
1 9 8 .— D . Isidoro  Salam anca B u - 

ja l anee.
1 9 9 .— D . A ntonio M arcos G onzá-

-D. Jacobo Riaza G arcía.
-D. Leandro López de Ayala

G arcía C o sta -

Si rvent D íaz-

lez.
200.-
201.- 

y M om pribat.
202.— D. R am iro 

lago.
203.— D. M artín  

F lo r.
204.— D. A ntonio A uríoles C arre

ra s .
205.— D. Jo sé  Varo R/!Ína.
206.-—D. Ju lio  A rias C am isón y 

P ascual,
207.— D. Indalecio B olívar E sc r i

bano. f \
208.— D. Miguel C on tre ras L inde.
209.— D. Jo a q u ín  de la E sco su ra  

D urán.
210.-^—D. L uis Gonzjííez Val des y  

Menéndez.
211.—^D. A gustín  Jim énez O jie-

212.— D. Pedro  Cabello y de laí 
Sota. ^

213.^—D. A ntonio P acín  V arela.
214.— D. L eonardo Cim iano Gal- 

ván.
215.— D. Jo sé  M aría M erino H er- 

náiz. :
216.— D. A ntonio A lbaíaie T urón.
217.— D. Jo sé  Tabeada Ram os.
218.— D. E ugenio  M oran C añi- 

bano.
219.— D. Rafael B elascoain  Cid.
-2.20.— D. A ntonio G iiasch Vilaret^,
2 2 T .^ P . R icardo Sam pcdro Mon^
222.— D>Gq^illermo R epresa Ma-y 

razuela,
223.— D. R icardo Já sp e  y S a n -  

tom á.
224.— D. Jo sé  M aría Alférez M a- 

ru ri.
225.— D. F ran c isco  P era l D '^z.
226.—-D. V icente A linda  M onta

ñés.
227.--—D. Jo sé  L uis Pérez M uñoz,
228.— D. N icolás Cazaña M ulero,
229.— D. E nsebio  M eras del Hie

rro .
236.-— D. M anuel Pérez A rgüclles.
231.— D. Jo sé  Siles O livera.
232.— D . J o s é  G íiv i 1 á C a n* i ó 11. 

Gasto Alvarez y Vaz^

Gabriel Aviles 3" Gucu-

233.— D. 
quez.

234.— D. 
re lia .

235.— D. Cándido AlejancNm de Ig 
Nogal y Vázquez.

2 3 6.— D . G a s p a r P s.y ái í o lera
237.— D, Jo sé  N avarro Lóuez.



'go ’ücfüüte ,GaWfa{!e MaBrrd'.-Nánl '¿O'f
238.— D. Guillermo Poole Ruiz.
230.— D. Manuel Conde y Pum~ 

5p'do.
' 2 5 0.—-D. Javós Alvarez Estévez. 

241.— I). Ildefonso Fernández  y
Fí^rnáiiclo'/.  ' \
V 242.— D. Virgilio SebasMán Sanz.
, 243.— D. Celso Romero Peláez,
 ̂ 244.— D. B ernardo  Feijóo y Mon-
:te3.

245.— D. Antonio Alvarcz Santo- 
^aino.

24G.— D, Marcelino Vizcaíno Cha- 
'^morro. ‘
3 247.— D. Piodoiro Riibira Abarca,
, 248.— D. Baíaci Vanees de las
/'Mí^íleeas.
'' 249.— ü. Diego do la rdoncda y 
VF.^fas.

250.— D. Ilafael Viliallja P e ra -  
imas,
; 25:1.— D. Adriano Alvarcz Paz.

252.— D. rdanucl Pérez y Jo í re  de 
¡¡Villegas.

■£i53— I), Servando Segura F er-  
Ináxidez.
f £54.— D. M a u r i o i o Fcrnándoz-  

o ovas, y Marlín.
: 255.— D, Emiliano Toranzo To-:

■ ¡ranzo.
; 256,-— D. Miguel González Rodrí-
iguez, ... •

257.— T). Gonzalo Mompd Gomas.-
258.— D. Generoso Peiré  Zoco.
259.— I). Luis González Mongo. 
BGO.— D, José  Maniiol de la To-.

ere y García Rendoedes.
 ̂ 2Ái.— D. EnriqiTB'noT Piñeiro. '

- 2G2.— D, Eduarrlo Rodríguez Le-, 
p s im a .  ;-.:U

.£03 .— D. Andrés .BeníLcz O s e s , ...
264.— D. F ranc isco  Asensio Gar-^ 

piñ. ^
265.— D. Antonio deMRjimPardo,
266.— D. Laurej^ARíu M artín  B u i

trón..
 ̂ 2 §JT ^^ íl írFnríqu0 ■ T aule t R odrí-

¡: 268.— D. Lorenzo do Llano G a r-  
7ua> * ' '
i 269,— D. Jo sé  -Ptodríguez Elartín.
; £70.— D. Antonio Gaíderón y Te-
¡j^To.
 ̂ £71,— D. J u a n  Agiiiar Galván, ' ‘

■ 272.— D. Jesú s  Guadrao Garcíá.-
i 273.— D. Olegario López Bobo,
■; 274.— 1>. Jo sé  Piaría Cr a s c ii é
jCe^heverría. ' ■- i'r r.::¡ gi j ’

275.—•-]). Félix Mariano A r i a s  
M artínez -V:i ró.

270.— D. José  María Sigüenza y 
¡Salvador.
:v^^.'77.— D. Enriq'uc Gomajuncosa y 
jtMjoria.
| | / ^ 7 3 .— D. Gasto Salobreña yiile-^

i::/-‘279.—-I). Federico García Vallejd.
' 280.— D. Rosendo E arro iro  Be- 

ioy.
4. 281.— D. Jo a n  B au t is ta  M i i l e t  
¿PéTCZ.

282.— D. Manuel Mirallos Salas.
283.— T). Leandro Arias Losada.
284.— D. Manuel Bii:o:no y Paz.
285.— ÍX José  Gafo zares Serrano.
286.— D. I jUÍs Antón García..

. 287;-—D. Leoncio R o d r í g u c z 
^^guado. " .

' 2S8.— D. Manuel Avila Palacio.
2.89.— D. Alejandro Baíorras Ga- 

peU.
" 290.-—D. laaia Gárden<es y López.

; 201 .-  D. Miguel Vega Redondo.
292.— D. Mariano Malo y Leal,

293.;—'D. F ranc isco  Treviño P e 
ñaranda,,

294.— D. Manuel Jiménez San- 
taeiia. , , .

295.— D, José  Prado y Poli.
296.— D. Manuel Villar y Rodrm 

guez.
297.^— D. J u a n  Ramón G e r  d á n 

Blanqucz.
298.— D. Félix  Yagües Arenas,
299.— D. Mateo Quiroga y Món

delo,
300.— D. José  Díaz González.
301.^—D. Antonio Núñoz Recuero.
302.— D. Axntonio Méndez Rus.
303.— D. Manuel Navarro le Mon

tero.
304.— D. Aníoino David Jim énez 

Puerto .  ' í ■ : i
305.— D. Franoiseo ' del P r a d o  

Valmasoda.
300.— D. José  Cabello Robles,
3 O7 o— D. cd ro de A pe 1 d m o i y

Asúa.
Id láu  RodrG308.— D, ?vTodosf:.o 

■giiez,
309.—:D. J u a n  José  E enayas y 

Sánobez-Gabczudo.
310. ^ : D, Fernando Rornández 

Jo rdán ,
311.— D. AngcKGareía Montero,
312.— D. José  Alvarez Tejerina,
313.— D. Llaniiel Salas Viu,
314.=—D. Jo sé  Bollain y Rozalom,
315.— D. Miguel Martín Guillén,
316.— D. Félix Tálanos Alonso
317.— D. F ern an d o  AbriimYíam.mÍ- 

Qiiel, I-"  ̂ L i i
318.— D. ÁRibtissío -Corrales Mun- 

güira,
^  Miguel Maríínoz Sán-
A-Lez. '  ;

320.— D. F ern an d o  Ali3crt Sega- 
r ra .  ■ A

32Í.— D, F ran c isco  Gisbort Bel- 
da. ‘ -mL

322,— D. Lii 13 -Cuél!ar y Lópcz.
323,— D. José  del Gorro T o r r e -  

ciTla. ' ^  ■ -b
324.^— D. Jo sé  González Fragab ,
325.— I). Jo sé  Azpiazu Riu'z,
326.— D. E nrique  Terrón Calvo,
327,-—D. F ran c isco  Al ga rra  O ña.
328.— D. Pedro  Yioento y Pérez,
329,— D. Angel Ortiz Sáez.  ̂ ,
3 3 O.— D . J  e sm s ' R o i g R ii i z ,
33 i .— D. Manuel Gomis S ap iñ a . '
■332.— D. José  María de P rada  y  

Fernández Mesones.
333.— D. P e d r o  Joaquín  Soler 

B aste ro .
■ 334.-—D. F ranc isco  Fabio B a r ra -
'sa y Gutiérrez.

335.— D, F ran c isco  Correa Ortix.
336.— D. Pascua i  García J im é 

nez. ' ' ' '  ̂ ¡ iOfj
337.— D. Eduardo Fernández Go- 

desido,
338. ^ ^  D. José  FusicgiiGras y 

rJéndcz.
339.— D. Garlos Alonso ■Estóvez.

340.—D. Anloriio Fernández Martí
nez.

341.—D. Ramón Piñeiro Rodríguez,
34:2.—D. Juan Bouzón Rosales,
343.—D. Luis Arijóii Gendo. '
34-4.—D. Emilio Torres Cañamares.
345.—D. Joaquín Mcdrano Unaaua.
43-6.—D. Luis Fajando Ferrer.
347-—D, Regí no Pérez de. la Torre.
gVB.—D. Fcrnaildo Sonra B ernár

dez.  ̂' ■ i y lí
349.—D. Joaquín Torres Pozuelo, " -

:35o.—D. Martín Norberlo Castella
nos y Sánchez.

351.—D. Artomio Martínez Rasilla'. 
452.—D. Santiago Asiray y Aslray^ 
353,—D. Daniel Agustín Pérez: 
.354.~D, Sergio Saavedra Lastra,
355—D. Feniiando Gamero Yara.
356.—D. Alrdón Segundo García 

Núñoz.
357.—D, Miguel Amarilla y Nora,
358.—D. Miguel Alcón Orrico.
359.—D. Francisco Alcón Oítíco.' 
3-60.—I). , Fernando de Bengoa y

Arcsii, .
351— D. Jaime Pomares Pcrlasia. ■ 
S6¡2 .—D, Sebastián Cantos SánchbzR 
363,—D. Santiago López .Rodríguez.- 
SGL—D. Félix Templado Martínez^ 
3-G5,— D, José Abcenio Orliz. 
o’uií).'—J). Fabián Rozas Benito-. ■ • 
367( '-■D. Antonio Cabrera García,- , 
368,—D. Rafael Gómez Sornoza-, 
Mcdrid. 29 do Octulmc de 1923,—El 

¡^■eeroiaLo dol Tcriuma!, Rarael Aiard. 
Y j  B/u E! Pre:5v]enle, S, ibouuisco y. 
BLicIhv.

m.mmA

V P L 2 /:r 1 . -MV A d
AVISO A LOS’ r \ s  L U 0

Secdón cíe Ilídrografia:,
ñávertaoo la .  —  Las m arcaciones; 

Incluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y  están dadas desde e l 
.mrub desde 0  ̂ a 36F^ a par t ir  del Ñor-; 
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento do das Lagujas do i m ' 
roioj; las correspondientes a peligros 
soiibdadas desde tierra. Las longitudes 
S8 reílorcn al meridraino de Greenwich: 
Lo,s alcaiioes de las luces correspom 
den a tiempo claro ordinario. Las pro* 
fiindidades se reílorcn a la ■ bajamar 
de zizigías equinocciales. Las aItiLi-5 
(les se refieren al nivel rncdio del iiíar, 

AI recibirse los avisas, corríjanse 
los planos, cartas, derroteros y coa- 
demos de faros.

GRUPO 24 /
DZU UÚMERO 731 AL 75-3.

IGIA2 C51.4;R51illS. m t ñ : '  BE
—  -F y n ta  PteehigyCífa,— : 

Q r  do f a  i o S o r >■' i o i o G en
í r a 1 el ? S efe  I e s M a r  í t i rna s , i i J  u -< 
iiio 192'3. j
Núm. 7 3 i . — Aviso an lo r io r  núm-o- 

ro 54-8 de 1923.
• Detalle, —  Ha quedado p res tan d o ; . 

servicio la lu z  a que se re fe r ía  el' 
aviso que se ella.

Libro de F a ro s  núm . 1.016^ ,

iPICILñTEHIlA.
; way y sios proMirnidad-es, —  lPr-0 '« 

aiter-aeiors de las ^ucss. d© 
fc:a-a boyas lynilrio.sas,— Nqtioe to; 
IVíariners nirm-oro P'G'F, Lo-udre.s-.  ̂
1923.
Núm. 732,— Fecl-a de ía aítera-^^ 

ción.— Bobre el 12 de Jun io .
■ .Delalloú— So t r a ta  de a l to ra r -M :



Wé Ma’3rMV-Nuhi.  ̂ Jí^o úcínBre Íg2^ñ
— _ .— ----------------------

^ lT aL ta .. COSTA E . -— Pucrfo-^oanal 
d© Hninliií. —  ©amfeio carát4eif 

5', ÚQ las  lyccs»— Avvisi ai Navig.an^- 
i i  núrric 109 i 295. Genova, 1923„

, N úm . 7 4 i lu a c ió n .— L a t i l i i d ? 
.44" 4’ Nr’—L o ñ g i l a á .  12" 35' 19, 

(ap rox .)
Detalle.— En breve se llevarán si'

' cabo Gil el iJiíínlirado del puerto-^ 
canal de Rimiiii la s siguientes m.o  ̂
diñcacicnes:

a) L a  Im  do relámpago,s ro jo^ 
cada 2 segundos del muclíc E., sD 
tuda  a 550 m etros  del faroá se rá

' apagada. E s ta  luz se  diu-onderá so-«- 
lam ente , con sus  m ism as  caractc^-^ 
r ís ticas ,  cuando i a m area  dobríOí' 
M arecchia impida la 'Cntrad^ deí 
puer io -canal .  ^

P a ra  seña la r  el extremo del muc-* 
Me IL, ac tualnum te en irab a ió s  dií 

prolongación,- alindará sólo la luz da? 
re lám pagos ro jos  de que se áié' 
cuenta  en el aviso iidm. 0 2 0  de 1923.^ ■

b) La luz de re lám pagos verde:? 
de extremo dol muelle W., t-endr®: 
un  período de G segundos, así: f

Luz, 2 segundos'; ocultaciótg i; 
segundos'. '

© i0iLi4 . —  Pues'to úe P a le rm s .
' «Oarnbio de ea-ráctep de y n a  
\ Avvisi ai Naviganii rióm, i09!289^
 ̂ Génova, 1923,, s

N ú m ’ 742.— Aviso an te r io r  núme^.-g 
ro 619 de 1923.

S ituación .— L ati tud :  38" 8 ’ N-.-^
L ongitud : 13" 22’ E, (aproxMG 

Posic ión .— Luz verde d‘e ocuMa< 
biono'S- del extremo del malocón Nó 
Luz r o ja  ■del ex trem o’ del malecón S, 

P u e r to  de Palcrm o.
Detallo, —- J.as an te r io res  luces 

íácTien .acrualmniitn el  ̂ sigiiienlíj 
■nuevo "

Garácíer,— Período; 5 ' segundos^ 
así: ‘ " ' ■

Luz, 2 segundos: ocultación 3 sn-«
. g'UndoSc

Observación.— Las demás carac«^ 
ter í : t ic ' 'S  no oa-ii sufrido vari ación,

B E  m ñ m m m ñ .. E w r m n m
IDIL —  i^aidap
r d a u f r c jk .  —  idotice io Ivíarracr^; 
■íLum. L)L Londres,. 19,23,
N ú m . 7 1 3 — POoloi6n.-—A- 370 me--? 

t r o s  tío la  luz f i jam oja .  del ■extrem o ' 
Iv. dol rompeolas^ de Hakiiar Pa.slia/ 

L a t i tud ':  41" .0.’ N.— Longi t u d : 29®- 
TE. (ap ro s .) '  - 

Dicscripción.— Tdruirt'-egio tíel “B, ív ' 
.Mapietta P elan ,^a '’, ciivn p do mayo-v 
es v.i,sib-e sol': o í-i n i ;v .

aüL F©  dDG;j. GOnTál - Luuf. 
tu de >̂̂ 0  ̂ entra.
da y saLtía.— vo d o c  le iMcruieiv*
nii'it. 736. 1 'udr^-r. i9?;L_

K úm . 744.— Posic ión .— En 4a os-- - 
i a c ió n  de se ñ a le s  de Ras. M a rb u t  ' 
(pun ía  S ic a m o r ) .
"Lnidiití: -1 2" 47’ N.— T,oagi; luL'

■4 4" 59' .IL (aprox.)
S e ñ a le s .— Itas  so'íiai'os si gu ien  Les' 

serán, l ic cb a s  p o r  el r ‘U  ̂ ),\í i 
la Olí erad a y sa l i J á '  dci ■; u^'‘ln. 

a l  U na  bo la  p i n t a d a  de vcni^,-

cará'ctor de las luces de las siguien- 
ítes boyas lum inosas :
' i) i  Posic ión: S bcerness  ;outer,
L ar .
/ Lalátud: 5D  28’ N.— L ongitud :  O'»

V5U 'Fr
> A lte rac ión :  De b lanca  de oculta-- 
;rcio;ues a re lám pagos  b lancos cada 

■t,p seguindos.
% 2 ) Niim. 3 BbecrRés.s bar  

,>.^ELatitud: 5ío 28’ N.— L o n g itu d i  O" 
^(49’ E.
,f 1J c h 1 a n c a de o c u li a c i o n e s a- g r  u - 

Upo do 3 re lám pagos  b lancos ;cada 
\ ,1 0  segundos,

Num. 4. Bbeerness bar,
E L a t i tu d :  51° 28’ N.— L ongitud :  0 ® 
vG9 E.
Ó ' De ro ja  de ocultáciones a rolám- 
■■püg'os ro jo s  cada 10  sGgu:n.dos.:

4) Núm. 7. S liecrness bar.
I^at-íIud: 5D 28’ N.— L ong itud :  0  ̂

§47’ E.
De blanca  ele o culi aciones a re -  

i lám p ag o s  blaiiicos cada 5 segundos, 
'v i5)' Nú rn. >S. Slie ern e s s b a r .

I^atitud: 5D  28’ N.— Longitud;' 0̂  
J i7 ’ K

Lío ro ja  de ocultáciones a re lán i-  
jpag.o-s ro jo s  cada 10  segundos» ■
L,- '()■)' Núm, 14, Mcdvzay.
,4"'L a t i tu d :  5D  25’ N.— Longitucl:' 0  ̂

L[40 E.
L-:.De ro ja  do ooultaciones' a r e lá m -  
/p a g o s  ro jos  cada 5 segundos.

y^CtlT.^ —  Habla Ssacbs^s’ooo.fi.—  ̂
a p agada .— Noticc to Maidners 

n ú m ero  76i3. Londres, 1923.
r ' N ú m . 7 3-3.— .P o s i c i ó i i E n  el I a -  
Ido NE. del m alecón del W., y a unos 
d 46 .rneiró's de .su extremo de fuera ,  
b L a t i tu d :  54® 17’ N,— L ong itud :  O»
p 3 ’ W, (aprox.')
b Detalle .— La luz fíja de la a n te -  
f^rior posic ión  ba  sido doílnitivam en- 
tlu  apagada .

0 0 Í T ^  W .— E n tra d a  dal 
F ípth  of €!yde. —  M isa  € í 'a ó g .~  

 ̂ vSipsoa ci0 süiebla en imparaciéii. 
' bNotioe lo M ariners  nú m ero  780. 
 ̂ (Londres,. 1 9 2 3 .

7Á4..----Posición.— En el ex». 
Idremo N. de la isla.

■iLafitud; 5'5» 10’ N .~ L o n g i tu d ;  5 <̂ 
,¿7’ W  (.aprox.)

Detalle.-—D u ran te  los próxim os 
m iescs de o’crano e s ta 's i r e n a  de n le -  
(p)la se rá  p u e s ta  en reparación» 
ó]
0 W L , m n ^ .  Luz úb Isla

, WpTci’y ,— Úe hY - 'o de caváct-er.— |gi«- 
. ::f©r>rna0 térí" sGb§̂ 8 la serial de iifa»* 

p/ 'bla»— Noticc to M ariners  núme»
" TO 788, Londres . 1 9 2 3 .r- ' - ,

Kiim. 73'5, —  Feclía  de la 'aFiera~ 
irdüiv.— Tnm edia tám ente, ; ;
V a) ■ Luz. 2'

Pos ic ión .— E n  la ;costa NW. de 
fla isla,
j Latilud': ' i55  ̂ 16’ N.— L ong itud :  8  ̂
l 'W  W ;  (aprox.)]

A ntiguo  ca rác te r .— Grupo de 3 
^j'olámpagós b lancos cada minuto'.

Nuevo ca rác te r .— Grupo de 4 re-: 
'Hámpagos blancos cada 30, según*- 
0 OS, as í :

,} Luz, ,0,2;5 segundos'*' ócnlíaciónV,

’ 4,75 segundos;  luz, 0,25 segundos;  
ocultación, 4,75 segundos;  luz, 0,25 
segundos;  ocultación, 4,75 según-: 
dos; luz, 0,25 segundos;  ocultación, 
14,75 segundos.

Nota.— Las dem ás ca rac te r ís t ic a s  
no se a l te ra rán ,  ' .

b) Señal de niebla.
Posición.— E n el faro  anterior.- 
Detalle.— La po tenc ia  de este 

apa ra to  se rá  aumentada.;

m m c m ,  c o s t a  ri. —  P rox im ida
d e s -d e  Crfal. —  !^lal^^Tag!o.— Avis 
aux Navigateurs  núm . 1.028. Pa-' 
r ís , 1923.

Núm. 736.-— Detalle'.^— Êl casco clel 
vapor “Vrai P a s te a r  núm . 923”, 
nau fragado  a u n a s '5 m illas  al NW. 
de Griel en fondos de pequeñas son 
das, consti tuye  u n  poügro p a ra  la 
navegación.  ̂ ,

OBSTA — Canal cíe F e u r .— tío -
cas .— Avis aux N avegateur n ú m e
ro 9312 y l.ü'45. P a r ís ,  1923.
Núm. 737.— Aviso an te r io r  númc-v 

ro, 681 de 1923.
Detalle;— A 800 m etros  al 106̂  ̂ de 

la  T orrec illa  de P la tressos ,  se ha  
encontrado  u n a  soiid-a de 6,30 m e
tros .

Recientes t rab a jo s  de) sondeo Iiari 
revelado la p resenc ia  de bancos  ro-; 
cosos en  las proxim idadea  de P ía -  
t resses .

Es probable c|ue o t i ^ r  bancos 
pfesconocidos, b a s ta  a-,b,oral ex is tan  
en los m ism os p a rá jo s ,

OBSTA W . —  Eah-ía do
T iro  aJ blaneo.— Avis aux Navi-: 
g a teu rs  núm . 1,031. P a r ís .  i923.
Núrn.J7’ 3 8 —-De tal 1 e —L os b arc o s 

do la e scuad ra  f rancesa  e fec tua rán  
ejercicios de tiro  al blanco en la 
balría de Quiberon y al S. de Graiids 
Gardinaiix, de día y de noche, del 
28 de Mayo al 15 de diinio, del 21 de 
Jun io  a*l 12 d.e Ju lio  y de! 24 de Ju-: 
lio al 1." de Septiombro de 4923,

0 BSTA W . —  ProMimIdades de 
bies d’BIoniie. —  Boya señalarsdo 
un  iiayfragl©;-—Â vis aux  Naviga
teurs: núm . 1.036, P a r ís .

Núm. 739.— Situación.■— LaLÍ u d : 
46" 23’ 10” N,— Longitud ;  i"  ü-v !(;(' ■ 
W . (aprox.)

Detalle.— A 4,5 m illas  al 247° del 
faro  de B arges  h a  n au fragado  el 
vapo r  -‘D h a d d i” y h a  sido señalado 
por  u n a  boya esfé rica  verde- 'rema-^- 
ta d a  por m ira  esférica, , . ,

FR A lD iA  ¥  AHOELiA. —  ¥ar!^C2Ón 
■' ÚB la ho ra  legal.— A.vis aux Navi

g a te u rs  núngero  i . 011 bis. París ,
■ 1923, .

V Núni. 740.— Detalle.— La hora  le
gal en el te rr i to r io  do F ra n c ia  y 
iúrgolia. so ha avanzado una  hora  
sobre la que regía.

Yolverá a su es lado, an te r io r  en 
fecha que por u n  aviso se indicará .

Debe tene rse  presen te  esta  v a r ia 
ción al consu lta r  todas las obras 
náuticas'. '



   _ .

M ica que el canal está libre para 
w  barcos que entren en eí puerto 
Jiterlor.
LJ?) Un cilindro pintado de rojo, 
itkiio verticalm ente, indica que el 
límal está libre para los barcos que 
lalgan del puerto interior.

ia h ia  d c  b e n g a l a , is l a s  a n -
 ̂ DAIVIAN.— Bajo y sondas.— N oti-
• .ee to Mariners núm. 776. Lon

dres, 1923.
7 4 5 . _ i )  Bajo, 

•"^^oslción.— A 1,4 millas";al 6 4® de 
t  punta S. de la isla North Feof.

LatitucT: 4’ N.— Longitud: 92®
W  E. (aprox.)'

Sonda.— 5,5 metros.
Sl)> Otras sondas.
A)' A 1,7 m illas al 85̂  ̂ de la 

innta S. de North Reel, 31,1 m etros,
b) A ,2 m illas al 74® de la ídem

36,6 ídem. . 
cU A 2,5 m illas al 63  ̂ de la ídem 

d,, 36,6 ídem,

lUAYANA INGLESA.—  Entrada del 
río Demerara. —  Luz de G ecrge- 
tcwn Best Groyn.-Cambio de ca
racterísticas.— Notice to Mariners 
Húm. 781. Londres, 1923.

• Núm. 740.— Posición .— En el ex
ígeme de fuera de Gróyne, y en el 
,ado W. de la entrada del río De-' 
iserara.

Latitud: 6^ 49’ N.— Longitud: 58  ̂
W. (aprox.)' ...

■Detalle.— La luz fija colí sectores 
ferdes y rojos ha sido reem plazá
is  por otra de las sigu ientes ca
racterísticas:

Carácter: Sectores blancos y ro
jos; relám pagos cada 5 segundos, 
)sl:

Luz 1 segundo; ocultación, 4 se- 
Íifíido^?.

Bectores.— Rojo, del 13'5<> al 191«. 
Blanco, de) 191o al 18®. — - 

í Observación,— Las demás carac- 
I «rísticas no se han alterado. ’
I V

» A N  BANCO DE BAHAMA.— Islas 
B ím iní.—  Nueva luz. —  Notice to 

-M arin ers número 770. Londres, 
1923.

N ii m . 7 4 7.— P )’s i c i ó h .— A u n o s
100 m etros al 330 del extremo N. de 
Boiiíh Bim ini.

Latitud: 25o 4 3» —  Longitud:
1^  19; W, (aprox.) 
fv Carácter.— Fija blanca.

íüevación.— 18,3 m efros. ■  ̂
"A lcance .— 10 m illas.

K structura.— Torre de esqueleto  
h  madera, blanca* 
i Observación. —  Esta luz es per- 
to'aneute.

pEQUEfñéO BANCO DE BAHAMA.— 
Isla Gran Abaco.— Cayo Grcen 
T urtie.— Nueva luz.— Notice to

• Mariners nvim. 771. Londres, 1923
Kum. 748.— Posición. —  A unos 

t44V m etros al l5« de lá ig lesia  de 
Settíoment.

La ti tu d : 26« 46’ N. —  Lon gi f u d : 
2 0 ; W. Uanrox. •

^^Carácter.-—Fija blanca.

Octubre 1923 Gaceta He Madrid.-Núm. 303
E le v a c ió n — 7,3 m etro s .
A lcance .— 10 m illas.
E s tru c tu ra .—  ToiTé de esqueleto  

de m adera b lanca.
O bservación ,— E sta  luz es p e rm a 

nen te .  I

M A B  D E  CHINA. GOLFO DE 
\ SfAM. COSTA E — Bahía Parat.—  

Rocas y bajos.— N otice to M ari
nees núm . 766. L ondres, 1923.
Núm. 749,— a)" R itidej Rock. 
P osición . —  A una m illa  ap ro x i

m adam en te  al SW de la roca  Hin
Lawp. *    *:

L a titu d : Í2<> 32, 37” N.— L ongi-' 
tu d : 10í® 46’ 40¡” E.

'D escripción .— Una roca  de unos 
800 m etro s  de longitud  en d irección  

p o r unos 20*0 m etro s  de am  
cho con 3,7 m etro s como p ro fu n 
didad m ín im a.

•b) Law n Rock.
• P osic ión .— A un as 5,75 m illas al
E. de la  ro ca  Hin Lawp.
• L a titu d : 12o 33 ’ 4 5 - n .— L ong i
tu d : lOio 52» 3 7 ” E,
’ D escripción .— Una roca  de p eq u e
ñ a  ex tensión  y con 3,7 m etro s  co
mo pro fund idad  m ín im a.
1 c) V isit Rock. '

P osic ión .— A u n as  3,5 m illas ál 
SE. de V olant roe.

L a titu d : 12o 3 I ’ 15” N.— L on g i
tu d : 101o 48’ 15” E.

D escripción . —  Una roca  de unos 
90 m e tro s  de long itud  en d irección  
N.-S., po r unó.^ 40 m etro s de ancha, 
con p ro fu n d id ad  m íh im a de 5,5 m e
tro s .

d)' Paríg R ard  Rock,
P osic ión .—^̂A una  m edia m illa  al

N. de V olant rock.
L a titu d : 12o 40» 30” N.— L ongi

tu d : i 01 o 40’ E.
D escripción .— Una roca  de' unos 

90 m etro s  de longitud  en d irección  
N o rte -S ur, po r unos 40 m efros de 
ancha  y que vela en b a ja m a r.

e) B ajo  Ngek.
P osición .— A unas 4,25 m illos al 

SW. de V olant rock.
L a titu d : J 2o 38’ 1 0 ” N.— L o n g i- 

tu d :. 101o 42’ E.
• D escripción .— Un bajo  de unos 90 
m etro s  de ex tensión  con su m enor 
p ro fund idad  de 1,8 m e tro s .

MAR DE lOHINA. ESTRECHO DE
SINGAPUR.— N otice to M ariners 

" núm . 785. L ondres, 1923.

Núm. 750.— i )  Is la  S in g ap u r.—  
B ajos.

a) Posición .—  Próx im am ente  al 
NE. de Selnf Sem bulan, y a 1.100 
m e tro s  al 259« de la baliza  (rrn’a ) ’ 
núm . 25. ’

L a titu d : lo 18’ N.— L on g itu d : ICiH*» 
37’ E. (aprox.)

'Sonda.— 1.4 m efros.
; b ) ‘ P osic ión .— En la en trad a  W. 
de Sealt Sem bnlan y a 1,25 m illas 
ál 2400.5 de la baliza  (b lanca) yiú- 
iRero 2 0 .

Sonda,— 8,7 m e tro s .
‘ c) P osic ión .— Al NE. del b ) , y 
a 1.500 m etros al 240®,5 d e 'l a  b a 
liza (b lanca) núm .
. Sonda.---4,6 m etro s .

d) P osie ión .—-AI SW . de Pulo
P esek  y a 500 m e tro s  al 229<» de la 

b aliza  (b lanca) núm . 23.
Sonda.— 8,7 m etros .
e) P osic ión .— Al SE. de d)' y  a 

580 m etro s  al 190<» de la baliza 
(b lanca) núm ero  23.

S o nd a .*—9,1 m c f r o í  .
2) Oíd S tra it (Selat F eb rau )'.—► 

B ajos y ro c a s .—  D escrecim íen to  de 
sondas.

a) B ajos.
x) Posición.-—Al W. de Jo lio r 

B a rb u  y a 2,66 m illas al 267^ del 
a s ta  de b an d era  del d esé iiibárcade- 
\ o  su ltán .

L a titu d : 1® 27’ N.— L on g itu d : 103<» 
43’ E. (aprox .)
. "Sonda.— 5 m etro s .

xx) P osic ión .—  Al W . de C au- 
sew y a 0,5 m illas al 19'2o del a s ta  
de b an d era  del desem barcadero  Sul
tán . i ......

>Sonda.— 5 m etro s.
N ota. —  E ste  bajo  se extiende á  

unos 370 m etro s  al 08^ .de la p o si
ción ind icada.

b) R ocas.
P osición , r— E n las p rox im idades 

de Sun i i y^a 1,7 m illas  al 2 4 del  
a s ta  de b an d era  del d esem b arcad e
ro S u ltán .

Sonda.— M enor de 1,8 m etro s .
c)' Decre.cimienXo cíe sondas so 

b re  un bajo .
Posición.-—Al S. de Jo b o r B ab ru  

y a 0,40 m illas al 95o df^i a s ta  de 
b an d e ra  del desem barcadero  S u ltán .

D e ta lle .— La sonda c!e 5 m etro s  
debe ser su s titu id a  po r 5,5 m e tro s .

MAR DE FLORES. ESTRECHO DE 
SAPEH. —  Isla Eanta. —  Nuevo 

. bajo.— Notice. to IMariners n ú m e 
ro  765. Loiiidres, 1923.
Núm. 751.— P osic ión .— A u n as

1,.36 m illas al NE. de la  p u n ta  01 
Ungke.

L a titu d : 8® 23’ S.— L o n g itu d : 119^ 
20’ E. -

Sonda.— 3"’̂ 7.

D errelictos y obstáculos flotantes  
peligrosos para la navegación.
Núm. 752.— T.ocalidad.— M ar del 

l^^orie.— SE de is la s  F a rn .
F ech a  en que íu é  v is to : 9 Mayo 

de 1923.
S ituación .— L a titu d : 55® 35’ N.— 

L on g itu d : 1® 31’ W.
D escripción .— R estos de n a u f ra 

gio con palo  unido.
L ocalidad : E scoc ia .— C osta  E.— 

NE. del cabo K inna ird .
Fecha en que fué v isto : 14 M a

yo 1923.
S ituación .—  L a titu d : 58® 4’ N.—  ̂

L onri^üd : 1® 30’ W.
D escripción .— R estos sum erg id o s. 
L ocalidad : B ehrarn . ,
F echa  en que fué v is to : 10 Ma

yo 1923.
S ituación .— Canal M uselin. 
L a titu d : 39e 25’ N.— L on g itu d : 26® 

15’ E.
D escripc ión : Mina a la deriva. 
L ocalidad : Kum Kalé.
F echa en que fué v is to : 10 Ma

yo 1923.
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;íDescrfpción: Mina a la derlya. 
J^ocalidad-; Mar del Norte.

/ITecha _en que fué v isto: 25 Ma- 
Jro 10<23. •;
• .Situación.-—̂ Latitud: 53° 50’ N.—  
3° 17’ E.
H D escripción: Gaseo con un  palo . 
¿  L oealidad: Mar del Norte, 
f' Ferlia en que fué v is to : 27 Ma- 

í ¡70 ^023.
; - (í-ltuación.— Latitud: 51  ̂ 50’ N.—
 ̂ g* 10’ B.

D escripción: Casco naufragado, 
r Localioad-: Océano Atlántico del 

f Norte.
Fecha en que fué visto: 29 Ma

yo 1023.
Situación.— Latitud: 45° 18’ .N.—SI'’ O’ w.
Descripción. —  Grandes restos a 

’ílor de agua.
1̂. Localidad: M editerráneo.
' Fecha en que fué v isto: . 7 Ju- 
Tiio 1923. ' -
, Situación.— Latitud: 39  ̂ 00 ’ N.—  
p  40’ E. , .
j. Descripción.— Velero naufragado.

Nota .— Es te aviso es revisión de 
los anteriores.
' . . . i
JVoticias que afectan a luces y se 

ñales de niebla que no sé  han pu
blicado en avisos aislados.

/■Núm. 753.— Localidad; Adriático.

KPo.sící6ti: EscoMo Mulo, 
iSituación.— Latitud: 43° 3 j[’ N.—  ̂

I Longitud: 15» 55’ E.
I ' Observaciones: Genova, 108/286,
, 1®23.— Funciona irnegularmente. 

■Localidad: Adriático.— Co.sta E. 
/P o s ic ió n :  Isla San Marco. Pun
ía NE.

Situación.— Latitud: 45» 16’ N.—  
Longitud: 14” 34’ E.
I Observaciones: Genova, 108/288 . 
1023.— Tem poralm ente apagada.,
L.Localidad: Italia.— Costa W . ' 
«■f Po.sición: Rada de Vado.
' Situación.— Latitud: 44” 16’ N __
8» 26’ E.
; Observaciones: Genova, 103/291. 
<1923.— Funciona norm alm ente.
» Aviso anterior núm. 730-1923.

Localidad: A sia BÍenor.— Canal 
pouselira.

>  Posiráón: Punta Sivriji.
/  Situación.— Latitud: 39« 27’5 N __
■ Longitud: 26° 15’,,2 E.

1 ' Observaciones: París, 1.047. 1923. 
Luz apagada.

' Madrid, 16 de .Tiinio de 1923.—-El 
Liroctor general, Honorio Com-'^io

r
GRUPO 25.

D£L MUSI. 754 AL 781

DEU NÚMEnO 754 781
U P A mA. c o s t a  KW. —  Coruña.—  

Bajo deil Pódrido.— Boya lum ino-  
sa provisional.— Servicio C en tra l 

. de Señales M arítim as. 18. J u 
icio m s .

• ■ Nüm. 754.— Aviao ainterior n ú m e- 
t o  3 4 2  de 19)22.

.Posición.— E n 23 n ie tro s  de fo n 

do, a 150 m etro s  al NE. de la P eñ a  
de las A nim as.

L a titu d : 43" 22’ 2 2 ” N. —  L o a ,|i-  
tud : 8." 22’ 50” W .

D etalle . —  M ientras se rea liza  la 
tra n sfo rm a c ió n  de la boya del P e- 
drido, a que se refiero^ el aviso c i ta 
do a rr ib a  se co locará  provirdonal- 
m ente en la posic ión  m arcad a  una  
boya cónica p in tad a  de negro , con 
!U£ del sigu ien te

C arác te r.—  Verde de re lám pagos 
cada cu a tro  seguados, a s í:

Luz, 0,4 segundos; ocu ltación ,
3,6 seg u id o s .

O bservación.— E ste  c a rá c te r  es el 
m ism o que, como se anunció , te n 
d rá  la luz de la boya definitiva, que 
volverá a co locarse  en su sitio  ta n  
p ro n to ' se te rm in e  la tra rn sfo rm a- 
ción.

L ibro  de F a ro s  núm . 9\3, pág . 11 ¿ 
D erro te ro  núm . i ,  pág . 14.
P lano  núm . 30 a. Sección II. Ría 

y P u erto  de La C oruña.
Carta núm. 929’. Idem. Costa NW. 

de E spaña , desde la A talaya de Ga
yón a Ceibo P rio r.

Idem  aú m . 12 A. Idem . R ías de 
F e rro l, A res y C oruña.

COSTA E. —  Puerto de Valencia.—  
Prolongación de,í muOFIe de Le
vante.—  balizam iento.—  C om an
d an c ia  de M arina de V alencia. 18 
‘Ju n io  1)923.

' Núm. 755.— P osic ión .— E n la p ro 
longación  del m uelle de L evaate , 
avanzadas 20 m etros del éxlrem b.

L a titu d : 39" 28’ N.— L o ng itud : O'’ 
19’ W . (aprox.)

D eta lle .— E n las ob ras de p ro lo n 
gación  del m uelle de L evante  y en 
la  posición  c itada  se colocan dos 
co lum nas de 2,20 m etro s  de d iám e
tro  ex te rio r, las cuales sob resa len  
del ag u a  de 0r20 a 0,3’0 m etro s . P a ra  
ev ita r que d u ra n te  la noche  choque 
coií e llas  alguna' em barcación , se 
coloca ac tu a lm en te  u n a  luz verde 
fija en la  p rim e ra  co lum na que fia 
sobresa lido  del ag u a  y m ás ad e lan 
te se co lo carán  dos luces, u n a  en 
la m ás avanzada y o tra  en la m ás 
re tra sa d a , com prendiendo  am bas 
luces todos los p u n to s  sa lien tes .

Garfia núm . 772. Sección TIL Cos
ta  E. de E sn áñ a , desde Cabo Gu- 
lle ra  b a s ta  El G rao.

P lano  núm . 295 A. Idem . P u erto  
de V alencia.

L ibro  de F a ro s  núm . 356, pág. 48. 
D e rro te ro  del M editerráneo , p á g i

n a  327.

ISLAS CAWAfHAS. ISLA LOROS.—  
Estrecho de Bocayna.— ñluevo ca
rácter de lu z .—  Servicio C entral 
de Señales M arítim as. Pi Jun io  
de 1923.
N úm . 75'6. —  Avisó a n te r io r  n ú 

m ero  546 de 1923.
Posic ión .— Eli la cúm bre del ce- 

rm  M ar tiño.
L a titu d : 28« 45’ 2 5 ” N,— L ong i

tu d : 13°: 49’ ,10” W . , \  .
D etallé .— Conform e se ánunció  en 

el aviso a n te rio r  citado, y a p a r t i r  
del 14 de Ju n u 3.j^e. 1923. en tró  e n '

servicio la nueva luz de este fqir’O, 
con el siguiente

Nuevo carácter.— Dos relám pagos 
blancos cada cinco segundos, así: 

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 1 
segundo; luz, 0,3 segundos; ocul
tación, 3,4 segundos.

A lcance.— 14 m illas.
‘ Libro de Faros núm. 1.017, pági* 
na 126.

Carta núm. 209. Sección IV. Is-̂ . 
las Canarias y costa de Africa.

Idem 234 A. Idem. Desde cabo: 
San Vicente al de Yuby, con las is
las Canarias.

Idem núm. 9‘80. Sección IV. Des-», 
de puerto de Cansado hasta lai bahí» 
del Galgo con las islas Canarias.

Plaao núm. 990. Idem. Estrecho  
del río de ^ ocayn a.

ISLA DE FUERTEVENTURA.— Fa
ro de T ostón.— Nuevo carácter d e  

’ la luz. —  Servicio Central de Se
ñales Marítimas. 21 Junio 4923.

. Núm. 757.— Aviso anterior núme
ro 547 de 1923. -

Fecha de la a lterac ión .-^ í8 
nio 1923.

Posición.— En la punta Ballena^ 
frente a la laja del Tostón.
‘ Latitud: 28" 42’ 20” N — Longk  
tud: 14" 1’ 40” W .

D etalle.—  Conforme se participé 
en el aviso anterior citado y a par
tir de la fecha que se marca, ha 
entrado en servicio la luz de este  
faro, con el siguiente

N ue vo car ác t e r .— 2 re 1 ámp a go s 
blancos cada 10 segundos, a s í:^  

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 1 
segundo; luz, 2,1 segundos; oculta-» 
eión, 6,4 seguados.
. A lcance.— 12 m illas. “

Libro de Feros núm. I.OIB, p ág í-
na 126. _  r  ̂ .

Carta núm. 269. Sección IV. Islas» 
Canarias y costa  de Africa.

Idem 234 A. Idem. Desde cabo 
San Vicente al de Yuby con las is -  
la.s Canarias.

Idem 986. Idem. Desde puerto 
Cansado hasta la bahía del Galgo 
con las islas Canarias.

Idem 264. Idem. Isla de F u erie- 
'v,e>niura.

PORTUGAL. COSTA S.— Nuevo faro
de Sagres.— Avisos aos Navegam  

. tes núm. 15. Lisboa, 1923.
Núm. 75*8.— Posición.— En la pitjp* 

la de Sagres. ' ^  .
Tntifiid: 36” 59’ 3 2 ” N.':—Líyfígi- 

iud: 8 " 56’ 51” W.
— A partir del 30 de Junm* 

VIe 1923 comenzará a funcionar la 
nuevá luz de este faro, con el s i
guiente

Carácter,.— Grupo de cinco relám ■ 
pagos rojos de 10 en 10 segundos.

'Alcance.— 14 m illas,
. :Elevación.— 48 metrofe.

Estructura.— Torre cuadranguU.T 
blanca, con casa unida, y sobre le 
torre m úrete cilindrico m etálico cor 
literna, pintadas de rojo.
, Altura,— 7,5 'metros_^sobrc el te 
rreno.

^.Nota.— Durante_el oeríodo .de ex-.



g^eriecLCia iib’ debe co n ta rse  con su 
^regular funcionam ientc).

L ibro  de F a ro s  núm . 160, pág i^  
lía  22. :

l> erro íero  núm . !2, pag. 174.
.' ■ G arla núm . 115 A. Sección II. D es
ude -cabo San y icen te  a p u n ta  E u - 
Topa. ^

’;€OSTA S.— B a rra  de 'ñrrnona.,— ill-  
tsrao sén  en lás luces de enflga- 
ofó-n,— Avisos aos N avegantes n.ú- 
m ero 21. L isboa, .1923.

/ Núm. 750.— P osic ión .— En la en 
e ra d a  de la b a r ra  de A rm ona.

L a titu d : 37® 2’ qO’’ N.— L o n g itu d :' 
í7® 49' 0 0 ” W ,
' J>cta.I]e.— Tuc.os cíe e s ta  en ñ - 
dación han  sido .cam biadas en la fu r
n ia  s ig u ie n te ! v.

Luz a iiie rio r.
O arácter.— F ija  blancai.
A lcance.— 6̂ m illa r.

: E levación .— 6 m etro s . '
Luz p o ste rio r.
C arác te r, —  Luz ú ja . blaíAca, coií 

ocultaciones de 2,5 segundos de d a - 
óaciÓTi, espaciadas por períodos de 
luz de 4 segundos.

Alcance.^— 7 millas'.
1 E levación.— 11 m etros.
- L ibro  do F aro s  núm . 174 B., p á -  
);tiia 23.

D e rro te ro 'n ú m . 2, pag. 159.
 ̂ C a rta  núm . 115. A. Sección II, 
Desde cabo .San V icente a p u a ta  E u -  
Í0pa..

n ü L ñ T E B B ^ .  QÚBTñ  W — B abíá  
de Liverpot)'!.— fla y fra g io  a l  PM. 
‘clel fa ro  d© p u n ta  ¡.«yrnjs, rrearoa" 
klo po r boyas; p recajjc lén .— N oti- 
ce lo B fariners núm^ 799. Lon-^

. dre's., 1923. ■, : '

Núm'. 75.0-, ay  N aufrag io , - - - 
S ituación .—..L atitud: 53® 26' 49’- 

N.— L o n g itud : 9' 54” W .
D etaH c,— ?s'anfragio _^del S. S.

• jSam ban iu ', n un dido en T a  a n te r io r  
Situación y sobre el cual hay m e
nos' do 20,1 m etros de sonda,

b)' Boyas'.
Poisición, —  Maroancló el naiifrá^  

gio a)'.
D etalle. —  'Grupo de toneles, b a -  

írTÜ’es, boyas p in tad as  de negro  o' 
rojo, sin luces,
' P recaución ,— Los n av eg an tes  d e 
ben clarea este n au frag io  su ñ c iea te  
t^ sg u a rd o  h as ta  nuevo aviso.

N ota.— Be efec túan  tra b a jo s  de 
salvam entos, , •
’g............................. ....
DOSTA S.— Froxsm ldados de la  taú á  

d&  ̂ P Iym oüth. —  T rab a jo s  hfdrcV 
cstóflcos te rm in ad o s. —  No tice to 
A íarh iers núm . 284. L ondres, 1923.

' Núm. 761,— Aviso a n íe n o r  núme-^ 
,ro 610- de Í923 (Gancedado). 
i D etal]e.---Se p a rtic ip a  que las 
operaciones y tra b a jo s  que e fec tu a r 
■'>ba en las proxim idades de PlT/rnouthL 
91 ‘'H. M. S ü rverdn in  Ves se t í 'l in -  
idersse” han  term inado , re tirá n d o se
Í ŝ balizíis P o tan tes re fe rid a s  en el 

yiso a rrib a  citado. . y :

©LAPJDA. €0STA' E.~~ Fpoxim lda- 
; ífes &el ix'aerto de Be^fast,— C anal

V ic ia r la .— jy a i i f r a g lo ,m a c e a d o  p o i' 
lu c e s .  —  Notice to Mariners. n ú 
m ero  817. Londres, 1923,
Núm, 762.— a) Naufragio,- ’..
Posición. —  Atravesado  a ,1a ru ta  

'del canal Dragado, en tre  dos boyas 
1 u m i n o s a s , n ú me r o Ú y  7.

L a ti tud :  54® 39’ K.— L ong itud :  5"» 
52’ W. (aprox.y  

Descripción.— Naufrag io  del S. S. 
‘‘G rapliic”, el cual es visible en cual 
qu ie r  estado de la m area .

Observación.— Los buques g r a n 
des no pueden  p a sa r  por ahora; ' 
pero los buques cos-ieros que c ru 
zan el cuñal pueden hacerlo  con 
precaución, a poca velocidad, de-, 
jacndo el nau frag io  y las luces que 
so m encionan  después, a, es tribor, 
nn irando , Be efectúan ' operaciones 
de s a Huí mentó.' a

b)  ̂ Luces, ■
• Posición.— Próximo a la p ro a  clel 

nau frag io  a)".
D escripción, — 3; luces verticales 

verdes, ñ jas .  '
Observación'.— Se darú  o tra  n o ih  

cía. ...

Ü0STH' E. S aneo  'Mrkfow,— Ba'rco.-: 
fa ro  r k I o vv, —  Ai te rae  1 é n .. s u .
s ituac ión . —  Notice lo M ariners 
núm . 825, Londres, 1923.
Núm'. '763.—’ Nueva posición'.— Ai 

lina d is tan c ia  de cerca de 409 m e
tro s  al S. dg su en tigua  posición.

L a t i t u d 5-2® 39' 2 8 ’L N .~ L o n g ^ -  
lud :  5® 5GV 55” W,

Nota.— Las ccTacterísticas de cs-  ̂
lo b a rc o - fa ro  no se .lian alterado..

ÜOBTA W . ~ e a l i í a  Ülew.—Froxfmi-' 
dades de W e s tp o r t  ,Bay.— PJueva 
posIeJon de> u n a  boya.— Nolice -to 
M a r i n e r s n ú m . 825. Le n d r es, 192 3
N ú m , 7 G 4 . —  N u e v a p o s i o i ó n .— A 

unos i'O'O m etros  al YvL de su a n te 
r io r  posición y a 2,01 millas al 299® 
del faro  de la isla Inishgorl-,

L a t i tu d :  53® 51’ ,N.— Longitud:' 9° 
43' W.- (aprox.)l

D 0s cr i pc i ó n B  qya cón i.c a T o j a 
m arcad a  “Gloghcormiclv”.i

IT^LiA , W. — .Golfo ‘dé Sa-.
l o mi o . — l u z . — Avvisi ai Na^ 
v igan ti  núm . 114 1303̂ , íGénova, 
^^23, 5 LÓn,AL--'''' . J
Núm. 7'6 5. —  S i i ua,c i ó n'.— La t i t u d : . 

AQíc» 2 L N. —  Longitud.: ,14'’ .5.9’ E, 
(aprox.) ' •. ,

Detalle .— Próxim am ente  'se eneen  ̂
derá  en te r r i to r io  de''L\grópoli u na  
nueva luz da las .siguientes c a ra c 
te r ís t ica  s :

C arácter ,  Relám pagos blancos 
bada 5 segundos, así:

Luz, 0v5 segundos; oculiaciónl 4.5’ 
segundos. " ¡ v

Alcance.— 12 m ilíasA  "  ̂ ■
Elevación.— 42,5 m e t r o s f  ■
■Estruorura.— T orrec il la  cu'adrañ-, 

g u ia r  a lm enada, p ín taú a  de blanco, 
y sobro és ta  un  a rm azón  de .hierro.
• A ltu ra  sobro, el terreno,. —  19.25 
metros.,

e o s ™  Traií)>.ea.--'gicarica 'tía .la.

luz.— Avvisi a i  N avigantí  ciúmem- 
114 Í 302. Genova, 1923.

' Núm. 7'66.— Sitpaoión.— L a t i tu d í  
38® 41' N.— L ong itud :  15® 54’ E y
(aprox.)

Detalle.-— La luz f i j a 'v e rd e  del 
muel 1 e en construcc ión  del puerto  
de Troipea t iene  un a lcance de u n as 
3 millas. Él pos te  que lo sostiene, 
se rá  en breve p in iado  do negro .

ñ B ^ i -  Loes.I npfeco lo. — I s ¡ot© 
lllertar. —  in fo rm aeion  sobre  la 
i ii z.—~Ayyí s i a i N â  ̂i ga n t  i núm  er o 
114 ! 3A8. Genova, 1923.
Núm. 76 é .— Sitúaclon.—  L a t i tu d : 

44® 3j3' N. — Longitud :  14^ 25’ E.-
(ap ro x .) ’ '■ (

b e ta i le .— La luz que func iona  en 
el islote Mor la r  es tá  ac tua lm ente  
sostenida, por  una  colum na de h ie
rro ,  que se levanta  en una  case ta  
metálica  p in tada  de rojo.

La  a n t ig u a  Goliimna de h ie rro  coC, 
esfe ra  b lanca  y ro ja  se rá  .domondaw

ñBWiíñTlOÚ,—  is la  C a iza .—  infosv 
m aeién  s o b r a  la i i iz .  •—  Avvisi ac 
Naviganti núm . I i 4 !  3'07. Génq^

 ̂ va,. 1922. m"H.:
Núm. 768.— Situación .— L ati tu d :  

42® 45’ N.— 'Longitud: 16'> 29' E l  
daprox.)- - ■

Detalle .— Én brovo 'el fa ró  'de iá  : 
isla Cazza se rá  niievranonle .encen-- 
dido con el s igu ien te

Carácter , —  F i ja  y  re lá m p a g o ^ ; 
■bLanoos.

Alcance.-^— ̂P a r a  la  luz fí ja  17,5 ' 
m il la s ,  y  p a r a  los re lám pagos , 23,5 
‘m i l ja s y  ^

ñ F m í m .  IMISTA-W.— S o ifo  de Q uU  
oea.— E n tra d a  del río  ¥o iia .— *

' EK-lstenola d©-uo nau frag io .— No-<
' tice Lo M ariners  núm . 809. Lona 

dres ,  1923. , ... . .H
Núm'. 7 6 9 .— P o s ic ió n .— A 1.-000 

m etros  al 130^ d e . l a  extrem idad 
o r ien ta l  de la p u n ta  Dolben.

L a t i tu d :  4'5’ b]/— L ongitud : 0'  ̂ -
4L E. (aprox.) ' . .

Detalle .— N aufrag io  del S. B. "Trí 
t o n ”, encallado e.n la anterior; po-^ ■ 
sición.: .

E w r m ú B  u m m m ,  e c isT C '
OTLA^TiÜO.— Clolfo 'de S an  Lo» 
re  nzo. —  i sí a  ' 'fl^ag daleT.a.'—- Is lá  

■ E n tr y .— l lu s v a  s e ñ a l  d e  n ie b la .—-̂ ' 
Nolice to M ariners  nú m ero  1.838.:

' W ásh in g ío n ,  1923. ^
' Núm'. 770.— Situación.—  Latitud? 
'í:lo 16’ '30̂ ” NL— Longitu.df 6 ,D 42  ̂
•W. (aprox.')"' '  ̂ , ' ’ '

D e ta lle .— AI B. de isla  E n try  y a'
l.í05'0 m etros  al 237 del faro, se b'a’ 
establecido u n a  s irena  de aire  com-^ 
prim ido  que em ite  sus sonido.s' .eE 
,1a dirección 163® 30’. '
; C a rá c te r .'— ¡2 sondos de 2 ,5  "s’ev 
gandos  de du rac ió n  cada ■minutoi; 
a s í :  ! ' ,

Sonido, '2,5 seguñdosT/silenció, 
begundos; sonido, 2 ,5  segundos; sL  
lencio, 5'0 seg u n d o s . '  _, ■ ’

Es ir  u c tu r a . —  G o n s t ruco ión dé - 
m aderá ,  p in tad a  de blauaeo* ,
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yñísmsCA. € 0 STiñ a .— Fondeadeíro , 
", de Savanna Sa ^1a i \— inforn iac íón  
■ con h^sspeeto a  oaí.ífs'^aslo, b aü zas  

y boyas.— Notice to M ariners n ú -  
raoro 811, Londres, 1&23.
Núm, 771.— Siluaoión del íu e r te  

T(rn¡nas) de Savaana  ia Mar.
• LatiLud: 18". 12’ N. — L ongitud : 

9 ’ W, (aprox,): , n
a) Naufragio.

. ..-^Posición.— Al W . de Savanna la  
Alaf; a i.ODA pioiros y 270<̂  del cen
tro del fuer te  (ruinas),- 
r D e ta l le— R esto s ,d e  un b e rg an t ín  
-"encallado el año i9vi2; estos Testos 
■son visibles. Sv;í;a 
'■-.b) Bnlizas'.

Posicióa.— Al S. del bajyDJBroad- 
Btag, a: 2 ,2i  m illas y 2 iJ5>iíívI centro  
del Fuerte  ( r i i i n ^ . _

DescrioclónD —  Baliza re m a ta d a  
por uiDL-btda en esqueleto, p in tada  
.0 Ayímas yertioalcs ro ja s  y b la n -  
tras, _ .  ̂ . . .  i
' (d b s c r Va c w  n . —  L r f h al i z ai ord e 
uue m arcaba los re s to s  del “A ta
la n ta ’b situados al S. del arrec ife  
Grcat BreaLer, se^lia suprim ido de-- 
daitivo mente. ■' •/ /  -,v-

c) Boya,
‘ Posición.— A nte rio rm en te  s i tu a 
da a unos 100' m etros  al S, del bajo 
Bread Btag,- , ''*■ n • ■ -3

Detalle:— La p in tad a  a fran-
[ias vertica les  ro ja s  y b lancas de 
ía posición -citad:! ha sido su p r im i
da dcñniiivam cnte , '

—-Hío IJs’ugifIy.— P rox f-
da pomta ñniapHIa.—  

fmada al pío San Salvador.— €o«« 
Eccacaén de doa boyas Sununosas. 
A^n’m  a los NavegcauiLes nlimero,

, 47. Montevideo, 1923. , :
•MNiím, 7 7 .2 .— Detallo.— Se nace sa -  
Ler a los navegaiates que el canal 
: Vira gado, a la eriliTida del río San 
Bal vado r, ha  sido balizado con dos 
boyas lum inosas  a destellos. .

Las boyas quedan colocadas' 'a la 
•'izquierda, en trando  en dicho canal, 
Picado la de m ás al FL de luz b lan^ 
Va a destellos y la o tra  de luz v e r 
de, también a destellos. -'- <. .....r -  ̂ -r:- . .

,^ío de fn P la ta ,— F a ro  ele E.
€amb50 del s is tem a  de i lu m in a -  

Udéo,— PJy-BVO alcance, —  Aviso a 
i ilos N avegantes ndm. 4G. Monte- 
1 video, 1923, ■ ': - . ■
_.- 'ff úm , 773.— Si tu ación'.—  L a t i tu d : 
■04" 58’ 11”' S.— L ongitud: 54« 57’
•:i8’” w ,  .
‘ -Doía. 11 e ,p-Iía  s idó ca.mb 1 ado el s 1 s- 
jtema de iluminación del faro de 
A u n ta  Esto, con lo que se ha con-  
■ seguido él siguiente 
» Oará-cter.— Luz b lanca  fija con 
jdcultaciones, así:
5 Luz, 98 segundos; ocultación, 25 
Segundos. " ' ■ -c
"".Nuevo alcance.— 17 millas.- -A 

JE!ovación.—-44 m etros , 
^ E s t r u c t u r a , — T orre  de niampo's- 
téría, sección circular , p in tada  d é  
blanco, y casa unida.

IÜ^EPUSEJOA 'ñR©SSiTIWa.—  P u e r to
de SaaSa Cruz.— ?áaufragi'0 .— AvI-

'SOS a los N avegantes núm ero  32-. 
IRienos Aires, i923,
N lu n , 7 7 4.— P o s i ci ó n , —  A un o s

37o m etros  al SE, de p u n ía  Reparo, 
y a 1.130^ m etros  al i , 2 2 " de la to 
r re  (de la iglesia de Santa  Cruz.

.Latitud: 50^ 1 ’ S.—L ongitud : G-8 " 
30’ W , (aprox.) '

Detalle.— En la a n te r io r  'situación: 
se en cu en tra  a pique el pailebot 
“Alma A ü s t ra rb  que e-ubrc la pdea- 
m ar ,  L, , ^  '

■ P ro x lm 8d«dei^..€NE^cabo Dos, Eah ías ,  
Bah  í^ V ta ' iT ra g  !o.— B a l  iza.— Avi - 

a los N avegaatos nrimero 38. 
B lien os Aires, 192-3.

Núnú 775,-—Situación'. —  L ati tud :  
4.50 0-’ 2 3 ” S — Longitud :  05" 37’ "IB” 
¥ / .  (aprox,)

D c la l l e .~ E n  la co.sta S. de la 
Iia.hía Naufrag io  y en la an te r io r  s i
tuac ión  existe lina- baliza p in tada  de 
blanco,.: , : = ,

’da Rí F ia fá .—
FroxI.midades de O o l o n i a . — Boya 
de nau frag io .— .Avisos a los Na
vegantes  núm . 2iL Ciioiios Aires,

■ 1923, .

•■ jNúm, 778.— Posic ión .—‘ A unas  4 
millas al SE. del caiml P l a t a ' s u p e 
rio r , a la a l i a r a  dcAla b a r r a  San 
Pedro.

L a t i tu d :' 34r' 26’ S. ~  L o n g i tu d ; 
53" 3’ 85” W, '(aprox,

D e ta lie. —  S  n 1 a an t c r  i o f  si tu á - 
e-ión sB encuentra ' a a u f r a g a d a  la 

’ b a rca  “M inerva”, y a 7/2 millas al 
.^9'5" dcl faro  F a ra l ló n  se ha fon-: 
cicaído una boya verde de luz verde, 
de dcstollos, _  V

O O L eL ie iC  DEV PñOlFÍÚÚ.
. P m v io  da Bco-eii.a“í70ntyra. — Boya 

iun ilnosa  potírada; p r m a u o íé n ,—  
.No ti ce lo M ariners  núm ero  807.

•' Londres, i 923.- f . ; ;

‘ Núm. 777.— Posición'.— A 350' mcr 
tro s  al SW, del muelle (en ru in a s ) ’ 
de B lien a ven tu r  á.

L a t i tu d :  3° 51’ ff.— ^Longitud: 77^ 
&■ W. (aprox.) ' . '

Detalle .— La boya núm'. '4, doñ 
luz de re lám pagos  blancos, sitiia- 

‘da en la posición citada, lia sido 
re t i ra d a  do su es tac ión . . ;

—  'C lo lfo  SAn' Esteban'. ■—' 
IJahía Sa?? Quiutírs.— S e n o  ñ l d u -  
nato. ~  Pun ta  P^yocb'. —  ̂ Oajo.—

' Avisos a los N avegantes núm ero  
;44. AAlparaíso, 19i23,
Núni. 77'8.— Posición.— A (),75 m i

llas al 323" de p u n ta  Lynch, en la 
en trad a  del seno A^lduiiate.

L a ti tud :  46« 45’ 7 ” F3.— Longitud : 
74" 27’ yi5” W.^ (aprox.)^

DetallG. —  Se no tic ia  que un rc- 
inolcador lia tocado en una  roca  

p ilana con 1,80 m etros  do agua en 
da an te r io r  posición, .- ^

P E m m B V L ñ  DE e s t ^ e -
© H O . ■— Fosideaderb ele Mpang 
'(P o r t  DIesoii).-— Lim  sopisimlda. 
'Noti'Ce to Mari-'Uers núm ero  812. 
Imndrag^^ tQA?,

Núm. 779.— Posición,— A una dis
tanc ia  de cerca de 208 m etros  al 
NE. del muelle de A rang  Arang.

L a ti tud :  2° 3L’ N.— Longitud ; 101® 
47’ E. (a'prox.),

Detalle .— La luz fija ro ja  que so 
exhibía en la po.sición cita  da ha 
¿iido suprimida.

■-é' ' y .
Decrefgctos y obstáculos ílotajites 

pe lig rosos p a ra  «a nai;egacl6gi. ,

■Niun. 780.— Aviso an te r io r  núm-3^' 
ro 752 de 1923 (cancelado).

•I.ocalidad: Escocia. Costa E .—* 
NE. del cabo Kirinaird.

Fecha  en que fué v is to :  14 Ma* 
yo 1923. ^

Situación,—-Latifucl: 58" .4’ N ~  
Longitud : 1" 30’ W .  ̂ pí

Descripción: RestóT sumergidos* 
Localidad: Alar d.el Norte.
Fecha  en que fué visto: 2F 

,yo 19;23. ^  "
Si tu acú'on',-—L a t i tu d : 53" 50’ N.--- 

Longitud : 3" 17’ E.
D escripción: Gaseo coa un palob 
Localidad: Mar del Norte.
Fecha  en que fue v isto : 27 Má* 

yo 1923. 1 • '• _ d
Situación.— Lafftud: 54^ 5ÜÓ 

L ong itud :  2" i  OLE. ’ 'o
Descripción : Casco nau frag ad o .  
Localidad: Océano 'AtTFnlico del 

Norte. ,
Fecha en que fué v is to : 29 Ma

yo 19í2-3.
S i lu a c i ó n'.— L a t i I: u d : 4 5" 18’ N 
Longitud : 31" O’ W.
D escripción: Grandes res to s  a'

üor de agua.
Lo calida el: Océano 'Atlántico dcl 

Norte-, ' . ' , '
■Fecha bn que fué  visto': 3 Jim 

Qio 1923. _
S i t u a c i ó n L  0 (• i 1 n d : 40" 2 4 ’ N .— 

L ongitud : 23" 31’ W.
Descripción:' Grandes res tos  a; 

flor do agua.
Localidad: M cditerráneó.
Fecha en que fué v isto : 7 J u 

nio 1923.
'Situación,— L ati tu d :  39" 00 N,—  ̂

■Longitud: 2" 40’ E.
D c s c r i p c i ó n : Velero n a u f r a gado', 
Localidad: Mar Griniálndco.
¥  echa e n q u e fuá v i 31 o : 1G J  u 

a lo  1923.
S ituación .— L ati tud :  45.'' 25’ N.—? 

Longitud :  4" 32’ W.
Descripció;.:!':; Boya' fo ja  cónica a’ 

la deriva.
Nota.-—E ste  aviso es revisión de 

los anteriorco. ,

P^ctíofas 'que afec tan  a fuocs y sa- 
fsales de -rJebSa que no se lia?i 
pubHoado en avisos aisladoS'.

Núm.- 781.—-Localidad: Italía.~--i
Costa V/.— Foce dcl Yolturno.

P o s i c i ó n : G c r c a etc 1 a li o c a . 
S ituación: 41" 1’ N.— 13" 50’ K. 
ivpariencia: Blanca, de ocullacio-’ 

Res, 2,5 ic:cgundos.
O b s G i."V a c i o n. c s-: G ó n o v a , 114 /  3 íl 1, 

1923. Funcionando de nuevo noi*-; 
malmcnte.

A vi s o an t o r i o i ' : N11 rn o 0 42-1 9 2 ÍD 
I .ooalidad: Tta 1 ia.— híar Jóni'co.—sjl 

Cabo Rizuto,
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Posición: En el bajo del cabo, a 

3.800 m etros y 75® del faro.
Situación: 38® 54’ N,— 17® 8’ E.
A paiiencia.— Blanca, dp oculta- 

\iiones, 5 s(fu n d o s.
 ̂ Observaciones: Genova, 114/306. 
"1923. Boya vuelta a colocar en su 
sitio . I
h Aviso aiiteriior: Ts'úin. 712-1923. 
í Localidad: Ita^_a. —  Adriático.-^  
Istna.*—Canal do Fasana.

Posición: Punta Barbariga. ‘ 
f. Situación: 44® 59’ K.— 13® 44’ E.
■ Observaciones: Genova, 115/309. 
1923. Suprimida definitivamente.

Localidad: Estados U nidos.~G os~  
ta del Atlántico.— M assachusetts.—  
Babia Buzzards.

Posición: Canal Cbannel. Núm e
ros 10 A, 13 A, 12 A, 17 A, 16 A, ^3 
A, 18 A, 31 y 24.

Situación: Proxim idades del Jabo 
'Cod Canal.

O bservaciones: W ashington 1842. 
4923. Estas boyas lum inosas, arras
tradas por lo^ hielos, han sido re
puestas en su estaciórí. ^

Localidad: 
.iVcracruz.
/  Posición: 
■ide adentro.
; ^Situación: 
51”

Méjico.:—:Costa E .^  

a) A rrecife  anegado 

19® 13’ 47 N”.-^26® 3’

ApariéTteia.— Belám pagos rojos.

1923. Luz a) Apagada el 17 de Mayo 
de 1923.
i Localidad: M éjico.'i^C osta E .^
Veracruz.

P osición  b) Arrecife Blanquilla. 
Situación: f9®’ 13’ 40” N.— 96® 6̂

5” W. __
Apariencia: Grupo de relám pagos 

rojos, 12 segundos.
Observaciones: W áshington 1854. 

|Luz b) El m ism o día exhibía relám 
pagos cada 18 segundos. ,Luz, un 
.segundo; ocultación, 17 segundos.)
• Localidad: Méjico, —  Costa E.—̂
Veracruz.
I Posición: c)" Benito Juárez, 
i Bituación: 19® 12’ 2 ” N.— 96® 7’ 
59” ,W.

Apariencia: Relám pagos blancos, 
10 segundos.
i Observaciones: W áshington 1854. 
Luz c) En igual fecha, un relám 
pago cada siete segundos. (Luz, 0,5, 
segundos; ocultación, 6,5 segu n 
dos.);

Localidad: A rgentina, Puerto
Deseado.
j P osición: Baliza Elena; ; 
i Situación: 47® 46’ S.— 65<>. 57’ W.

Apariencia: Relám pagos rojos,
3,5 segundos.

Observaciones: Buenos Aires, 31. 
1923.-~-Accidentalmente apagada.

Localidad: Argentina*. —  Tierra
del Fuego , •: ' :

posición: Faro de Cabo Peñas. 
Situación: 53<> 51’ S.— 67® 35’ W. 
Apariencia: Relám pagos blancos,

7,5 segundos.
O bservaciones: Buenos Aires, 33,; 

1023.— xiccidentalm ente apagada. .
Localidad: Argentina. —• Tierra

del Fuego.— Canal Beagle.
Posición: Cabo San Pío (baliza)'. 
Situación: o5<> 4’ S.— 66*̂  32’ W. 
Apariencia: Relám pagos bTaiicos, 

3 segundos.
Observaciones': B ueaos Aires, 34., 

1923.— Accidentalm ente apagada. 
Localidad: Chile.
P osición: Punta Topocalm a. 
Situación: 34® 8’ S.— 72® 1’ W. 
Apariencia: Relám pagos blancos, 

10 segundos.
ObservacicnesT Valparaíso^ 36. 

1923.— Esta luz ha sido resiab le- 
eida.

Aviso anterior niim. -1923.
Localidad: Chile.— Archipiélago

de Patagonia.— Canal M essicr (An
gostura in g lesa ).

P osicióa: Roca Zealous.
Situación: 48<> 59’ E.— 74® .24’ W.
O bservaciones: V alparaíso, 45.

1923.— Esta boya cónica roja que 
baliza la roca ha sido repuesta en 
su estación.

Madrid, 23 de Junio de 1923.— El 
'Djrectpr general, Hojiorip Coj’nejo.

   ■■     --
Sucesores de Rivadcneyra (S. A.) Paseo de Saa 3?"icen(e, 20. Teh J-37G.


